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INTRODUCCIÓN 

De acuerdo con IDEAM (2004), en Colombia la gestión del agua se ha venido 

desarrollando en las últimas tres décadas, privilegiando decisiones ligadas casi 

enteramente a una visión disciplinaria desde la hidrología, la ingeniería civil e hidráulica, e 

incluso la economía y el derecho. No obstante, el contexto actual mundial que vela por 

involucrar aspectos ambientales más complejos y elementos de equidad social en el 

manejo de los recursos naturales y ambientales del planeta, sobre todo el recurso hídrico, 

ha permitido el tránsito de un enfoque disciplinario a uno multidisciplinario y últimamente a 

un enfoque interdisciplinario que alude a la gestión ‘integrada’ de este valioso recurso. En 

este sentido, la problemática del agua se reflexiona al mismo tiempo desde múltiples 

disciplinas (porque también se reconoce el sentir y el papel de la comunidad), en tanto 

que las decisiones de manejo sobre el recurso encuentran una ruta común 

(interdisciplinaria) que asegura la pertinencia de las mismas. 

El proceso de desarrollo conceptual mencionado, ha permitido comprender que dentro de 

un ecosistema hídrico cualquiera existen interrelaciones e interdependencias entre los 

factores ambientales físicos y bióticos y el sistema socioeconómico y en ningún caso esto 

es más apreciable que en un cuenca hidrográfica. De aquí surge que hoy en día las 

actividades de gestión del agua estén directamente ligadas a la gestión de cuencas 

hidrográficas, como unidades captadoras de agua para diferentes fines, siendo evidente 

que objetivos de conservación definidos, con respecto al recurso hídrico, deben 

corresponder a propósitos de usos prioritarios o que produzcan los mayores beneficios a 

la sociedad, como el caso del consumo humano. Adicionalmente, al conjunto de acciones 

necesarias para gestionar la cuenca se conoce como ‘manejo de cuencas’ y las acciones 

de manejo se enmarcan en lo que se conoce como un ‘plan de manejo ambiental’, el cual 

es un arreglo sistemático de programas, proyectos y actividades encaminados a la gestión 

del agua (IDEAM 2004). 
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La creciente presión por el aprovechamiento de los recursos hídricos en algunas zonas 

del país, ha generado que con gran frecuencia se presenten conflictos sobre el uso del 

agua. En ocasiones estos conflictos se deben a una insuficiente oferta hídrica sobre las 

fuentes disponibles, pero generalmente se ha encontrado que las principales causas a 

estos problemas están relacionadas con la distribución arbitraria que hacen los usuarios 

sobre el agua y sobre todo por la poca conciencia que existe respecto al uso eficiente de 

los recursos hídricos. La Corporación Autónoma Regional de las cuencas de los ríos 

Negro y Nare – CORNARE, con base en el Decreto 1729 de 2002 define como prioridad 

formular los planes de ordenación y manejo de las cuencas que surten acueductos 

urbanos de los municipios de su jurisdicción y por lo tanto, declara en ordenación dichas 

cuencas pertenecientes a la Subregión Páramo. 

Por lo anterior y mediante Convenio Administrativo 124 de 2009 suscrito entre La 

Universidad Antioquia, CORNARE, el municipio de El Retiro y el municipio de El 

Santuario, se ha encomendado a la Corporación Académica Ambiental, por su amplia 

trayectoria en el ordenamiento de cuencas hidrográficas, desarrollar el proyecto 

Capacitación, Planeación y Formulación de los Planes de Ordenamiento y Manejo de las 

Cuencas Hidrográficas que Abastecen Acueductos Urbanos en la Subregión Páramo, 

municipios de Abejorral, Argelia, Sonsón y Nariño, La Aldana ubicada entre los municipios 

de El Santuario y El Carmen de Viboral y La Agudelo del municipio de El Retiro. 

Para ello, la Corporación Académica Ambiental de la Universidad de Antioquia define un 

equipo de profesionales interdisciplinario de las diferentes componentes para la 

Formulación de los Planes con el fin de cumplir con los lineamientos que dictan los 

Decretos 1729 de 2002 y 1324 de 2007. Este Plan de Ordenamiento incluye lo 

establecido en el Decreto 1729 de 2002 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial y los términos de referencia elaborados por CORNARE. La fase de 

aprestamiento desarrolla la metodología general sobre la cual se elaboró la propuesta 

aprobada por CORNARE, la metodología de cada componente para desarrollar las 

actividades, la revisión de información bibliográfica existente y relacionada con las 

cuencas objeto de estudio, las visitas de reconocimiento realizadas a cada una de las 
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cuencas y la identificación de actores determinados con los asistentes de cada municipio 

a las reuniones de socialización. La fase de diagnóstico, incluye la recopilación de 

información primaria de cada una de las cuencas, para lo cual además de los recorridos 

de campo de cada componente, se apoyó en un grupo de auxiliares para la realización de 

las encuestas a todos los usuarios, donde se abarcaron todos los aspectos del 

diagnóstico, así como la información de la bocatoma de cada usuario. Esta encuesta 

adicionalmente de complementar la información del diagnóstico aportó el registro de 

usuarios del recurso hídrico establecido por el Decreto 1324 de 2007. 

Adicionalmente, se realizó un taller de diagnóstico con actores y comunidad en cada una 

de las cuencas para desarrollar la problemática asociada a la utilización de los recursos 

naturales.  La fase prospectiva define a partir del diagnóstico, los escenarios tendenciales, 

deseables y probables; los cuales permiten ver en un horizonte de planificación, el estado 

a futuro de los recursos naturales renovables bajos diferentes tratamientos. Para esta fase 

igualmente se desarrollo un taller con la comunidad en cada una de las cuencas con la 

finalidad de construir dichos escenarios prospectivos. 

La fase de formulación implica la planificación del uso sostenible de la cuenca, es decir el 

planeamiento del uso y manejo de sus recursos naturales renovables, de manera que se 

consiga mantener o restablecer un adecuado equilibrio entre el aprovechamiento 

económico de tales recursos y la conservación de la estructura físico-biótica de la cuenca 

y particularmente de sus recursos hídricos; esto es objetivos, metas, programas, 

proyectos y estrategias para el plan de ordenación y manejo de la cuenca hidrográfica, los 

cuales se definen con base en los resultados de las fases de diagnóstico y prospectiva. La 

fase de ejecución incluye los recursos humanos, técnicos y financieros para alcanzar las 

metas propuestas en la fase anterior. 

Por último, la fase de seguimiento y evaluación desarrolla los mecanismos e instrumentos 

de seguimiento y evaluación, así como indicadores ambientales y de gestión que permitan 

evaluar el cumplimiento del Plan. 
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1 FASE DE APRESTAMIENTO 

De acuerdo con los términos de referencia elaborados por la Corporación Autónoma 

Regional de los Ríos Negro y Nare – CORNARE-  en la fase de aprestamiento se 

desarrollaron actividades tales como: 

� Conformación del equipo de técnico de trabajo: definido por un grupo interdisciplinario 

de profesionales los cuales respondieron a los perfiles de cada componente. 

� Diseño de la metodología general sobre la cual se elaboro la propuesta aprobada por 

CORNARE y la metodología de cada componente para desarrollar las actividades que 

exige el Decreto 1729 de 2002 relacionadas con la Formulación de los Planes de 

Ordenación y Manejo de Cuencas Hidrográficas. Adicionalmente se realizó el cronograma 

para la ejecución de actividades. 

� Revisión de información bibliográfica existente y relacionada con las cuencas objeto 

de este convenio. 

� Visita de reconocimiento: recorrido realizado con el acompañamiento de funcionarios 

de CORNARE, con la finalidad de que el equipo de trabajo tuviera una percepción inicial 

del área de estudio. 

� Socialización y difusión del objeto del Plan: con el fin de presentar el proyecto a los 

diferentes actores de cada uno de los municipios donde se encuentran las cuencas objeto 

de este convenio se realizaron dos reuniones agrupando los municipios así: 

o Reunión 1: Julio 3 de 2009, municipio de Sonsón. A este reunión se convocaron a 

los municipios de la zona de Páramos estos son Argelia, Sonsón, Nariño y 

Abejorral (Foto 1). 
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Foto 1. Reunión en el municipio de Sonsón. 

o Reunión 2: julio 8 de 2009. sede CORNARE El Santuario. A esta reunión se 

convocaron los municipios de El Retiro, El Carmen de Viboral y El Santuario (Foto 

2). 

 

Foto 2. Reunión en el municipio de Santuario sede Cornare. 

� Identificación de actores de la cuenca: con los asistentes de cada unos de los 

municipios de determinaron los actores clave para el desarrollo de talleres y mantener 

contacto para apoyo en diferentes actividades. 

La Tabla 1 muestra los actores determinados para cada municipio. Igualmente los listados 

de asistencia de las dos reuniones de presentación del proyecto se adjuntan en los 

anexos. 



 

 
  
 
 

 

23

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN D E ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA QUEBRADA L LANADAS 

DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

Tabla 1. Listado de actores definidos para el municipio de Argelia. 

MUNICIPIO DE ARGELIA  
Alcalde del municipio Concejo Municipal de Desarrollo Rural 
Presidente del Concejo municipal ASOCIPAR 
Jefe de Planeación Secretaría de Medio Ambiente 
Gestor Ambiental y/o UMATA Párroco 
Gerente de Servicios Públicos Docentes Escuelas 
Secretaría de Desarrollo Comunitario Presidentes de Acueductos 
Presidente de Asocomunal Corporaciones Ambientalistas 
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2 DIAGNÓSTICO BIOFÍSICO 

2.1 LOCALIZACIÓN 

La cuenca hidrográfica de la quebrada Llanadas, perteneciente a la subcuenca del río San 

Julián que desemboca al río Samaná Sur; se localiza en el municipio de Argelia, oriente 

antioqueño, en la subregión Páramo de CORNARE. La cuenca se extiende entre las 

coordenadas extremas X = 879.808,19 – 884.842,90 m N y Y = 1.124.524,40 – 

1.127.242,14 m E, con referencia al origen Bogotá del sistema de coordenadas planas de 

Colombia. Posee un área de 552,98 ha y un rango altitudinal entre 1.200 y 2.500 msnm 

(Figura 1). 

2.2 DESCRIPCION DE LA ZONA DE ESTUDIO 

El municipio de Argelia que forma parte de la Regional Páramo de CORNARE, se 

encuentra localizado en la vertiente oriental de la cordillera central, su cabecera municipal 

se encuentra a una altura de 1.750 msnm; predomina una topografía de fuertes 

pendientes con valles angostos y largos, su temperatura promedio es de 20ºC, la 

formación ecológica pertenece a bosque muy húmedo tropical, su extensión territorial es 

de 254 km2, dista 140 km de la ciudad de Medellín, limita por el norte y el oeste con el 

municipio de Sonsón, por el sur con el municipio de Nariño y por el este con el 

departamento de Caldas. 

Según el Protocolo Para el Desarrollo Regional de CORNARE, Argelia comparte su 

territorio con dos zonas: 
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Figura 1. Localización geográfica de la cuenca de la quebrada Llanadas. 
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� Zona de vertientes con bosque húmedo tropicales en proceso creciente de 

intervención humana. Para el desarrollo de esta zona CORNARE tiene el objetivo de 

ajustar los patrones de ocupación y utilización de estos territorios a la conveniencia y 

necesidad de conservar sus bosques y satisfacer las necesidades básicas de sus 

moradores, además esta zona es poco poblada y a la vez, presenta un potencial 

ecológico y turístico de suma importancia para la región del Oriente Antioqueño. 

� Zona de altiplanos y vertientes con agricultura campesina en proceso de recuperación. 

Comprende la totalidad del municipio y en ella CORNARE tiene por objetivo “consolidar el 

desarrollo del sector agropecuario transformando la subregión en una zona productora de 

alimentos básicos. Fortalecer el sistema urbano, con el fin de que cumpla funciones como 

centro complementario al centro regional de Rionegro. 

Dentro del contexto territorial la cuenca Llanadas, que es tributaria del río San Julián a la 

altura de la vereda Fresnito, nace en la vereda La Julia, en límites con la cuenca del río 

Verde. Esta fuente se considera la mayor receptora de residuos domésticos, 

agropecuarios y sedimentos debido a las actividades antrópicas desarrolladas. Tiene un 

área aproximada de 3.781,10 ha, la longitud del cauce es de aproximadamente 8 Km; 

nace al norte de la cabecera municipal en la loma de San Jerónimo a los 2.000 msnm, en 

su recorrido por el municipio recibe como tributarios varios afluentes entre ellos La 

Arenosa, San Jerónimo, Dos Quebradas, La Cueva del Amor, El Roble y Cañada San 

Isidro. 

En el documento de recuperación y conservación de la cuenca Llanadas se hace un 

análisis del rendimiento de la misma, teniendo en cuenta la siguiente información: 

Caudal mínimo instantáneo de 0,96 m3/s el área de 7,3 ha, lo que indica que el 

rendimiento de la cuenca es de 0,028 m3/km2/s. 

Con respecto a las acciones realizadas en la cuenca se reporta que en 1995 CORNARE y 

El municipio de Argelia hicieron una inversión de $18.000.000, donde se construyó un 
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vivero transitorio para la producción del material vegetal a utilizar en la cuenca, el cercado 

de las zonas de retiro y la realización de talleres de educación ambiental. 

En el acuerdo que acoge el Plan de Ordenamiento del municipio de Argelia la zona 8 se 

denomina cuenca Llanadas, la que se considera zona suburbana; esta cuenca surte de 

agua los acueductos urbanos y un acueducto veredal, se caracteriza por presentar un 

proceso acelerado de deforestación para la extracción de leña y el establecimiento de 

potreros, para su manejo se plantea lo siguiente: 

Criterio de manejo: debe estar orientado a la recuperación, protección y conservación de 

los recursos agua y suelo. 

Uso Principal: En la parte alta de la cuenca que corresponde a los nacimientos de cuerpos 

de agua que surten los acueductos, estos terrenos, deben estar destinados únicamente 

para bosques y rastrojos de regeneración natural con un enriquecimiento forestal; 

igualmente el Concejo Municipal haciendo uso de las atribuciones que le confiere la Ley 

99 del 93, debe declarar de forma urgente como área de interés público unas 280 ha que 

conforman esta zona, igualmente debe expropiar o comprar estos terrenos. 

En el resto de la zona el suelo debe estar destinado a la agricultura biológica, la 

ganadería extensiva y los sistemas agroforestales. 

� Uso compatible: plantación forestal protectora y productora, turismo ecológico y 

cultural. 

� Uso Restringido: ganadería estabulada, vivienda, cultivos limpios y semilimpios. 

� Uso Prohibido: los demás descritos en la propuesta. 

En el Acuerdo Municipal No. 008 de agosto 18 de 2000 Artículo 16, numeral 1.2 se 

declara como zona de protección la cuenca Llanadas, la cual cubre una faja que va desde 

la cota 1.400 m hasta la zona de nacimiento (Foto 3). 
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Foto 3. Panorámica de la parte alta de la cuenca. 

La cuenca Llanadas cuenta con un documento técnico que elaboró la UGAM del 

municipio de Argelia donde se plantea como propósitos mejorar la calidad del agua a 

partir de un uso sostenible de la cuenca. 

Hasta la fecha no se han presentado racionamientos de agua en ninguno de los seis 

acueductos que abastecen el municipio. 

La geomorfología del municipio de Argelia corresponde a vertientes frías y vertientes 

medias muy húmedas con valles profundos. Las corrientes más importantes que 

atraviesan su geografía son los ríos La Paloma, Negrito, Chambery, Pozo y San Lorenzo. 

Todos hacen parte de la cuenca del río Samaná Sur. 

El municipio de Argelia está ubicado dentro de la cuenca del Samaná Sur, esta cuenca 

presenta una gran diversidad biofísica, con topografía esencialmente quebrada, profundos 

cañones y estrechos valles aluviales, empinadas y largas vertientes, colinas bajas y 

planicies en el amplio valle del Magdalena. Se extiende desde el cerro de las palomas en 

el Páramo de Sonsón, Argelia y Nariño, hasta la divisoria del río Arma y las cuencas 

Samaná Norte y Claro- Cocorná Sur. 
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La cuenca Llanadas hace parte de la subcuenca del río Negrito. Esta subcuenca tiene un 

área aproximada para el municipio de Argelia de 43,6 Km2, y presenta un caudal mínimo 

instantáneo de 1,89 m3/s, con una pendiente promedio de 69%, esta zona es limítrofe con 

el municipio de Nariño, con el cual se tienen fuertes relaciones comerciales. 

Los problemas de las cuencas que hacen parte de esta subcuenca se fundamentan 

básicamente en la contaminación por aguas residuales ya que muy pocas viviendas 

cuentan con sistemas de tratamiento de aguas negras. 

Casi en la totalidad del municipio se ha dado siempre un uso inadecuado del suelo debido 

básicamente a la continua expansión de la frontera agrícola, que se amplía sin considerar 

los factores físico, ecológicos, económicos y técnicos que intervienen en un proceso 

productivo, aunado esto a las altas pendientes que caracterizan el territorio del municipio 

y que superan muchas veces el 100% donde se establecen cultivos limpios y semi 

limpios. Igualmente son factores de deterioro del suelo las quemas, el laboreo intensivo, la 

alta precipitación que supera los 4.000 mm/año, los asentamientos humanos en áreas de 

manejo especial, el mal trazado y construcción de vías de penetración y la baja 

capacitación técnica de los campesinos sobre los sistemas de producción. 

2.3 OFERTA AMBIENTAL DEL RECURSO HÍDRICO 

2.3.1 Análisis de la información disponible 

La información disponible para la cuenca de la quebrada Llanadas es información tipo I. 

2.3.2 Estimación de parámetros morfométricos 

Con base en la cartografía disponible se obtuvieron los parámetros morfométricos de la 

cuenca hasta el sitio de interés, tales como: área, perímetro de la cuenca, cotas de 

nacimiento y desembocadura, longitud del cauce principal, pendiente promedia del cauce 

y de la cuenca, elevación media.  En la Tabla 2 se listan los parámetros morfométricos de 

la cuenca de la quebrada La Llanadas. 
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Tabla 2. Parámetros morfométricos de la cuenca. 

Parámetro Símbolo Valor Unidad 

Área de la Cuenca A= 6,88 km2 

Perímetro de la Cuenca P= 13,77 Km 

Longitud del cauce principal L= 6,33 Km 

Longitud de la cuenca Lc= 5,63 Km 

Distancia desde el sitio de interés al C, de G. de la Cuenca Lcg= 1,31 Km 

Cota Superior de la Cuenca Hsc= 2.500 msnm 

Cota Inferior de la Cuenca Hic= 1.100 msnm 

Cota Superior del Cauce Hs= 2.300 msnm 

Cota Inferior del Cauce Hi= 1.100 msnm 

Pendiente promedio del cauce Scauce= 19,04 % 

Pendiente promedio de la cuenca Scuenca= 24,45 % 

Zonas para Tiempos de Concentración Zona= 2  

2.3.3 Tiempo de concentración 

En la Tabla 3 se muestran los tiempos de concentración hallados con las diferentes 

ecuaciones. 

Tabla 3. Resultados tiempos de concentración. 

Método TC (horas) 
Témez 0,6890 
Williams 1,4836 
Johnstone y Cross 1,7630 
Giandiotti 0,5258 
Linsley (para Áreas Montañosas) 0,4546 
S.C.S. – Ranser 1,0335 

California Culverts Practice 0,4910 
Valencia y Zuluaga 1,3845 
Hidrología de Antioquia 1,5672 

Se seleccionó el valor obtenido por la metodología de Linsley (para áreas montañosas). 

La cuenca de la quebrada Llanadas tiene alta incidencia de la pendiente y una 

significativa diferencia entre la cota mayor y menor; por lo que la cuenca de la quebrada 

Llanadas es netamente montañosa. 
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2.3.4 Precipitación 

En el municipio de Argelia no existe información climática e hidrológica, sólo en 

municipios vecinos a éste, lo que limita entender la dinámica climática en el municipio. Se 

determinó la estación Sonsón (la estación más próxima al municipio de Argelia) como la 

estación adecuada para entender el comportamiento de la precipitación en la cuenca 

estudio. En la Figura 2 se puede apreciar la distribución mensual de la precipitación. 

 

Figura 2. Ciclo anual de la precipitación de la estación Sonsón. 

La distribución de la precipitación es bimodal presentándose dos épocas de invierno 

(Figura 3), una entre los meses de abril-mayo y la segunda entre septiembre y noviembre. 

El mes en el que se presenta mayor precipitación es octubre con 250 mm para ambas 

épocas. La época de verano se presenta entre los meses de diciembre - febrero y junio – 

agosto. 
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Figura 3. Distribución espacial de la precipitación media anual de la quebrada Llanadas. 

� Análisis de lluvia 

La Tabla 4 resume los parámetros de forma para la curva IDF de la estación pluviográfica 

La Macarena y en la Figura 4 el esquema de la curva IDF para diferentes períodos de 

retorno. 

Tabla 4. Parámetros de forma para la Curva IDF -Estación La Macarena. 

Intensidad de precipitación pluvial (mm/h) 
Período de retorno 

(años) 
TC 

C H M 
I 

(min) (mm/h) 
2,33 48 6.480,92 28 -1,15634 32,22 

5 48 3.987,72 18 -1,03952 37,88 
10 48 3.438,13 14 -0,99077 42,54 
25 48 3.548,75 12 -0,97274 48,69 
50 48 16.657 22 -1,2679 53,77 
100 48 17.986,6 20 -1,27145 58,75 
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Figura 4. Curva IDF para diferentes períodos de retorno Estación La Macarena. 

� Precipitación efectiva 

De acuerdo con los porcentajes de incidencia de la cobertura que hay en la cuenca, se 

calculó el número de curva CN final, de la cuenca, CN= 76 (Tabla 5). 

Tabla 5. Cálculo del Número de Curva CN. 

Zona % CN Producto  
Bosques o tierras de reforestación. Corresponde a: 
Forestal protector-productor (29,46%) 
Forestal protector (34,50%) 
A cada uno se le resta un 10% de áreas libres, etc. 

0,963 76 72,2 

Residencial. Corresponde a: 
Zona urbana 0,039 84 3,3 

CN de la cuenca 76 

2.3.5 Temperatura 

Utilizando la expresión se obtuvo un valor promedio de la temperatura de 19°C. 

La Figura 5 muestra el mapa de variación de la temperatura en la cuenca según el 

método planteado por Cenicafé. 
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Figura 5. Variación de la temperatura en la cuenca de la quebrada Llanadas. 

2.3.6 Evapotranspiración 

Utilizando la ecuación definida en la metodología, se obtuvo un valor promedio de 1.200 

mm/año. La Figura 6 muestra el mapa de evapotranspiración real en la cuenca según el 

método de Cenicafé. 

 

Figura 6. Evapotranspiración real en la cuenca de la quebrada Llanadas. 
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2.3.7 Caudales máximos 

A continuación se presenta un resumen de los resultados de caudales máximos obtenidos 

mediante los procedimientos descritos en los numerales anteriores (Tabla 6). 

Tabla 6. Resultados de los caudales máximos, quebrada Llanadas. 

Período de retorno (años)  
Caudales máximos (m 3/s) 

2,33 5 10 25 50 100 

Método Racional - C.E. 
ASCE. 21,87 25,73 28,90 33,10 37,13 40,70 
Método Williams y 
Hann 

16,21 24,45 31,84 42,25 52,09 61,54 

Método S.C.S. 8,44 13,33 17,83 24,32 30,53 36,59 

2.3.8 Caudales medios. Balance hídrico de largo pla zo 

Para la cuenca de la quebrada Llanadas se tienen mapas de precipitación y 

evapotranspiración, con estos se pudo estimar el caudal medio a largo plazo para toda la 

cuenca. El resultado del caudal a largo plazo da que a la salida de la cuenca se tenga un 

valor de 0,78 m3/s. 

2.3.9 Caudales mínimos 

Los caudales mínimos para los diferentes periodos de retorno por el método de la 

regionalización de las características medias se resumen en la Tabla 7. 

Tabla 7. Caudales mínimos asociados a cada período de retorno por Regionalización de las 
características medias. 

Tr KTR 
CAUDAL 
MÍNIMO 

m3/s 
2,33 -0,31953 0,083 

5 -0,82109 0,071 
10 -1,10033 0,064 
25 -1,36153 0,058 
50 -1,51359 0,054 
100 -1,64078 0,051 
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2.3.10 Índice de escasez 

El índice de escasez se estimó para toda la cuenca.  El factor de reducción por calidad del 

agua fue de 0,25 y para estimar el factor de reducción por caudal ecológico, se utilizó la 

información de caudales medios y caudales ecológicos (Tabla 8). 

Tabla 8. Índice de escasez estimado para la cuenca de la quebrada Llanadas. 

Cuenca 
Demanda Oferta Caudal 

ecológico Factor de 
reducción IE % Clasificación Color 

(l/s) (l/s) (l/s)  
Llanadas 7,571 780.000 234.000 0,250 1,29 Mínimo  

Este resultado muestra un Índice de Escasez de 1,29 el cual tiene una categoría de 

mínimo lo que explica una demanda del recurso muy baja. 

2.3.11 Aforos de corrientes naturales 

Se realizaron dos aforos líquidos en el cauce principal de la quebrada Llanadas. Para un 

tramo de la parte baja de la quebrada se identificaron algunas características 

geomorfológicas en el cauce, donde se destaca la presencia de un aluvión espeso y 

materiales en el lecho de tamaños variados. 

La red hídrica de la quebrada Llanadas se caracteriza por tener varias ramificaciones de 

similar estructura, básicamente comprende cuatro afluentes principales en la misma 

dirección que hacen su entrega de aguas al cauce principal de la quebrada Llanadas, 

estos afluentes son: quebrada El frontino que nace en la cota 2.000, cañada El Roble y 

cañada San Isidro que nacen en la cota 2.050 (sector Loma San Jerónimo) y 

posteriormente otro afluente que nace en la vereda El Roble en la cota 1.950. Estos 

afluentes llegan al cauce principal por la margen izquierda en dirección del flujo. Aguas 

abajo se localiza el sector el Fresnito donde la quebrada tiene aportes de pequeños caños 

de corta longitud hasta su entrega en el río San Julián. La red de drenaje, sus principales 

afluentes y el casco urbano se muestran en la Figura 7. 
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Figura 7. Red de drenaje de la cuenca de la quebrada Llanadas. 

Aforo 1 . Se realizó un aforo líquido en el cauce principal de la quebrada Llanadas a 15 m 

aguas arriba del puente vía Sonsón. Cabe mencionar que la selección de la sección de 

aforo no fue la ideal debido a que el material rocoso que domina el cauce hace que sea 

complejo encontrar una sección definida, estable y libre de material grueso (Foto 4). 

 
Foto 4. Sección transversal de medición de caudal líquido quebrada Llanadas. 

En la Tabla 9 se resumen los datos correspondientes a las profundidades, velocidades, 

áreas parciales y caudales parciales de cada vertical de medición; además en la Figura 8, 

se muestra la sección transversal de dicho aforo. 
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Tabla 9. Estimación del caudal de aforo. 

Río: Q. Llanadas Hora 9:15AM     
Municipio: Argelia-Ant. Metodología Correntómetro    
Fecha: Sep 2/2009 Método Aforo V0,2 - V0,8    

 
Dist. Desde 
PR orilla der  

Profundidades  
m 

Velocidades  
m/s 

Áreas parciales  Caudales 
parciales 

m3/s 
PM AP SP 

PT PA VP VM m m m 
0,2 0,1 0,05 2/3 Vsig 0,6 0,1 0,2 0,02 0,011 

         
1 0,27 0,054 0,711 0,8475 0,27 1 0,27 0,229 
  0,216 0,984      
         

1 0,33 0,066 0,243 0,246 0,33 1 0,33 0,081 
  0,264 0,249      
         

1 0,42 0,084 0,317 0,299 0,42 1 0,42 0,126 
  0,336 0,281      
         

1 0,34 0,068 0,214 0,207 0,34 1 0,34 0,070 
  0,272 0,2      
         

0,25 0,15 0,1 2/3 V ant 0,1 0,15 0,25 0,0375 0,005 
        0.522 

Donde: 

PR Punto de Referencia VP Velocidad Puntual 
PT Profundidad total VMV Velocidad media en la vertical 
PA Profundidad de aforo VM Velocidad Media 
PM Profundidad Media AP Ancho Parcial 
SP Sección parcial   

 

Figura 8. Sección transversal aforo. 
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2.3.12 Análisis morfológico del cauce 

Las formas del cauce son las configuraciones que se presentan en una quebrada y que 

varían de acuerdo a la ubicación y la forma. Para estudiar los rasgos morfológicos y su 

interacción con la dinámica del flujo, inicialmente se hizo un reconocimiento general de 

varios tramos representativos a lo largo del corredor fluvial de la quebrada Llanadas. Se 

hizo un levantamiento de una sección transversal de aforo, se identificaron las 

características geométricas y geomorfológicas en tres tramos y se obtuvieron formas del 

cauce que se compararon con los correspondientes valores reportados en la literatura. 

� Zona baja 

En la zona baja comprende la zona de El Fresnito entre las cotas 1.600 y 1.200 msnm, 

sector donde se realizó el aforo líquido. El cauce presenta un lecho con material rocoso 

grueso pero con pendiente menor que las zona alta y media. Se pudo distinguir que las 

bancas tienen menor altura puesto que no supera los 3 m. El ancho del cauce se 

incrementa variando el tipo de corriente según la clasificación Rosgen (Figura 9). 

 
Figura 9. Corriente tipo B3 (Rosgen, 1996). 

Aguas abajo la quebrada pasa a una pendiente más suave (del 6% aproximadamente) 

donde se deposita el material grueso hasta su entrega de aguasal disminuir la pendiente 

(Foto 5). 
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Foto 5. Características del material del lecho de la quebrada Llanadas. 

Estabilización de bancas : existen algunos puntos donde se presentan deslizamientos de 

las bancas. En este zona se presenta un eje natural de la quebrada en dirección del talud 

por lo cual el flujo tiene direccionamiento hacia esa margen causando socavación y 

consecuentemente derrumbes de las banca. 

� Material del lecho 

La forma y rugosidad de la superficie de fondo influye en el comportamiento del flujo, 

especialmente porque ésta define la fricción entre la superficie y el flujo. 

El lecho tiene material depositado como rocas de gran tamaño y mezclas de grava y 

arena con poco finos. La fuente de sedimentos de este tramo es la suma de los materiales 

que bajan por las corrientes torrenciales y de los bloques de los depósitos de vertiente de 

la zona alta de la cuenca. Gracias a la alta pendiente del cauce en la zona alta, los flujos 

de lodos que transporta la quebrada, generan erosión de las márgenes y aislado focos de 

deslizamientos (Foto 6). 



 

 
  
 
 

 

42

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA QUEBRADA L LANADAS 

DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

 

 
 
 
 
Material rocoso diámetro superior a 1,5 m 
en el sitio de aforo. 
 
 
 
 
Disminución de la velocidad de flujo, 
menor pendiente. 

Foto 6. Materiales del lecho de la quebrada Llanadas. 

� Zona media 

La zona media se localiza en las inmediaciones del casco urbano entre las cotas 1.850 y 

1.650 msnm, donde los afluentes El frontino, El Roble y San Isidro hacen su entrega de 

aguas a la quebrada Llanadas. El cauce en este tramo se caracteriza por tener material 

rocoso de mayor espesor que el encontrado en la zona alta. La Foto 7 presenta un detalle 

del ancho del cauce y el transporte de flujo. 

 
Foto 7. Corriente fluvial y material rocoso en la zona media de la cuenca de la quebrada Llanadas. 
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� Zona alta 

Se realizó un recorrido de 700 m aguas arriba del casco urbano por el principal afluente 

hasta llegar a la cota 2.000 (sector Morro La Cumbre). En este se logró ver un canal 

estrecho de sección en “V” con material aluvial grueso y significativas formaciones de 

saltos y cascadas. En las márgenes del cauce se observaron pastos y densa vegetación 

en la totalidad del recorrido. Este tramo se encuentra en la zona de transporte; pendientes  

del cauce entre el 5% y el 15%. 

La forma del lecho se caracteriza por laderas escarpadas y estructuralmente controladas 

con depositación de material coluvial en valles estrechos y limitados. El material del canal 

principalmente son cantos rodados, con menor cantidad de grava y arena. Algunas rocas 

de gran tamaño espaciadas (Foto 8). 

En esta zona no se apreciaron deslizamientos ni señales de desprendimiento de material 

de las bancas, la densa vegetación ha mitigado los impactos que se pueden dar bajo un 

escenario de tormenta en la cuenca. 

  

Foto 8. Características del lecho en la zona alta de la cuenca de la quebrada Llanadas. 
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2.4 DEMANDA DEL RECURSO HÍDRICO 

2.4.1 Población 

La zona urbana de la cuenca de la quebrada Llanadas, comprende parte de la cabecera 

municipal y a un costado del casco urbano la vereda Fresnito. En la Tabla 10 se presenta 

el número de habitantes que actualmente tiene la cuenca. 

Tabla 10. Habitantes de la cuenca de la quebrada Llanadas – zona urbana. 

Municipio Vereda Número de 
habitantes 

Argelia 
Cabecera Municipal - Vereda 196 
Fresnito 144 
Total 340 

2.4.2 Estimación de la demanda actual 

La cuenca de la quebrada Llanadas es abastecedora de predios individuales donde cada 

uno tiene su propia bocatoma. Bajo estas consideraciones la demanda actual se calculó 

como la sumatoria de la demanda predial de la cuenca. 

La demanda fue estimada como la sumatoria de las demandas de los diferentes usos del 

agua realizados en la zona, tales como: doméstico, agrícola y pecuario (Tabla 11). 

Tabla 11. Propuesta módulos de consumo sectores productivos. 

Sector Actividad Unidad Modulo de consumo 

Avícola 
Engorde-Postura L/animal-día 0,22-0,30 
Sacrificio (L/ave) L/ave 6,0-15,00 

Porcícola 
Cría-Levante y 

Ceba L/animal-día 14,0-23,0 

Bovinos y Equinos 
Establo L/animal-día 80 
Potrero L/animal-día 60 

Caprino  L/animal-día 30-40 
Floricultivos Cielo Abierto L/seg-ha 0,2-0,25 

 Invernadero L/seg-ha 0,33-0,4 
Fuente: Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua tomado de la Resolución  No. 112-1183 del 
8 de abril de 2005. CORNARE. 
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Para calcular las demandas de agua que se dan por los diferentes usos en la zona rural, 

se utilizó la información de población, áreas cultivadas, y cantidad de animales, 

registradas en los resultados del inventario de las encuestas. 

2.4.3 Proyecciones de población 

Como se indicó anteriormente la población abastecida por la cuenca de la quebrada 

Llanadas está conformada por población rural y urbana. 

� Crecimiento histórico de la población: al analizar la información de población 

registrada en los censos del DANE para la cabecera, resto y total del municipio de Argelia, 

que se muestra en la Tabla 12, se encontró que la población rural es superior a la urbana 

(Figura 10), sin embargo la tasa de crecimiento intercensal revela que el crecimiento de la 

población urbana es más acelerado.  Lo anterior indica que en el futuro la población 

urbana tiende a superar la población rural en el municipio de Argelia. 

Tabla 12. Población registrada en los censos y proyecciones del DANE para el municipio de 
Argelia. 

Año Total Urbana Rural 

1985 12.664 2.622 10.042 

1993 12.790 3.197 9.593 

2005 10.091 2.841 7.250 

 

Figura 10. Crecimiento poblacional del municipio de Argelia (1964-2005). 
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� Proyecciones de población: En la Figura 11 a Figura 13 se muestran las proyecciones 

de población urbana y rural del municipio de Argelia, con los métodos aritmético, 

geométrico y exponencial. 

 
Figura 11. Proyecciones de población por el método geométrico para el municipio de Argelia. 

 
Figura 12. Proyecciones de población por el método de variación Logarítmica para el municipio de 

Argelia. 
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Figura 13. Proyecciones de población por el método de tasa decreciente para el municipio de 

Argelia. 

De acuerdo con los resultados obtenidos, dos de las tres metodologías muestran 

resultados donde no hay ni crecimiento y decrecimiento de la población rural en el 

municipio, mientras que la total y urbana presenta tendencia al decrecimiento poblacional. 

Esto nos conlleva a proponer para estudios posteriores, la aplicación de metodologías de 

dinámicas poblacionales donde se consideran aspectos como la natalidad, mortalidad y 

desplazamiento. De acuerdo con los resultados se escoge el método geométrico para la 

proyección de la población de la cuenca. Los resultados de las proyecciones se indican en 

la Tabla 13 y Figura 14. 

Tabla 13. Proyección de población de la cuenca de la quebrada Llanadas. 

Año Población 
urbana 

Población  
rural 

2010 1.156 117 
2011 1.181 117 
2012 1.207 118 
2013 1.233 118 
2014 1.260 119 
2015 1.288 120 
2016 1.316 120 
2017 1.345 121 
2018 1.374 121 
2019 1.404 122 
2020 1.435 123 



 

 
  
 
 

 

48

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA QUEBRADA L LANADAS 

DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

 
Figura 14. Esquema de la proyección de población de la cuenca de la quebrada Llanadas. 

2.4.4 Usos y demandas actuales del recurso 

La distribución de los usos del agua en la cuenca de la quebrada Llanadas se presenta en 

la Figura 15. El uso del agua para las actividades netamente domésticas es del 62%, uso 

agrícola el 31%, uso institucional 4% e industrial con el 3%. No se presenta consumo de 

agua para actividad comercial. 

 
Figura 15. Distribución de los usos del agua en la zona rural de la cuenca de la quebrada Llanadas. 
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En la Tabla 14 se presenta la demanda de agua para la cuenca calculada a partir de la 

información de los usuarios registrados en cada captación.  La demanda total en la zona 

rural de la cuenca de la quebrada Llanadas es 7,57 l/s. 

Tabla 14. Demanda de agua estimada para la zona rural. 

AÑO Caudal de 
captación (l/s) 

AÑO Caudal de 
captación (l/s) 

Z1D3-C 0.23 Z2D10-A 0.08 

Z6I2-C 1.29 Z2D4-C 0.24 

Z6I4-A 0.12 Z2D15-A 0.16 

Z2D12-A 0.09 Z3D2-C 0.18 

Z2D13-A 0.024 Z3D3-C 0.367 

Z2D14-C 0.03 Z6I1-C 0.48 

Z5I2-C 0.4 Z1D1-A 0.33 

Z5I1-C 0.35 Z1D2-A 0.14 

Z2D11-A 0.2 Z2D1-C 0.15 

Z2D6-A 0.48 Z2D2-C 0.13 

Z2D7-C 0.26 Z3I1-C 0.25 

Z2D8-A 0.34 Z2D3-C 0.3 

Z2D9-A 0.24 Z3I2-C 0.53 

Z2D5-C 0.18   

2.5 ZONAS DE VIDA 

De acuerdo con los parámetros climáticos de precipitación y temperatura, se determinaron 

para la cuenca Llanadas del municipio de Argelia dos zonas de vida y una transición, esta 

última con características climáticas y de vegetación de la zonas de vida adyacentes o 

más cercanas. 

� Bosque pluvial Montano Bajo (bp – MB) : dentro de la cuenca Llanadas, esta zona 

de vida tiene como límites climáticos una biotemperatura promedio de 14 – 17°C, una 

precipitación media entre 4.800 – 4.900 mm/año y con elevaciones que van entre 1.900 – 

2.500 msnm. Esta formación se encuentra en la parte alta de la cuenca en la vereda 

Cabecera Municipal – Vereda ocupando el 35,14% del área total de la cuenca. 
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� Bosque pluvial Premontano (bp – PM) : para la cuenca Llanadas, se encuentra esta 

zona de vida la cual ocupa el 62,42% del área, ubicándose entre las veredas Cabecera 

Municipal – Vereda, El Fresnito y la zona urbana del municipio. Presenta una 

biotemperatura entre 18 y 21°C, una precipitación m edia de 4.800 – 5.000 mm/año y con 

elevaciones que van entre 1.250 – 1.900 msnm. 

� Bosque pluvial Premontano transición fría (bp - PM t fría) : esta transición se 

encuentra ocupando el 2,44% del área total de la cuenca, ubicándose en una pequeña 

zona de la vereda El Fresnito. Presenta una biotemperatura entre 22 y 23°C, una 

precipitación media de 4.800 mm/año y con elevaciones que van entre 1.000 – 1.200 

msnm. 

La Figura 16 presenta el mapa de las zonas de vida para la cuenca de la quebrada 

Llanadas. 

2.6 GEOLOGÍA 

El estudio de la geología del Oriente antioqueño se inició con Ospina (1911), denominado 

“Reseña sobre la geología de Colombia y especialmente de Antioquia” al cual le siguieron 

los trabajos de otros autores como Sheibe (1933), Posada (1936) y Botero (1963); otros 

estudios con diferentes grados de detalle son los de Restrepo & Toussaint (1984), 

González (1996) ente otros. 

El Oriente Antioqueño geológicamente está constituido por rocas con composiciones y 

edades variables. Las rocas más antiguas corresponden a los cuerpos metamórficos del 

Proterozoico conocidos como Granulitas y Migmatitas del Retiro. El Paleozoico lo 

compone parte del denominado Complejo Cajamarca, compuesto por rocas de bajo grado 

de metamorfismo en facies de Esquisto Verde a Anfibolita con evidencias radiométricas 

de haber estado sometido a más de un evento metamórfico de los cuales al menos uno 

sería del Paleozoico Inferior y otro del Paleozoico Superior (Ingeominas, 1996). Durante el 

Mesozoico en la Cordillera Central está representado por dos ciclos magmáticos en el 

Cretácico a los cuales corresponde el gran Batolito Antioqueño y los cuerpos asociados. Y 
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los depósitos no consolidados del Cuaternario que corresponden a coluviones, depósitos 

de flujos y depósitos aluviales (Osorio, 1987). 

La tectónica del área está representada por la foliación de las rocas metamórficas con una 

disposición regional norte-sur y algunas zonas con disposición variable que representan 

zonas de cizalladura o plegamientos, fallas y alineamientos con orientación norte y 

noreste (Duque & Oyola, 1989). 

2.7 LITOLOGÍA 

Las unidades litológicas presentes en el área de influencia de la cuenca quebrada 

Llanadas se describen a continuación y pueden observarse en la Figura 17. 

2.7.1 Batolito de Sonsón (Jts) 

El Batolito de Sonsón es un cuerpo intrusivo de contorno rectangular con su dimensión 

mayor paralela al eje de la Cordillera Central y un adelgazamiento hacia el sur en forma 

de cuña. Presenta estructura maciza en la mayor parte del cuerpo, pero con algunas 

variaciones locales como facies de borde con desarrollo de estructuras de flujo. Su 

composición es homogénea donde las rocas que lo constituyen son tonalitas con algunos 

cuerpos satélites y facies de dioritas, aplitas y gabros localizadas al occidente del cuerpo 

principal (González, 1980). 
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Figura 16.  Mapa de zonas de vida para la cuenca de la quebrada Llanadas. 
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Figura 17. Mapa de geología. 
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Este cuerpo intruye rocas metamórficas de bajo grado (esquistos micáceos y anfibólicos y 

cuarcitas) del Complejo Cajamarca y desarrolla una aureola de contacto caracterizada por 

la presencia de minerales metamórficos de alto grado como porfiroblastos no orientados 

de andalucita, sillimanita y cordierita en los esquistos cuarzosericíticos, y de hornblenda y 

diópsido en los esquistos anfibólicos, mientras que en las cuarcitas es notoria una textura 

polifásica y están en equilibrio textural con los formados por metamorfismo regional. 

En el extremo suroccidental, el contacto con sedimentitas de la Formación Abejorral se 

caracteriza por la ausencia de una aureola de contacto y las relaciones de campo indican 

que las rocas sedimentarias descansan sobre las rocas del Batolito sin evidencias de 

efectos dinámicos que indiquen actualmente un contacto tectónico (González, 2002). 

De acuerdo con CORNARE (1995), presenta desarrollo de suelos hasta de 10 m; en la 

zona del altiplano donde las colinas son convexas semejando domos; el perfil del suelo 

presenta un horizonte derivado de ceniza volcánica de hasta 3 m, continúa un suelo 

limoso pardo amarillento y luego el saprolito de textura arenosa poco cohesivo de color 

rojizo por la oxidación de los minerales ferromagnesianos, mientras que en la zona de 

vertientes y ladera, el desarrollo de suelo es exiguo, no presenta el horizonte derivado de 

la ceniza volcánica y su textura es limo-arenosa, con saprolito de textura arenosa friable y 

deleznable (generando estoraques por efecto de las aguas lluvias). 

Edades radiométricas K/Ar en biotita de 160 ± 4 y 170 ± 3 Ma (González, 1980), indican 

una edad del Jurásico medio. La posición estratigráfica y la ausencia de metamorfismo de 

contacto en las sedimentitas de la Formación Abejorral del Cretácico Inferior, apoyan la 

edad pre cretácica media para este cuerpo (González, 1997) y están más cerca de las 

edades Rb/Sr reportadas por Faure (1978) de 190 ±10 Ma en roca total (González, 2002). 

2.7.2 Depósitos cuaternarios 

Los depósitos cuaternarios asociados a los principales ríos tales como río Negrito, San 

Pedro, Venus y Samaná. Su ubicación corresponde a los tramos donde los procesos de 
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sedimentación son favorecidos por una disminución del gradiente hidráulico. Pueden ser 

terrazas aluviales, llanuras de inundación, depósitos torrenciales que generan barras y 

diques aluviales. Morfológicamente se caracterizan por presentar superficies planas y con 

una leve inclinación. 

2.7.3 Aluviones Recientes (Qal) 

Corresponden a una unidad periódicamente inundable o llanura de inundación, que es 

erosionada y recibe continuamente aluviones del lecho, impidiendo el desarrollo de suelo 

y vegetación. Donde el carácter de la corriente es meándrico se han formado 

acumulaciones importantes de material limo arenoso y gravas conformadas por 

fragmentos redondeados a subredondeados de tonalitas, cuarzodioritas y gabros 

procedentes de la erosión y transporte de las rocas que afloran en las partes altas de la 

cuenca. 

En la Tabla 15, se presentan las unidades litológicas de la cuenca y se incluye el valor 

relativo y/o el grado de influencia que estas unidades pueden tener en los procesos de 

inestabilidad del paisaje. 

Tabla 15.  Unidades litológicas. 

UNIDAD CALIFICACIÓN  
Batolito de Sonsón (Jts) 7 
Depósitos aluviales (Qal) 3 

2.8 GEOLOGÍA ESTRUCTURAL 

“La cordillera Central ha tenido tres levantamientos desde el cretáceo: levantamiento de la 

antigua cordillera en el cretáceo tardío, que fue acompañada por la intrusión del Batolito 

Antioqueño; después la extensiva erosión reduce estas montañas a bajos llanos y luego 

ocurre el levantamiento en el Plioceno y Cuaternario formándose las presentes Montañas” 

(Page & James, 1981). 
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En la parte norte de la cordillera Central fueron encontradas tres superficies y dos etapas 

de erosión. La superficie de erosión pre-Cordillera Central (Pre-SI), es la más alta. Para la 

superficie de erosión de la Cordillera Central (S-I), remanentes de tal superficie se 

encuentran desde el municipio de La Unión hasta la localidad de Llanos de Cuivá. Con 

respecto a la superficie de erosión de Rionegro (S-II), esta superficie ocurre a lo largo del 

eje de la cordillera Central y forma cuencas separadas localizadas 200 a 400 m por 

debajo de la superficie S-I y subyacida principalmente por el basamento granítico y 

localmente por el metamórfico. Esta superficie se manifiesta como colinas redondeadas y 

de topes relativamente planos que han sido disectados por pequeños cursos de agua un 

ejemplo es la cuenca del río Negro (Page & James, 1981; citados por Flórez, 2001). 

La forma de las superficies de erosión a través de la cordillera Central suministra una 

medida de la deformación tectónica durante la orogenia que levantó Los Andes. Primero 

el levantamiento del Mioceno fue relativamente pequeño en comparación con el del Plio-

Cuaternario. En una dirección Norte-Sur, de Cuivá a Sonsón, la superficie indica que los 

levantamientos inclinaron el lado oriental de la Cordillera hacia el este pero dejaron la 

parte central horizontal. El fallamiento asociado con el levantamiento estuvo restringido a 

movimientos relativamente pequeños a lo largo de las zonas de fallas más antiguas. Estas 

fueron principalmente: el sistema de fallas Palestina-Jetudo en el lado oriental de la 

Cordillera y el sistema de fallas Cauca-Romeral en el lado oeste de la Cordillera (Parra, 

1984; citado por Ingeominas, 1996). 

2.9 GEOMORFOLOGIA 

Las unidades geomorfológicas presentes en la región se encuentran íntimamente 

relacionadas con la litología como el factor principal de formación del relieve actual y con 

los procesos erosivos y la meteorización diferencial como agentes modeladores del 

paisaje (Flórez, 2001).  El área cubierta por el Batolito de Sonsón constituye la unidad 

geomorfológica de vertientes largas y empinadas moldeadas a partir de saprolito de rocas 

ígneas, mientras que las terrazas, los depósitos aluviales y de vertiente forman un relieve 

plano a suavemente ondulado (CORNARE-Universidad EAFIT, 2000). 



 

 
  
 
 

 

57

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA QUEBRADA L LANADAS 

DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

Las diferentes unidades geomorfológicas que conforman la cuenca de la quebrada 

Llanadas se describen a continuación y pueden observarse en la Figura 18. 

2.9.1 Relieve sobre rocas Graníticas 

Se caracterizan por vertientes alargadas y empinadas formadas por los procesos de 

meteorización y erosión que han moldeado el relieve, con alturas promedio entre 80 y 100 

m, donde las cenizas volcánicas han preservado las formas de los agentes erosivos 

(López, 1973). Conforman una red de drenaje paralela con orientación de sus drenajes 

principales NNE y NW, presentando controles estructurales norte-sur y este-oeste. 

Los drenajes principales presenta fuertes incisiones, formando valles profundos de fondo 

estrecho, cimas angulares, laderas planas muy pendientes y montañas con forma 

trapezoidal. Esta unidad presenta la mayoría de los movimientos en masa recientes y 

huellas de deslizamientos antiguos estabilizados naturalmente con sus respectivos 

depósitos (Hermelin, 1988). 

2.9.2 Relieve sobre depósitos aluviales y de vertie nte 

Es un relieve plano o con suaves ondulaciones, común en drenaje de tipo meándrico a 

rectangular, el grado de disección de los afluentes principales es mayor que el de los 

cursos secundarios. Los procesos principales se dan a lo largo de los drenajes principales 

asociados a socavación de orillas y algunas veces a surcos. Son comunes los meandros y 

cauces abandonados, los depósitos aluviales se ven muchas veces aumentados por los 

materiales provenientes de los movimientos en masa de las unidades adyacentes. 

En la Tabla 16, se presentan las unidades geomorfológicas de la cuenca y se incluye el 

valor relativo y/o el grado de influencia que estas unidades pueden tener en los procesos 

de inestabilidad del paisaje. 
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Figura 18. Mapa de geomorfología. 



 

 
  
 
 

 

59

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA QUEBRADA L LANADAS 

DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

 

Tabla 16.  Unidades geomorfológicas. 

Unidad  Calificación  
Colinas Altas (Uca) 9 
Colinas Medias (Ucm) 7 
Colinas Bajas (Ucb) 5 
Planicie Aluvial (Pa) 3 

2.10 PROCESOS EROSIVOS 

A partir de los recorridos realizados, se determinaron como principales procesos erosivos 

la socavación lateral de orillas, la erosión en surcos y cárcavas y los movimientos en 

masa, los cuales generalmente se hallan asociados a las altas precipitaciones, el manejo 

inadecuado de las aguas de escorrentía y las acciones antrópicas. 

Es de anotar que en la vía principal que conduce de Sonsón a Argelia, luego de pasar por 

el sector conocido como La Quiebra se observan varios movimientos en masa que la 

afectan en la parte alta de la cuenca, principalmente en la vereda La Julia. Actualmente 

con los trabajos de pavimentación de la misma se están realizando acciones de mitigación 

y estabilización de los deslizamientos activos en el sitio. 

Las condiciones morfológicas, litológicas, los procesos de meteorización y los usos 

inadecuados del suelo hacen la cuenca susceptible a los siguientes procesos erosivos: 

2.10.1 Socavación lateral de orillas 

Este proceso se presenta principalmente en las márgenes de la quebrada Llanadas y en 

las orillas de los afluentes principales con diferentes grados de intensidad (Foto 9). 

2.10.2 Movimientos en masa 

Se observan algunas cicatrices deslizamientos recientes y desprendimientos de material 

asociados principalmente a los usos del suelo, a los banqueos para la construcción de 

viviendas y al sobrepastoreo (Foto 10). 
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Foto 9. Socavación lateral del cauce principal de la quebrada Llanadas. 

  
  

 
Foto 10. Movimientos de masa. 
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2.10.3 Sobrepastoreo 

Este proceso predominante en la cuenca se debe a la ganadería extensiva que se 

desarrolla; la degradación del suelo se observa de manera acelerada. Además el manejo 

inadecuado de las aguas de escorrentía se convierte en uno de los principales factores 

detonantes de movimientos en masa (Foto 11). 

 

Foto 11. Sobrepastoreo en vertientes de la quebrada Llanadas. 

2.10.4 Erosión antrópica 

Se evidencia a través de la extracción artesanal de material de playa, donde sacan 

bloques de roca y son partidos del tamaño necesario para ser utilizado como gravilla, lo 

cual conlleva a la modificación de la dinámica natural del cauce de la quebrada (Foto 12). 
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Foto 12. Extracción de material de playa de la quebrada Llanadas. 

En Tabla 17, se hace una valoración de los descriptores o indicadores de esta variable. 

Tabla 17. Calificación de procesos erosivos. 

Proceso  Calificación  
Socavación de orillas 5 
Sobrepastoreo 7 
Movimientos en masa 7 

2.11 IDENTIFICACION DE AMENAZAS 

Luego de realizar el trabajo de campo por las veredas de la cuenca y considerando los 

demás factores físicos de la misma, tales como pendiente, geología, usos del suelo, etc., 

fue posible concluir que las principales amenazas que pueden presentarse son los 

movimientos en masa, inundaciones e incendios forestales principalmente. Dentro del 

análisis de las posibles causas de ocurrencia de éstas es necesario mencionar factores 

tanto antrópicos como naturales. Los fenómenos de origen natural están asociados 

particularmente a procesos geológicos, geomorfológicos y climáticos, sin embargo la 

intervención del hombre ha creado situaciones detonantes en la ocurrencia de desastres 

asociados a las amenazas mencionadas anteriormente. 

Para evaluar las amenazas que se presentan en la cuenca fue necesario tener en cuenta 

aspectos tales como geología y formaciones superficiales de la zona de estudio, 



 

 
  
 
 

 

63

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA QUEBRADA L LANADAS 

DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

geomorfología, pendientes, procesos erosivos, estado de las fuentes hídricas y grado de 

intervención antrópica en los sectores analizados, el tipo de construcciones predominante, 

los usos del suelo, etc. y así tener un mejor entendimiento de los procesos ocurridos, para 

encontrar la manera de intervenir adecuadamente las zonas más afectadas. 

2.11.1 Amenaza por movimiento en masa 

� Deslizamientos : las principales causas de ocurrencia de los deslizamientos en la 

cuenca de la quebrada Llanadas obedece a la combinación de elementos naturales y 

antrópicos o una implicación de una condición en otra; por ejemplo: las condiciones de 

alta pendiente provenientes del modelamiento de los terrenos según el tipo de roca 

presente, los procesos naturales de erosión y las características geológicas y 

geomorfológicas de la cuenca requieren que para la construcción de viviendas u otro tipo 

de equipamientos se realicen obras de protección o contención en los terrenos y se creen 

sistemas de drenaje y recolección de las aguas de forma adecuada, con el fin de 

contrarrestar la desestabilización creada por la intervención realizada. 

En la cuenca de la quebrada Llanadas existe la probabilidad de ocurrencia de 

movimientos en masa principalmente en la parte alta de la cuenca donde las altas 

pendientes, características geológicas y geomorfológica de las laderas, sumado a los 

cortes realizados en el terreno para adecuación de carreteras veredales y de acceso a 

fincas sin ningún tipo de contención adecuado u obras de drenaje, lo cual se convierte en 

factores detonantes de movimientos en masa principalmente durante las temporadas 

invernales. 

En la Figura 19. pueden apreciarse que las zonas de amenaza muy alta, cuya superficie 

asciende a 3487,99 Has, es decir, el 76,64% del área. Se localiza principalmente en la 

parte alta y media de la cuenca, asociada con las fisiografía de la misma, las zonas de 

amenaza alta tienen una superficie de  995,04 Has, que corresponden al 21,86% del área 

de la cuenca y las zonas de amenaza moderada tienen una superficie de 67,92 Has, que 

corresponden al 1,49% del área total de la cuenca. 
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2.11.2 Amenaza por inundación 

En la parte media de la cuenca de la quebrada Llanadas, se ha identificado una amplia 

llanura de inundación que en su margen derecha se encuentra urbanizada y durante la 

temporada invernal podría verse afectada por la ocurrencia de inundaciones y/avenidas 

torrenciales principalmente en el barrio El Poblado. 

En la Figura 20 es posible observar las zonas de amenaza alta, cuya superficie asciende 

a  12.61 Has, es decir, el 1.83% de la superficie de la  cuenca que se localiza 

principalmente en la parte media a alta de la misma y las zonas de amenaza baja, por su 

parte cubren 5.64 Has, esto es el 0.86% de la superficie de la cuenca. 

Las condiciones de amenaza por inundación alta en la cabecera municipal corresponde 

principalmente a  la franja del barrio el Poblado que ha sido ocupada por viviendas donde 

se han presentado varios eventos de inundación a lo largo 

2.11.3 Amenaza por incendio forestal 

En la cuenca de la quebrada La Llanadas existe la probabilidad de ocurrencia de 

incendios forestales en varios pastos y bosques localizados en la parte alta de la misma. 

En la Figura 21 se observan las zonas de amenaza alta por incendios forestales tienen 

una superficie de  54.90 Has, es decir, el 7.97% del área total de la misma, estas zonas 

corresponden a los bosques y plantaciones forestales existentes principalmente en la 

parte media y alta de la cuenca. Además, en la Tabla 18 se presenta la calificación de las 

amenazas evaluadas en la cuenca de la quebrada LLanadas. 

Tabla 18. Calificación de las amenazas en la cuenca de la quebrada Llanadas. 

AMENAZA  NIVEL DE AMENAZA  VALOR 
Movimientos en masa Alto 7 
Inundación Muy Alto 9 
Incendios forestales Bajo 3 



 

 
  
 
 

 

65

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA QUEBRADA L LANADAS 

DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

 

Figura 19. Mapa de amenaza por movimientos en masa de la cuenca. 



 

 
  
 
 

 

66

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA QUEBRADA L LANADAS 

DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

 

Figura 20. Mapa de amenaza por inundación de la cuenca. 
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Figura 21. Mapa de amenaza por incendio forestal. 
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2.12 VULNERABILIDAD 

La vulnerabilidad, es el grado de debilidad o exposición de un elemento o conjunto de 

elementos frente a la ocurrencia de una amenaza natural o antrópica de una magnitud 

dada. 

Vulnerabilidad física :  

Está relacionada con la calidad o tipo de material utilizado y el tipo de construcción de las 

viviendas, establecimientos económicos y de servicios, e infraestructura socioeconómica 

para asimilar los efectos del peligro. 

Para realizar la calificación del nivel de vulnerabilidad física fueron tenidos  en cuenta 

aspectos relacionados con las características de las edificaciones y  del suelo donde se 

encuentran construidas, tales como localización de las viviendas, características 

geológicas, calidad y tipo de suelo  y cumplimiento de leyes existentes entre otras. 

La información  utilizada para realizar el análisis de vulnerabilidad  física con respecto a 

las amenazas priorizadas fue recopilada a través de las encuestas a los usuarios 

realizadas en la cuenca en las preguntas 8.1,8.2,8.3,8.4,10 y 11. De las cuales se obtuvo 

la información relacionada principalmente con los materiales de construcción 

predominante en las viviendas, el ladrillo con el 89,9%, siendo el material predominante 

en las paredes; el cemento con un 88,5% es el material predominante en pisos, el eternit 

con 42,3% es el material predominante en techos seguido de la teja de barro con un 

33,4%. 

Conocer los materiales predominantes utilizados en la construcción de las viviendas 

aporta, al igual que los aspectos ya revisados, información sobre la confiabilidad 

tecnológica, el peso y la calidad de las viviendas que ocupan los hogares. En la 

evaluación de la vulnerabilidad, las características físicas de la vivienda y las técnicas 

constructivas que se asocian a formas particulares de habitar, son aspectos del grado de 
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exposición de los hogares. Así, a mejores materiales de construcción y mejores sistemas 

estructurales, se asocian mejores prácticas y por lo tanto una mayor probabilidad de 

asentamientos con mejores adecuaciones y potencial para el manejo del agua y de los 

suelos. Con respecto a la localización de las edificaciones según su material 

predominante en pisos y techos, es importante decir que si bien existen algunos 

materiales más pesados que otros, como la teja de barro, para las amenazas estudiadas 

sería necesario hacer análisis especiales que no son objeto de este estudio en razón de la 

escala y de la orientación hacia la gestión. 

Los demás criterios analizados para la calificación de la vulnerabilidad en la cuenca 

fueron obtenidos de las observaciones realizadas en el trabajo de campo según las 

variables definidas en los cuadros que se encuentran la metodología. 

En la Tabla 19 y Figura 22 se pueden observar las amenazas priorizadas en la cuenca y 

su respectiva calificación de la vulnerabilidad total con respecto a los niveles establecidos 

para la calificación de la misma. 

Tabla 19. Calificación de la vulnerabilidad en la cuenca de la quebrada Llanadas. 

Amenaza Nivel de 
vulnerabilidad Valor 

Movimientos en masa Alto 7 
Inundación Muy Alto 9 
Incendios forestales Medio 5 

Luego de los análisis realizados, en la cuenca se evidencia una vulnerabilidad alta con 

respecto a los eventos de movimientos en masa e inundaciones explicado por los 

materiales de predominantes, la existencia de algún sistema estructural en las viviendas, 

las características de la infraestructura de los asentamientos y su localización con 

respecto a las zonas de amenaza, es decir si las viviendas se localizan en zonas de 

amenaza alta o muy alta con respecto a los diferentes eventos analizados, otro aspecto 

importante al momento de realizar la evaluación de la vulnerabilidad se relaciona con la 

escasez de equipamientos en las áreas rurales. 
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La evaluación de la vulnerabilidad a incendios de la cobertura vegetal, para el caso 

específico de la vegetación y de los ecosistemas de la cuenca de la quebrada Llanadas, 

se expresa como la susceptibilidad física dada por las características propias que tiene la 

vegetación a sufrir daños o ser afectada por factores externos, como lo son los incendios 

forestales. Puede considerarse entonces que la vulnerabilidad es la tendencia a ser 

afectado o a sufrir algún daño, lo cual también implica la insuficiente capacidad para 

protegerse de un posible desastre, para el caso especifico de la calificación de la 

vulnerabilidad de incendios forestales en la cuenca el factor determinante son las 54.90 

hectáreas utilizadas como bosque que son equivalentes al 7.97% del área de la cuenca. 

Utilizando las herramientas de análisis espacial de ArcGis fue posible realizar el mapa de 

vulnerabilidad total con respecto a las amenazas priorizadas en este estudio, lo cual 

permite observar que 599.08 Has de la cuenca presentan un nivel de vulnerabilidad baja , 

es decir el 186.98% del área de la cuenca, 34.54 Has fueron determinadas con un nivel 

de vulnerabilidad moderada que corresponde al 5.74% del área de la cuenca,  36.30 Has 

tienen nivel de vulnerabilidad alta y corresponden al  5.27% del área de la cuenca, 13.81 

Has presentan nivel de vulnerabilidad muy alta y corresponden al  2.01% del área de la 

cuenca 

2.13 RIESGO 

La espacialización al riesgo por movimiento en masa, riesgo por inundación y riesgo por 

incendio forestal en la cuenca de la quebrada Llanadas se presenta en la Figura 23. 
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Figura 22. Mapa de vulnerabilidad con respecto a las amenazas para la cuenca de la quebrada 
Llanadas. 
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Figura 23. Mapa de riesgos para la cuenca de la quebrada Llanadas. 
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2.14 SUELOS 

De acuerdo con IGAC (2007), se encontraron cinco unidades de suelo, con sus 

respectivos contenidos pedológicos. En la Figura 24 y la Tabla 20, se muestran para la 

cuenca dichas unidades y se describen a continuación según su clasificación. 

2.14.1 Suelos de paisaje de montaña 

La zona montañosa tiene características especiales por su origen, procesos geológicos, 

variados climas y vegetación diversa, aspectos que han actuado a través del tiempo para 

dar lugar a las clases de suelos encontrados en el área de la cuenca. Los tipos de relieve 

que se presentan son: filas y vigas. El relieve es fuertemente inclinado hasta 

moderadamente escarpado con pendientes de 12 a 75%. Se encuentran todos los climas 

comprendidos entre cálido húmedo, muy frío y muy húmedo. 

Los suelos en general se han originado de un gran núcleo formado por rocas ígneas 

plutónicas correspondientes a la gigantesca intrusión del Batolito Antioqueño, junto con 

sus plutones satélites y alrededor de estas, un gran bloque metamórfico en el que 

predominan las rocas meta-sedimentarias. 

Las unidades cartográficas de suelos en este paisaje para la cuenca Llanadas son la 

Asociación Jericó (JR) a la que le corresponde un área de 120,20 ha (17,45%), la 

Asociación Yarumal (YA) con 551,18 ha (80,03%) y el Complejo Tarazá con un área de 

1,05 ha (0,15%). 

� Asociación Jericó (JR) : Se localiza en el sur del departamento en las Subregiones 

del Suroeste y Oriente Antioqueño; su altura está entre los 2.000 y 3.000 m de altitud; el 

clima es frío muy húmedo, correspondiente a la zona de vida bosque muy húmedo 

Montano Bajo (bmh-MB). 
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Tabla 20. Leyenda de suelos de la cuenca de la quebrada Llanadas, municipio de Argelia. 

PAISAJE CLIMA TIPO DE 
RELIEVE 

CARACTERÍSTICAS DE LOS 
SUELOS 

UNIDAD CARTOGRÁFICA EXTENSIÓN 
NOMBRE SÍMBOLO FASE % HA 

Zona urbana municipio de Argelia  2308  2,37 16,29 

MONTAÑA 

FRÍO  
MUY HÚMEDO 

FILAS Y VIGAS 

Suelos de texturas medias, bien 
drenados, profundos a 
moderadamente profundos; el 
grado de erosión moderado en 
algunas unidades 

Asociación 
JERICÓ 

JR 

JRf2 11,80 81,24 

JRg1 5,66 38,96 

TEMPLADO 
HÚMEDO A 
MUY HÚMEDO 

Texturas medias y finas, bien 
drenados; el grado de erosión 
puede ser hasta moderado en 
algunas fases 

Asociación 
YARUMAL YA 

YAe1 2,39 16,46 

YAf2 77,64 534,73 

CÁLIDO SECO 

A HÚMEDO 
VALLECITOS 

Suelos derivados de depósitos 
coluvio-aluviales con materiales 
mixtos; son superficiales a 
moderadamente profundos 

Complejo 
TARAZÁ TR TRb 0,15 1,05 
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Figura 24.  Mapa de unidades de suelo para la cuenca de la quebrada Llanadas. 
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Geomorfológicamente ocupa las filas y vigas en el paisaje de montaña, en las cuales se 

encuentran pequeños coluvios no mapeables y afloramientos rocosos. El relieve es 

ligeramente escarpado a moderadamente escarpado, de cimas agudas y redondeadas, 

con pendientes superiores al 12%. 

Los suelos, desarrollados de cenizas volcánicas depositadas sobre rocas ígneas 

plutónicas o cuarzodioritas, son de texturas medias, bien drenados, profundos a 

moderadamente profundos, limitados por una capa endurecida de óxidos de hierro; 

presentan erosión por escurrimiento difuso, surcos, movimientos en masa localizados y 

cárcavas pequeñas; el grado de erosión llega a ser moderada en algunas unidades. En 

épocas secas aparecen grietas moderadamente profundas y no muy amplias y pueden 

encontrarse piedras superficiales. 

El uso más generalizado es la ganadería de tipo extensivo; hay también pequeños 

cultivos de subsistencia, bosques primario y secundario y algunas áreas reforestadas. Las 

especies más comunes son sietecueros, nigüito, ciprés, pomos, pinos, helechos y pastos. 

Para la cuenca, dentro este tipo de unidad, se tiene suelos utilizados en bosques 

naturales fragmentados con arbustos y matorrales, patos limpios y pastos enmalezados o 

enrastrojados. 

Las fases que presenta la unidad para la cuenca se determinaron por pendiente y erosión 

y son las que a continuación se mencionan: 

o JRf2: Asociación Jericó, fase moderadamente escarpada, moderadamente 

erosionada (81,24 ha). 

o JRg1: Asociación Jericó, fase fuertemente escarpada, ligeramente erosionada 

(38,96 ha). 

� Asociación Yarumal (YA) : se encuentra en la Cordillera Central bordeando el Batolito 

Antioqueño, entre 1.000 y 2.200 m de altitud, encontrándose principalmente en las 
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subregiones del norte, nordeste, Valle de Aburrá y oriente del departamento; el clima es 

templado húmedo y corresponde a la zona de vida de bosque muy húmedo premontano 

(bmh-PM). 

Geomorfológicamente comprende las montañas en tipos de relieve de filas y vigas, el 

relieve es moderadamente inclinado a fuertemente escarpado, las pendientes en su gran 

mayoría están entre 50 y 75%. 

Los suelos se han formado principalmente de rocas ígneas, cuarzodioritas y granitos con 

depósitos de cenizas volcánicas, especialmente en las zonas de menor pendiente, sobre 

todo en las áreas más al sur de la Asociación. Son de texturas medias y finas, bien 

drenados, profundos, limitados en algunas inclusiones por factores físicos (piedras o 

gravillas en el perfil); presentan erosión por escurrimiento difuso, terracetas, patas de 

vaca, movimientos en masa y pequeños deslizamientos; el grado de la erosión puede ser 

hasta moderado en algunas fases. En la superficie del suelo pueden presentarse piedras, 

rocas y afloramientos rocosos, a veces de gran tamaño; en las épocas secas aparecen 

grietas de poca amplitud y profundidad. 

Los suelos están utilizados en ganadería de tipo extensivo e intensivo, cultivos de café, 

caña de azúcar, plátano, frutales y algunos lotes reforestados o con explotaciones 

forestales. En la mayor parte de la asociación el bosque original ha desaparecido, pero se 

encuentran pequeñas manchas boscosas en zonas retiradas a los centros urbanos, a lo 

largo de algunos ríos y quebradas; las especies más comunes son yarumo, carate, 

carbonero, chagualo, guamos, mortiños, siete cueros, algarrobo, quiebrabarrigo, zarzas, 

helechos y pastos. 

Estos suelos en la cuenca se encuentran utilizados en pastos limpios y pastos 

enmalezados o enrastrojados. 

A continuación se presentan las fases para la unidad determinada por pendiente y erosión 

para la cuenca: 
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o YAe1: Asociación Yarumal, fase ligeramente escarpada, ligeramente erosionada 

(16,46 ha). 

o YAf2: Asociación Yarumal, fase moderadamente escarpada, moderadamente 

erosionada (534,73 ha). 

� Complejo Tarazá (TR) : estos suelos se encuentran en varios municipios, la mayoría 

en el área de influencia del río Cauca; el clima es cálido seco y algunos enclaves de clima 

cálido húmedo, en alturas inferiores a 800 msnm, y las zonas de vida bosque seco 

Tropical (bs-T) y bosque húmedo Tropical (bh-T). 

Geomorfológicamente, la unidad se encuentra en el paisaje de montaña, tipo de relieve 

vallecitos, con pendientes menores del 12%. 

Los suelos son derivados de depósitos coluvioaluviales con materiales mixtos; son 

superficiales a moderadamente profundos, limitados por gravilla, cascajo o por el nivel 

freático; generalmente se presentan inundaciones o encharcamientos en épocas de 

lluvias. 

La mayor parte de la vegetación natural ha sido destruida y actualmente sólo existen 

pequeñas áreas boscosas y árboles aislados de especies como cedro, guásimo, ceiba, 

canalete, nigüito, olla de mono, palmas, bijao, sande, guadua y cañabrava, entre otros. El 

uso dominante de estos suelos es la ganadería tipo extensivo con pastos naturales o 

introducidos como grama, pará, yaraguá y braquiaria. Se encuentran pequeñas áreas con 

cultivos de subsistencia y algunos frutales. 

Los suelos en esta cuenca y para esta unidad se encuentran utilizados en pastos 

enmalezados o enrastrojados. 

La fase para la unidad determinada por pendiente y erosión para la cuenca. TRb: 

Complejo Tarazá, fase ligeramente inclinada (1,05 ha). 



 

 
  
 
 
 

 

79 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA QUEBRADA L LANADAS 

DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

2.15 USO ACTUAL DE LA TIERRA 

En este estudio, el uso actual de la tierra se expresó en términos de la cobertura vegetal, 

tomando los estudios realizados por el IGAC (2007). 

En la información suministrada por CORNARE al grupo consultor se presentaron dos 

archivos acerca del uso del suelo en formato Shapefile, uno con el nombre uso2005.shp y 

el otro uso_actual.shp. Luego de hacer verificación, revisión y comprobación en campo de 

estos dos mapas, se procedió a la homologación de códigos de unidades de acuerdo con 

los símbolos de la leyenda aplicada por CORNARE basada en la metodología CLC. 

En la Tabla 21 y la Figura 25 se presenta la composición de la cobertura del suelo y la 

leyenda correspondiente a la cuenca de la quebrada Llanadas; además en la Figura 26 se 

espacializan dichas coberturas. 

Tabla 21. Composición y leyenda de las coberturas de la tierra según CORINE LAND COVER para 
la cuenca de la quebrada Llanadas. 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 SÍMBOLO 
ÁREA 

ha % 

TERITORIOS 
ARTIFICIALES 

ZONAS 
URBANIZADAS 

Tejido urbano 
continuo   1.1.1 21,35 3,10 

TERRITORIOS 
AGRÍCOLAS 

CULTIVOS 
PERMANENTES 

Caña panelera   2.2.3 6,03 0,88 

Café   2.2.5 23,00 3,34 

PASTOS 

Pastos limpios   2.3.1 373,37 54,21 
Pastos 
arbolados   2.3.2 30,53 4,43 

Pastos 
enmalezados o 
enrastrojados 

  2.3.3 101,33 14,71 

BOSQUES Y 
AREAS 
SEMINATURALES 

BOSQUES Bosque natural 
fragmentado 

Con 
arbustos y 
matorrales 

3.1.2.1 54,90 7,97 

ÁREAS CON 
VEGETACIÓN 
HERBÁCEO Y/O 
ARBUSTIVA 

Arbustos y 
matorrales   3.2.2 78,21 11,36 

TOTAL 688,73 100 

Fuente: Levantamiento Semidetallado de las Coberturas Terrestres departamento de Antioquia 
(2007). 
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Figura 25. Distribución de coberturas de la tierra, cuenca de la quebrada Llanadas. 

A continuación se describen cada uno de los usos que se encuentran presentes en la 

cuenca. 
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Figura 26.  Mapa de coberturas y usos de la tierra en la cuenca de la quebrada Llanadas. 
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2.15.1 Territorios artificializados 

Son espacios artificializados que representan el 3,10% del área total de la cuenca. 

Están representados por Tejido urbano continuo, conformado por edificaciones y los 

espacios adyacentes a la infraestructura edificada. Las edificaciones, vías y superficies 

cubiertas artificialmente cubren más del 80% de la superficie del terreno y la vegetación y 

el suelo desnudo representan una escasa participación (Foto 13). 

  

Foto 13. Tejido urbano continúo (municipio de Argelia). 

2.15.2 Territorios agrícolas 

Terrenos dedicados principalmente a la producción de alimentos, fibras y otras materias 

primas industriales, ya sea que se encuentren con cultivos, con pastos, en rotación y en 

descanso o barbecho. Estos ocupan el 77,57% del total de la cuenca. 

Dentro de estas áreas se encuentra cultivos de café (3,34%), como se muestra en la Foto 

14 y caña panelera (0,88%). Pastos limpios (54,21%), tierras ocupadas por pastos limpios 

en un porcentaje de cobertura mayor a un 70%, debido a que la serie de prácticas de 

manejo (limpieza, encalamiento y/o fertilización, etc.) y el nivel tecnológico utilizados 

impiden la presencia de otras coberturas (Foto 15). Pastos arbolados (4,43%), tierras 

cubiertas con pastos, que comprenden potreros, en los cuales se aprecian de manera 
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dispersa árboles con alturas superiores a 5 m cuya cobertura es comprendida entre el 30 

y el 50%. Pastos enmalezados o enrastrojados (14,71%), tierras con pastos que debido a 

las escasas prácticas de manejo o por abandono son invadidas por malezas que 

conforman rastrojos. La altura de este estrato es menor de 1,5 m (Foto 16). 

 

Foto 14. Cultivos de café ubicados en la parte alta de la cuenca. 

 

Foto 15. Pastos limpios (parte baja de la cuenca – vereda El Fresnito). 
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Foto 16. Pastos enmalezados o enrastrojados (parte alta de la cuenca, hacia el occidente). 

2.15.3 Bosques y áreas seminaturales 

Los bosques y áreas seminaturales representan el 19,33% del total de la cuenca. Áreas 

naturales o seminaturales, constituidas principalmente por elementos arbóreos de 

especies nativas o exóticas. 

Esta categoría se encuentra representada por dos tipos de unidad, bosques naturales 

fragmentados con arbustos y matorrales (7,97%). Los cuales son bosques naturales con 

intervención humana, pero que mantienen su estructura original (Foto 17). Se notan 

transformaciones completas de la cobertura en su interior, originando parches por la 

presencia de otras coberturas como pasto, cultivos y/o rastrojos, que ocupan áreas no 

mayores al 30% de la unidad. Arbustos y matorrales (11,36%), que corresponden a 

aquellas unidades de vegetación natural de porte bajo con un dosel irregular en donde 

predominan elementos arbustivos producto de las condiciones naturales o la acción 

antrópica. 
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Foto 17. Bosques naturales fragmentados con arbustos y matorrales ubicados en la parte alta de la 
cuenca. 

Según la encuesta que se le hizo a la población (en total 78 viviendas encuestadas), 47 

de ellas (60,26%) dicen que el uso que le dan a la tierra es agricultura comercial, 7 

(8,97%) mencionan agricultura tradicional, otras 4 (5,13%) a ganadería y 20 (25,64%) a 

uso residencial. 

2.16 USO POTENCIAL DE LA TIERRA 

De acuerdo con la metodología propuesta por Cornare (1993), en la que se consideró 

parámetros de tipo climático, edáficos, topográficos y de drenaje y en la que también se 

evaluó el mapa de unidades geomorfológicas para la cuenca Llanadas, se definieron las 

unidades de uso potencial que se especifican a continuación y que se muestran en la 

Figura 27. 
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Figura 27. Mapa de usos potencial de la tierra en la cuenca de la quebrada Llanadas. 
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2.16.1 Cultivos silvoagrícolas 

El área para los cultivos silvoagrícolas es del 49,45% del total de la cuenca, ubicándose 

entre las veredas Cabecera Municipal – Vereda, El Fresnito y la zona urbana del 

municipio, siendo el uso más restrictivo que pueda soportar el suelo. Su uso se encuentra 

limitado por pendientes que van entre 12 - 50%, con una susceptibilidad a la erosión que 

va de moderada a ligera, lo que hace que no se pueda tener usos tales como cultivos 

(limpios, semilimpios, densos) y pastoreo. 

Para este uso, se puede armonizar la agricultura y los árboles, permitiendo tanto la 

siembra, la labranza y la recolección de la cosecha como la remoción frecuente y continua 

de la tierra en ciertas áreas, las cuales se quedan desprovistas de vegetación 

ocasionalmente en medio de las áreas cubiertas con los árboles en forma permanente. 

Los usos menos restrictivos que se pueden desarrollar son los agrosilvopastoriles, 

silvopastoriles, plantaciones de producción, plantaciones productoras – protectoras, 

bosques naturales productores – protectores y los bosques para la conservación y 

protección. 

2.16.2 Plantación Productora-Protectora 

Este uso corresponde al 12,30% del área de la cuenca en la parte alta de la vereda 

Cabecera Municipal – Vereda. Es el uso más restrictivo que se le puede dar a esta parte 

de la cuenca. La limitación a otros usos como agropecuarios o agroforestales es debido a 

que presenta pendientes altas que pueden pasar de 50%, con precipitaciones altas (hasta 

4.900 mm al año), con suelos alta o moderadamente susceptibles a la erosión, aunque 

bien drenados. 

Para este uso, la tierra no se remueve en forma continua o frecuente, permitiendo 

conservación y protección permanente al suelo por los árboles (plantaciones o vegetación 
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natural); sin embargo, áreas pequeñas de suelo se dejan desprovistas de árboles y por 

períodos relativamente breves para las que se hace tala selectiva. 

Los usos menos restrictivos que se pueden desarrollar son los bosques naturales  

productores – protectores y los bosques para la conservación y protección. 

2.16.3 Bosque Natural Productor Protector 

Corresponde al 35,14% del área total de la cuenca, ubicándose en parte de la vereda 

Cabecera Municipal – Vereda del municipio de Argelia y siendo el uso más restrictivo para 

esta parte de la cuenca. Su limitación a otros usos tales como agropecuarios, 

agroforestales e incluso plantaciones se debe a la presencia de pendientes mayores al 

50% que la hacen susceptible a la erosión. 

Este uso no permite la remoción de la tierra o la eliminación de la cobertura vegetal por 

periodos largos a excepción de las pequeñas áreas de enriquecimiento o 

aprovechamiento. 

2.17 CONFLICTOS EN EL USO DE LA TIERRA 

De acuerdo con la metodología planteada por Cornare (1993), en la que se superpone el 

mapa de uso actual de la tierra con el mapa de uso potencial para evaluar los conflictos, 

se determinaron cuatro categorías, encontrándose que en la cuenca Llanadas el uso que 

más predomina es el inadecuado (40,98%), seguido de muy inadecuado (40,60%), 

adecuado (13,84%) y por último subutilizado (4,58%). En la Figura 28 se presenta el 

mapa de conflictos de uso de la tierra de la cuenca. 

Los usos adecuados para esta cuenca corresponden a áreas que se tienen de bosque 

fragmentado con arbustos y matorrales. 

Donde se puede tener cultivos silvoagrícolas, el uso muy inadecuado corresponde a 

pequeños cultivos anuales o transitorios y a pastos limpios. Se encuentra en uso 
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inadecuado, áreas de pastos limpios, pastos enmalezados o enrastrojados, cultivos de 

café, caña panelera y a cultivos de frutales. También se encuentran áreas subutilizadas 

en pastos arbolados. 

Para las áreas donde la cuenca es apta para plantaciones productoras – protectoras, el 

uso muy inadecuado se encuentra en pastos limpios, pastos enmalezados o 

enrastrojados, cultivos de frutales y cultivos de café. El uso inadecuado, corresponde a 

pastos arbolados. 
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Figura 28.  Mapa de conflictos de uso de la tierra para la cuenca de la quebrada Llanadas. 
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2.18 COMPONENTE BIÓTICO 

2.18.1 Flora 

La gran mayoría del área de la cuenca ha perdido su cobertura natural de bosques para 

dar paso principalmente a pastos limpios y/o enmalezados para una actividad ganadera 

incipiente y de bajos rendimientos; y en segundo lugar a los cultivos de café con y sin 

sombrío, caña panelera, plátano, maíz, yuca y frutales. 

Solo el 3,57% de la cuenca presenta una cobertura de bosque natural fragmentado, 

mientras que el área de sucesiones jóvenes y potreros enmalezados (arbustos y 

matorrales) corresponde al 10,45% de la cuenca. Se encuentra aún algunas zonas 

boscosas con bosque en diversos grados de intervención, con individuos arbóreos bien 

desarrollados y un sotobosque bien definido con un desarrollo sucesional avanzado. 

En la Tabla 22 se muestra un listado con las especies florísticas reportadas para la 

cuenca. 

Tabla 22. Listado de especies florísticas. 

FAMILIA  NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 
Fagaceae Quercus humboldtii Roble  
Lauraceae Aniba perutilis Comino Crespo  
Lauraceae Sp Laurel Mierda 
Arecaceae Bactris sp. Palma 
Arecaceae Euterpe sp. Palma 
Arecaceae Dictiocarium sp Palma 
Arecaceae Geonoma sp. Palma 
Arecaceae Wettinia sp. Palma 
Clusiaceae Vismia guianensis Carate 
Escaloniaceae Escallonia paniculata Chilco colorado 
Cyatheaceae Cyathea sp. Helecho alcaparrro 
Cyatheaceae Cyathea sp. Helecho castillo 
Cyatheaceae Cyathea meridensis Helecho 
Cloranthaceae Hedyosmum bomplandianum Silvo Silvo  
Cunoniaceae Weinmannia sp. Encenillo  
Melastomataceae Tibouchinia lepidota Siete cueros 
Myrtaceae Baccharis cf latifolia  Cargagua  
Clusiaceae Clusia sp. Chagualo  
Brunelliaceae  Brunellia trianae Riñón 
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FAMILIA  NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 
Proteaceae Panopsis yolombo Yolombo  
Euphorbiaceae Croton magdalenensis Drago 
Poaceae Chusquea scandens Chuzque 
Poaceae Sp Carrizo 

En la actualidad se está haciendo un uso intensivo de los recursos de la cuenca; situación 

que se facilita por la cercanía, dado que el casco urbano del municipio se encuentra 

dentro de la cuenca. 

El bosque y los recursos silvestres siguen siendo una fuente de recursos para satisfacer 

las necesidades primarias o como insumo para sus actividades productivas en regiones 

donde existen pocas oportunidades, como es el caso de Argelia. 

Se destacan la extracción de carbón vegetal, para lo cual se hace una tala rasa del 

bosque o la sucesión avanzada; la leña como fuente dendroenergética; la madera para 

uso doméstico (construcción) y la cacería. 

Las especies más amenazadas son aquellas de valor comercial, por lo que algunas de las 

más valiosas ya no se encuentran, como es el caso del roble (Quercus humboldtii). Sin 

embargo aún hay individuos jóvenes de comino crespo (Aniba perutilis), chaquiro 

(Podocarpus oleifolius), laurel mierda (Lauraceae), entre otros.  Llama la atención la 

diversidad de palmas en los bosques de la cuenca, entre las que se encuentran especies 

de los géneros Bactris, Euterpe, Dictiocarium, Geonoma y Wettinia. 

2.18.2 Fauna 

La fauna presente es cada vez más escasa en la medida en que el bosque, su hábitat, 

desparece. Cabe destacar la presencia de algunas especies por su grado de amenaza o 

por su potencial atractivo en torno al cual se puede generar procesos de concientización y 

conservación (especies bandera). 

La guagua loba (Cuniculus taczaanowskii) se menciona que es abundante, mientras que 

la guagua venada (Cuniculus paca) sólo se ve esporádicamente, pues sube de zonas más 
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bajas. Igualmente, se menciona la presencia de perros de monte (Cerdocyon thous). Se 

reporta la presencia de aves migratorias como las cuaresmeras (rapaces) y las tijeretas 

(Elaniodes fortificatus) así como de las mariposas de la familia Uranidae. 

Según la encuesta antes era abundante la tatabra (Pecari tajacu) y el venado (Mazama 

americana). Llama la atención que el 20% de los encuestados le atribuye al bosque 

funciones de conservación, lo que denotaría un alto grado de consciencia ambiental en 

los habitantes de la cuenca. 

La Tabla 23 presenta un listado de algunas especies del área de estudio. 

Tabla 23.  Fauna de la cuenca de la quebrada Llanadas. 

FAMILIA  NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 
Didelphidae Didelphys marsupiales Chucha gallinera 
Dasypodinae Cabassous centralis Armadillo cola de trapo 
Dasypodinae Dasypus novemcinctus  Armadillo común 
Megalonychidae Choloepus hoffmanni  Perezoso de dos dedos 
Cuniculidae Cuniculus taczaanowskii  Guagua Loba 
Cuniculidae Dinomys branickii Guagua Capotera 
Procyonidae Nasua nasua  Cusumbo solo 
Procyonidae Nasua narica Cusumbo 
Didelphidae Didelphys marsupiales zarigúella o Chucha 
Leporidae Sylvilagus floridanus Sylvilagus brasiliensis 
Mustelidae Eira Barbara Comadreja 
Dinomidae Microsciurus sp. Ardilla pequeña 
Dinomidae Sciurus granatensis Ardilla 
Myrmecophagidae Tamandua mexicana Oso hormiguero 
Procyonidae Potos flavus Perro de monte 
Canidae Cerdocyon thous Zorro 

2.19 PRIORIDADES DE CONSERVACIÓN 

Correlacionando la vegetación y sus hábitos, se encuentran asociaciones de diversas 

especies que cumplen funciones muy importantes como reguladores del efecto del agua 

lluvia y de escorrentía sobre los suelos (evitan la erosión) y los volúmenes de los caudales 

de las fuentes que nacen en la cuenca. 
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Estos efectos positivos de la vegetación como reguladores del ciclo hidrológico, hacen 

muy notorio el decisivo papel que cumple la vegetación en la sobrevivencia de este tipo 

de ecosistemas. 

Los bosques remanentes en la cuenca Llanadas se ubican entre los más pobremente 

conocidos de toda la vegetación neotropical y se estima que en Colombia menos del 10% 

de los bosques andinos permanecen intactos y sólo el 15% de ellos han sido 

superficialmente monitoreados, por lo que es evidente la importancia de conservar los 

fragmentos de vegetación natural que existen. 

Si se tienen en cuenta el papel regulador de la vegetación y la gran cantidad de fuentes 

de agua que nacen en esta zona, se puede afirmar que éste al igual que todos los 

bosques andinos colombianos son una fábrica de agua, cuya ‘llave’ está en el filo de las 

cordilleras. 

Los bosques de la cuenca tienen una relación de interdependencia con el ecosistema del 

páramo y de conectividad con zonas más bajas de bosque tropical por medio de la 

cuchilla El Tigre –Calono. 

Sabemos que el Páramo es una región que se destaca principalmente  por su capacidad 

reguladora de las aguas, pero también por la diversidad de plantas y animales que allí 

viven, por ser un referente histórico, cultural, geológico, geográfico, paisajístico y natural 

en la región y por los grupos humanos que lo habitan. Reviste además gran importancia 

conocer la dinámica de esas comunidades vegetales de la vertiente magdalénica. 

La parte más alta de la cuenca Llanadas se encuentra cobijada por la reserva forestal 

central (Ley 2a de 1959) y el área de manejo especial del páramo de Sonsón, Nariño y 

Argelia. 

La Corporación Autónoma Regional de los ríos Negro y Nare – CORNARE- tiene 

identificado el  páramo de Sonsón – Argelia y Nariño como “Área de manejo especial”, 

declarado por Acuerdo del consejo directivo de CORNARE 038 de 1995, localizado en la 
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subregión ocho, denominada “zona de vertientes y altiplanos con agricultura en proceso 

de recuperación” por esa razón, elaboró el Plan de Manejo como instrumento para el 

manejo del área. 

El Área se plantea desde su plan de manejo, como una zona productora de agua por 

excelencia que le aporta a la cuenca magdalénica el mayor factor de dilución da la carga 

contaminante que lleva el río aportada por el río Bogotá y el Porce – Nechí. La creciente 

destrucción de los bosques ha traído consigo consecuencias graves de erosión, sequía, 

inundaciones, pérdida de biodiversidad y disminución en la producción, provocando 

impactos económicos y sociales inmediatos sobre todo en la población de bajos recursos. 

CORNARE considera que gran parte de las actividades y estrategias para darle 

operatividad al “Plan de manejo del páramo de Sonsón” deben estar orientadas hacia las 

zonas de aprovechamiento múltiple y zonas de amortiguación, que es donde está 

asentada la población con más incidencia sobre la zona intangible primitiva o bosques 

paramunos y subparamunos. 

El área objeto de ese Plan de Manejo, se encuentra localizado entre los 5 y 6° de latitud 

norte, con una extensión aproximada de 12.000 ha, sobre los cuales tienen jurisdicción los 

municipios de Sonsón, Argelia, Nariño y Abejorral. 

El páramo de Sonsón, como eje cordillerano norte – sur, que se constituye en divisora de 

aguas de las cuencas de los ríos Cauca y Magdalena.  En la cuenca el área comienza en 

el extremo occidental, donde los suelos son mas empinados, para ascender hasta el filo 

de la cordillera (máxima elevación: cerro de Las Palomas 3.340 msnm), y finalmente 

descender por la vertiente occidental hasta el extremo occidental del altiplano de Sonsón. 

Para la iniciativa del Sistema Regional de Áreas Protegidas Páramos, bosques del 

suroriente, ciénagas y humedales del Magdalena medio antioqueño) en el marco del 

SIRAP Páramo-Humedales (CORNARE, Gobernación de Antioquia, Unidad 

Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales y administraciones 

locales, 2008), resalta de esta región el hecho de ser un escenario natural importante para 
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conectar de manera ambiental unidades tales como las zonas de subpáramo y páramo, 

con unidades de bosques andinos (o premontanos) y bosques húmedos tropicales, con 

áreas de gran importancia como el territorio de mármoles y calizas y las áreas de 

ciénagas hacia el Magdalena medio. Por ello el concepto de región refuerza la 

configuración de estas unidades, convirtiéndolas en eslabones vitales para su 

sostenibilidad. 

La cuenca de la quebrada Llanadas es un área estratégica desde el punto de vista 

ecosistémico, por lo que las áreas de bosque natural han sido incluidas en el área núcleo 

del páramo en la propuesta del SIRAP Páramo – Humedales (sin reglamentar). Además el 

cerro El Mirador (o las antenas) y toda la divisoria de aguas por el occidente de la cuenca 

hasta conectarse con el área de manejo especial del páramo de Sonsón (cuchilla El Tigre 

– Calono) es un corredor natural que conecta la zona de páramo con el bosque húmedo 

tropical y además de que hace parte de la mencionada área núcleo, actúa como conexión 

con el área núcleo Cuchilla El Tigre- La Osa (SIRAP Páramo - Humedales, sin 

reglamentar). 

Los principales bienes y servicios ambientales del área (además de la belleza paisajística 

y la regulación climática e hídrica) son el abastecimiento de agua potable, el suministro de 

agua para la producción hidroeléctrica, los recursos del bosque y la biodiversidad. 

A nivel de biodiversidad, existen una serie de especies de especial importancia, por su 

estado de conservación a nivel nacional y mundial, las cuales pueden observarse en la 

Tabla 24 y Tabla 25. 

Tabla 24. Situación de amenaza de algunas especies de flora de la cuenca Llanadas. 

ESPECIE NOMBRE 
COMÚN FAMILIA 

CATEGORÍA DE 
CONSERVACIÓN 

UICN 
OBSERVACIÓN 

Brunellia trianae Riñon Brunelliaceae VU/ EN Vulnerable- En peligro 

Quercus humboldtii Roble Fagaceae NT Amenazada- Casi amenazada. 
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Tabla 25. Situación de amenaza de algunas especies de fauna de la cuenca Llanadas. 

ESPECIE NOMBRE 
COMÚN FAMILIA 

ESTADO DE 
CONSERVACIÓN 

UICN 
OBSERVACIONES 

Cuniculus 
taczanowskii 

Guagua 
loba Agoutidae LR Bajo riesgo - preocupación 

menor 

Cuniculus paca Guagua Cuniculidae LR 
Bajo riesgo - preocupación 
menor. En apéndice III de 
CITES 

Dasyprocta punctata Ñeque Dasyproctidae LR/LC 
Bajo riesgo - preocupación 
menor 
 

Mazama americana Venado Cervidae LR/NT 
Bajo riesgo - preocupación 
menor 
Amenazada- Casi amenazada 

Sylvilagus floridanus Conejo Leporidae VU 

Amenazada - 
Riesgo alto de  extinción a 
mediano plazo. Incluida en 
CITES apéndice I 

Es bastante probable que existan otras especies de la cuenca que se encuentren en 

riesgo o amenaza de extinción, pero puede suceder que, o no se han documentado o no 

se tienen datos suficientes para realizar las respectivas evaluaciones sobre su estado de 

conservación a nivel nacional. 

En cuanto a valoraciones sobre prioridades de conservación realizadas en la zona, 

tenemos que el venado colorado (Mazama americana) fue una de las especies 

consideradas con mayor valoración en relación a prioridades de conservación (Memorias 

del primer taller de expertos para la identificación y priorización de áreas y especies para 

la conservación del Sistema Regional de Áreas Protegidas Páramos, bosques del 

suroriente, ciénagas y humedales del Magdalena medio antioqueño) en el marco del 

SIRAP Páramo-Humedales, como la de mayor valoración o importancia para la 

conservación en la región. 
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2.20 ACCIONES DE CONSERVACIÓN DEL RECURSO BOSQUE 

El proceso de deforestación y por tanto, la fragmentación de los bosques formando islas 

de mayor o menor tamaño principalmente en las partes altas y divisorias de agua de las 

cuencas, trae consecuencias importantes para la biota: primero hay una reducción en el 

área total de hábitat disponible, y segundo, el hábitat que es abandonado se descompone 

en parches con diferentes grados de aislamiento. Por ello, los objetos de conservación no 

deben ser sólo las especies, sino que se debe enfocar también al mantenimiento de la 

dinámica natural, donde se incluye la conservación de sus hábitats y los procesos 

ecológicos que requieren para su supervivencia. La conectividad ecológica, permite 

alcanzar este objetivo, ya que mantiene los flujos entre poblaciones de diferentes áreas 

protegidas y representa la diversidad de especies y ecosistemas de la región. El 

mantenimiento de la conectividad ecológica en el territorio se ha ido perfilando como un 

objetivo de las políticas de conservación de la naturaleza. 

Por esto la estrategia básica para la conservación del bosque consiste en articular 

iniciativas de distinto nivel (locales, regionales y nacionales) de conservación. Se debe 

partir de un área núcleo que ya se tiene (la actual Área de manejo especial del páramo de 

Sonsón, Nariño y Argelia), ya que además es la zona alto andina con mayor cobertura 

boscosa. A ella se deberán articular una serie de áreas y corredores bajo diversas 

categorías, de tal forma que se garantice la conectividad entre los remanentes de bosque 

más importantes de la cuenca, la mayor parte de los cuales se encuentran en la parte alta 

y divisoria de aguas de la cuenca. 

Por las características biológicas y ecológicas del área es necesario: bien sea que 

CORNARE asigne funcionarios, responsabilidades y recursos específicos para la 

ejecución del plan de manejo del área, o que se considere la opción de redefinir su 

categoría actual y la posibilidad de que entre a ser parte del Sistema de Parques 

Nacionales. En todo caso se requiere una presencia permanente y hacer un seguimiento 

para verificar si las medidas adoptadas han sido efectivas (diagnóstico, acción y 
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verificación del plan de manejo). Es preciso tener en cuenta que, la conservación en áreas 

protegidas no termina cuando se toman medidas legales sobre un territorio (designación), 

hay que llevarlas a la práctica; es decir, desarrollar las actividades de manejo para 

conservar el ecosistema. Además se debe hacer señalización o demarcación (las 

comunidades manifiestan falta de claridad en este sentido) y acompañarse de acciones 

educativas, de extensión y articulación con las comunidades vecinas, de proyectos de 

producción sostenible etc., ya que la conservación debe hacerse con la gente. Por lo 

tanto, la designación debe complementarse con facultades administrativas y la provisión 

de recursos técnicos y financieros para hacerla viable. 

Es necesario así mismo revisar la situación legal de algunos predios contiguos o cercanos 

al área de manejo especial que actualmente presentan regeneración natural, y analizar la 

opción más adecuada para que estos cumplan objetivos de conservación. Igualmente se 

deben restaurar las áreas de retiro obligatorio para de esta manera posibilitar el flujo de 

las poblaciones vegetales y animales y la conexión entre  fragmentos y entre estos con 

las áreas núcleo. Las áreas de retiro funcionarían además como corredores biológicos, las 

cuales junto con los corredores de conectividad que se deben crear entre los fragmentos 

de bosque natural que se encuentran aislados, deben extenderse desde el nacimiento de 

la quebrada hasta su desembocadura, formando un gradiente altitudinal que permita 

albergar una alta diversidad de fauna y flora en la cuenca. Estos corredores actúan como 

vías de escape para la fauna y favorecen la regulación del recurso hídrico, disminuyendo 

el arrastre de sedimentos a las fuentes de agua y la torrencialidad hídrica. 

Las medidas para mantener el equilibrio deben evitar que sus componentes sean 

alterados, siendo necesario restringir el acceso (hacer un manejo adecuado) a las zonas 

núcleo, evitar el efecto de actividades nocivas y concientizar a las poblaciones locales 

para que ayuden en la conservación, es decir involucrarlos al manejo de las áreas 

protegidas. 

Igualmente en la zona aledaña a las áreas protegidas es necesario promover y orientar 

actividades productivas amigables con los objetivos de conservación, integrando los 
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sistemas de producción de tal forma que los habitantes incorporen prácticas de manejo 

apropiadas para evitar el agotamiento de los recursos naturales. Para ello, es posible 

generar agroecosistemas diversos y complejos que integren el ambiente, las poblaciones 

(vegetales y animales) y el hombre. Estos agroecosistemas funcionarían como zonas de 

transición, a través de la implementación de acciones de conservación activa, haciendo 

intervenciones con herramientas del paisaje como: cercas vivas, barreras rompeviento, 

barreras vivas, sistemas agroforestales y silvopastoriles,  huertos leñeros con especies 

nativas, entre otros, de tal forma que coadyuven al logro de los objetivos de conservación, 

buscando en conjunto mantener una muestra representativa de ecosistemas y especies, 

generar mecanismos de manejo del territorio, al tiempo que se  disminuyen las presiones 

sobre las áreas protegidas y se asegura a  largo plazo la oferta de bienes y servicios 

ambientales. 

La utilización de estas herramientas del paisaje dentro de la cuenca, se convertirán en un 

importante recurso que sirve de refugio a algunas especies y como alimento para otras, al 

tiempo que contribuyen a evitar el deterioro del recurso suelo. 

Por último, estas estrategias de conservación deben complementarse con programas de 

educación ambiental que sensibilicen y brinden oportunidades de disfrute del entorno 

natural, así como de aprovechamiento de bienes y servicios ambientales de manera que 

se evidencie la importancia de conservar los recursos naturales que aún persisten en la 

zona y se genere capacidad local  sobre el uso y aprovechamiento sostenible de los 

mismos. 

Desde el punto de vista regional, se hizo un ejercicio para un sistema regional de áreas 

protegidas SIRAP en el cual  el área de manejo especial del Páramo de Sonsón, Nariño y 

Argelia es de crucial importancia bioregional. El objetivo del SIRAP Páramo - Humedales 

es garantizar la protección y el uso sostenible de la biodiversidad y de los recursos 

naturales en el escenario de conservación del Sistema de Áreas Protegidas Bosques, 

Páramo y Humedales del Suroriente y Magdalena Medio, el cual es un objetivo posible 

mediante la aplicación de estrategias y programas de administración y manejo las áreas 
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protegidas. Sin embargo, estas estrategias y programas deben contextualizarse a un 

escenario que presenta gran variedad de iniciativas de conservación y áreas protegidas, 

pasando desde los ámbitos nacionales hasta locales y de administración pública y 

privada.  De igual manera, se presentan diversos corredores que se hace necesarios 

identificar y conservar para mantener la variabilidad genética en los diferentes 

ecosistemas y especies del sistema. 

El Corredor Biológico parte de la “caracterización, delimitación, apuesta regional y 

principios de relacionamiento para el Sistema Regional de Áreas Protegidas del 

Suroriente de Antioquia - humedales del Magdalena Medio” (2003), y su definición se 

basó en la identificación de ecosistemas y escenarios naturales de importancia en el 

contexto regional, proponiendo un corredor biológico que asegure la conectividad y el 

restablecimiento de los procesos ecológicos que deben desarrollarse entre esos 

ecosistemas. 

El corredor biológico diseñado mediante el Convenio 012 de 2002 utilizó la aplicación de 

un modelo de calidad biótica, propone integrar estos cinco elementos ecosistémicos 

desde el subsistema Páramo localizado en la parte alta de la Cordillera Central, donde 

existe el mayor valor de calidad biótica -mejor estado de conservación de los recursos 

naturales-  hacia las zonas bajas de las cuencas Magdalénica y Caucana, empleando 

para ello las cuencas de los ríos Buey – Arma, y Río Claro – Cocorná Sur 

respectivamente. 
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Figura 29.  Mapa de ecosistemas estratégicos. 
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3 CARACTERIZACIÓN SOCIOECONÓMICA 

En este capítulo se presenta la caracterización socioeconómica y cultural de la población 

que habita la cuenca Llanadas del municipio de Argelia y que comprende su zona urbana 

y una parte de la vereda El Fresnito. Las relaciones rural – urbano y las características de 

la población que habita en el territorio de la cuenca se evidencian a partir de las variables 

que aquí se abordan y la lectura de la realidad que estas permiten. 

Esta caracterización se construye a partir de tres ejes, en el primero se explora la 

dinámica poblacional de la cuenca, su demografía y las condiciones de vida de sus 

habitantes a partir de variables como la salud y la educación. El segundo se concentra en 

las condiciones económicas de los hogares, la tenencia de la tierra y los sistemas de 

producción con el fin de realizar una lectura de las lógicas económicas y productivas 

presentes en la cuenca. Por último, se presenta una mirada a las dinámicas organizativas, 

los procesos colectivos y la presencia institucional en este territorio. 

El informe se estructura a partir de los ejes mencionados y las variables definidas para 

cada uno. No obstante, se procura mantener la mirada a la vereda o a la zona urbana 

como unidad territorial. A partir del diálogo entre las que existen en el interior de la 

cuenca, se intenta construir una lectura más general que permita comprender las lógicas y 

realidades socioeconómicas y culturales existentes en el territorio a partir del que se 

estructura el Plan de ordenación y manejo, es decir, la cuenca. 

La información utilizada en la elaboración del informe proviene del censo realizado en las 

viviendas que se abastecen del agua de la cuenca así como de observaciones, 

entrevistas a los habitantes, actores de la cuenca y algunas fuentes de información 

secundaria. Así entonces, se contrastó y complementó la información proveniente de 

diferentes fuentes con el fin de lograr la comprensión de las complejas realidades que 

caracterizan este territorio. 
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3.1 LA POBLACIÓN Y SUS CONDICIONES DE VIDA 

3.1.1 Dinámica poblacional 

El territorio de la cuenca Llanadas incluye la cabecera municipal de Argelia y una parte de 

la vereda El Fresnito. Aunque se encuentren separados por la diferenciación rural-urbana, 

los sectores que se encuentran en sus respectivos bordes o límites muestran fuertes 

interacciones y plantean que en el interior de la cuenca se presentan dinámicas 

importantes entra ambas unidades poblacionales. 

La información obtenida a partir del censo de usuarios y que se utiliza en este capítulo 

para explorar de forma detallada las dinámicas socioeconómicas de los habitantes de la 

cuenca incluye dos unidades poblacionales diferentes. La primera corresponde a un 

sector que si bien se localiza dentro de la cabecera municipal es considerado zona rural y 

conocido por sus pobladores como El Roble, La Estrella y La Laguna. La segunda 

concierne a la vereda El Fresnito. 

Si bien es importante precisar que la información de este sector no refleja necesariamente 

la realidad de los demás localizados en la cabecera municipal de Argelia, se considera 

que permite explorar las condiciones de sus habitantes y evidenciar las interacciones que 

se presentan entre las diferentes unidades poblacionales que incluye la cuenca Llanadas. 

En este sentido, la población de la cuenca Llanadas incluye tanto aquella que habita la 

cabecera municipal como la asentada en la vereda El Fresnito. 

Argelia, es el municipio con menos habitantes dentro de la subregión Páramo, 10.097 

personas, el 72% de su población habita en las zonas rurales y el 28% en la cabecera 

municipal, tendencia que también se presenta a nivel de la subregión donde el 63% del 

total de la población habita en las zonas rurales. 

Tal como se puede observar en la Tabla 26, la población de Argelia se redujo con 

respecto al censo inmediatamente anterior, así como ocurrió en los demás municipios de 

la zona páramo. La población de este municipio presentó una disminución del 21% entre 
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1993 y 2005, situación que se relaciona estrechamente con los efectos del conflicto 

armado en la región. 

Tabla 26. Población Municipio de Argelia según los últimos censos 

Censo 1985  Censo 1993  Censo 2005  
Total  Cabecera  Resto  Total  Cabecera  Resto  Total  Cabecera  Resto  

12.664 2.622 10.042 12.790 3.197 9.593 10.091 2.841 7.250 

De acuerdo con Acción Social, el total de personas desplazadas del municipio de Argelia 

entre 1997 y octubre de 2007 era de 9.2041, ocupando el sexto lugar dentro del Oriente 

Antioqueño y siendo en la zona páramo el municipio con mayor número de personas 

desplazadas. 

Al momento de la formulación de este Plan de Ordenación y Manejo se calcula que la 

población desplazada de la cuenca asciende a 29852 personas. La población urbana 

dentro de la cuenca se estima de acuerdo con las cifras del DANE (2005) en 2841 

personas mientras que son 144 los habitantes del territorio de la vereda El Fresnito que 

pertenece a la cuenca Llanadas. Así entonces, el aporte poblacional de la cabecera 

urbana que es del 95% mientras que la vereda El Fresnito participa con el 5% de la 

población de la cuenca Llanadas. 

En relación con los hogares, se encuentra que en la vereda El Fresnito habitan 33 

hogares y que el promedio de integrantes es de cuatro personas, al igual que el estimado 

para el sector de la cabecera municipal (Tabla 27). Si bien las diferencias rural-urbano 

plantean generalmente diferencias en este sentido, esta situación sugiere la existencia de 

                                                
1 Fuente: Acción Social/ Registro Único de Población Desplazada (RUPD). En: Revista La Posada. Diálogos 
del Oriente Antioqueño y su Laboratorio de Paz. Número 1. Noviembre – Diciembre de 2007. 
2 Es importante aclarar que la estimación sobre la población urbana de la cuenca se construye a partir de la 
sumatoria entre la población urbana que presenta el censo del DANE (2005) y la información obtenida sobre 
la población de la vereda El Fresnito a través del censo de usuarios. Los datos disponibles del sector 
denominado “Cabecera municipal- vereda” no se utilizan para esta estimación debido a que solamente 
corresponden a una parte de la zona urbana de Argelia y tampoco se incluyen en la sumatoria en tanto se 
estaría realizando un doble conteo de la población de este sector que también se encuentra incluido en la 
población que el DANE presenta para esta zona. No obstante, y como se explica al inicio de este capítulo, la 
información sobre este sector encuestado se utiliza para explorar las demás variables. 
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similitudes entre ambas unidades en términos de la composición de sus hogares (Tabla 

28). 

Tabla 27. Hogares que habitan la cuenca Llanadas3. 

Municipio Vereda 
Número 

de 
hogares  

Porcentaje 

Argelia 
Cabecera Municipal – Vereda 45 58 
El Fresnito 33 42 
Total 78 100 

Tabla 28. Habitantes de la cuenca Llanadas. 

Municipio Vereda Número de 
habitantes Porcentaje  

Argelia 
Cabecera Municipal – 
Vereda 196 58 
Fresnito 144 42 
Total 340 100 

 

Con relación a la distribución por sexo, se observa que en el Fresnito sobresalen las 

mujeres con una relación 54% y 46%. En el sector encuestado de la cabecera municipal 

presenta la misma tendencia, la población femenina representa el 55% y la masculina el 

45%. A pesar de la magnitud del desplazamiento forzado por la violencia en el municipio, 

no se observa un impacto significativo sobre la distribución de la población por sexo 

(Figura 30). 

                                                
3 En consecuencia de la explicación realizada en la anterior nota al pie, la información que 
se presenta dentro del sector denominado “Cabecera Municipal-Vereda” corresponde a un 
sector encuestado dentro de la cabecera municipal de Argelia y no al total de hogares que 
allí habitan. No obstante, su información se utiliza para explorar con mayor profundidad el 
comportamiento de otras variables.  
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Figura 30. Distribución de la población por sexo por veredas. 

Con relación a la distribución de la población por grupos de edad se encuentra que el 36% 

de los habitantes son niños y niñas menores de 13 años, el 17% corresponde a los 

jóvenes y sus edades se encuentran entre 14 y 26, el 35% son adultos o personas cuyas 

edades oscilan entre 27 y 59 años y el 12% superan los 60 años de edad (Tabla 29). 

Tabla 29. Composición de la población por grupos de edad. 

Grupo de 
edad 

Cabecera 
Municipal – 

Vereda 
El Fresnito Total 

No. % No. % No. % 

0-13 años 74 38 48 34 122 36 

14-26 años 36 18 23 16 59 17 

27-59 años 57 29 61 43 118 35 

> 60 años 29 15 11 8 40 12 

Total 196 100 143 100 339 100 

Se aprecia en la estructura de la población de la cuenca la participación significativa de 

adultos, niños y niñas y en menores proporciones la de personas jóvenes y adultos 

mayores. Como muestra la Figura 311, la vereda El Fresnito presenta un mayor 
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porcentaje de adultos y menor de ancianos con respecto al sector encuestado de la 

cabecera municipal. 
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Figura 31. Distribución de la población por sexo. 

La menor participación de algunos grupos sugiere los efectos de ciertos procesos sobre 

grupos de edad específicos. El caso de una menor presencia de los jóvenes en la 

distribución de la población y que se mantiene en ambas unidades poblacionales se 

puede relacionar con la migración como proceso acentuado en este grupo. En tanto, la 

menor presencia de personas mayores de 60 años en El Fresnito advierte también sobre 

un proceso migratorio que ante la ausencia de condiciones en la zona rural obliga a los 

ancianos a migrar a la cabecera municipal o integrarse al núcleo familiar de un pariente. 

3.1.2 Dinámicas migratorias 

Además de ubicarse en grupos de edad específicos, las dinámicas migratorias no 

constituyen un proceso de relevancia en la cuenca Llanadas. Su población se caracteriza 

en general por la estabilidad, no se registra la llegada de nuevos pobladores a la cuenca y 

tampoco es significativa su migración. El 94% de los hogares que habitan la cuenca son 

originarios del municipio de Argelia. 
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Como se aprecia en la Figura 322, la población que habita la cuenca y no es oriunda de la 

misma representa proporciones menores, aunque levemente mayores en el sector 

encuestado de la cabecera municipal. Estos hogares provienen del municipio de Sonsón 

lo que sugiere dinámicas e intercambios significativos entre las dos localidades. 
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Figura 32. Hogares que han sido habitantes regulares del municipio. 

La estabilidad es también una característica en el interior de las unidades poblacionales. 

El 81% de los hogares han sido habitantes regulares de la vereda El Fresnito y el sector 

encuestado en la cabecera municipal. Sin embargo las pocas dinámicas migratorias que 

se presentan, se localizan de manera preferente en esta última con un porcentaje del 24% 

(Figura 33). 
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Figura 33. Hogares que han sido habitantes regulares de la vereda. 

Los hogares que llegan a este sector de la cabecera municipal provienen de otras veredas 

de Argelia dentro de los que sobresale Río Verde, Santa Marta, Mesones e incluso el 

municipio de Sonsón. Esta migración se puede relacionar con el desplazamiento forzado 

de la población de estas veredas a razón de los efectos del conflicto armado y su 

localización en los sectores marginales de la cabecera municipal. 

Lo anterior indica una mayor movilidad hacia los barrios y sectores de la cabecera 

municipal que en el interior de la vereda El Fresnito. Las dinámicas de desplazamiento 

forzado generalmente obligan a los hogares a migrar hacia un centro poblado y la 

cabecera municipal representa el destino de muchas familias. Además, es claro que su 

ubicación se realiza en los sectores más vulnerables, los extremos o bordes de la zona 

urbana, situación que a su vez advierte tanto la realidad a la que se enfrentan estas 

familias como las condiciones socioeconómicas de los hogares que habitan en esta parte 

de la cuenca Llanadas. 

3.1.3 Educación 

La tasa de analfabetismo calculada para el municipio de Argelia es de 13.30, este 

indicador no presenta diferencias significativas con los demás municipios de la zona 
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páramo, sin embargo advierte sobre la dimensión del problema en la subregión, en tanto 

la cifra calculada para el Oriente Antioqueño es 8.0 (DANE:2005) 

Tabla 30. Tasa de analfabetismo (Población >15 años). 

ÁREA TASA NÚMERO 
PERSONAS 

Urbana 9,80 178 
Rural 16,00 385 
Total 13,30 563 

Fuente: DANE: 2005. Departamento Administrativo de Planeación.-Dirección Sistemas de 
Indicadores. 

En este mismo sentido, se encuentra que el nivel de escolaridad de la población que 

habita el municipio de Argelia es bajo. Se encuentra una participación mayor de la 

población en los niveles básicos mientras que en los avanzados, es decir la educación 

superior se observa una asistencia mínima. 

Los datos relacionados con la asistencia escolar muestran que los niños y niñas que 

habitan el municipio participan de la educación primaria, básica y media. No obstante, la 

asistencia escolar disminuye para los jóvenes y las personas adultas en tanto es mucho 

menor la participación de la población de 18 y más años en el sistema escolar (Tabla 31). 

Lo anterior advierte sobre las dificultades en el acceso a la educación, mientras los niños 

y niñas participan en el sistema educativo, los jóvenes y las personas adultas en 

condiciones de pobreza se encuentran obligadas a realizar algún tipo de actividades que 

generen ingresos al hogar y por tanto a abandonar el sistema escolar. 

Tabla 31. Nivel educativo y asistencia escolar en el Municipio de Argelia. 

NIVEL EDUCATIVO ASISTENCIA ESCOLAR 

NIVEL COMPLETO 
(%) EDAD/AÑOS % 

Preescolar 4,30 3-4 57,4 
Básica primaria 12,50 5-6 87,6 
Básica 
secundaria 8,20 

7-11 96,0 

Nivel media 12-15 91,2 
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NIVEL EDUCATIVO ASISTENCIA ESCOLAR 

NIVEL COMPLETO 
(%) EDAD/AÑOS % 

Superior 1,90 16-17 63,4 
Ninguno 16,50 18-24 23,5 
  25 ó más 5,9 

Fuente: Secretaría de Educación para la cultura. Departamento Administrativo de Planeación. 

La situación de las unidades poblacionales incluidas en la cuenca es el reflejo de lo que 

ocurre a nivel local. Si bien la muestra es poco representativa4, entre los hogares que 

habitan la cuenca, el 28% han cursado entre 1 y 5 años alcanzando la básica primaria y el 

7% han cursado los grados correspondientes a la básica media y secundaria (Tabla 32). 

Tabla 32. Nivel de escolaridad por vereda. 

Grupo 

Cabecera 
Municipal – 

Vereda El Fresnito Total 

No. % No. % No. % 

Primaria 54 28 41 28 95 28 

Secundaria 4 2 10 7 14 4 

Tecnológico 0 0 0 0 0 0 

Universitario 0 0 0 0 0 0 

No responde 138 70 93 65 231 68 

TOTAL 196 100 144 100 340 100 

En el interior de las unidades poblacionales y como muestra la Figura 34, el porcentaje de 

habitantes que han cursado estudios de básica primaria se similar, pero existe una 

pequeña diferencia en relación con los que han alcanzado su bachillerato. El porcentaje 

es un poco mayor entre los habitantes de la vereda El Fresnito que en el sector localizado 

en la cabecera municipal. Esta situación sugiere que aunque las condiciones de los 

hogares localizados en ambos territorios son difíciles, se puede presentar incluso una 

                                                
4 La pregunta sobre nivel de escolaridad fue respondida solamente por alrededor del 30% de los hogares. 
Como se puede observar en la tabla el porcentaje de encuestas sin la respuesta de esta pregunta alcanza 
entre el 65 y 70%. Sin embargo se retoman los datos para ilustrar la situación más no para generalizar. 
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mayor vulnerabilidad por parte de quienes se asientan en los bordes de la cabecera 

municipal. 
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Figura 34. Porcentaje de habitantes según escolaridad. 

Dentro de los habitantes encuestados, no se encuentra ninguno que haya realizado 

estudios superiores en los niveles tecnológico o universitario, situación que confirma los 

bajos niveles de escolaridad de los habitantes de la cuenca y pone de manifiesto el 

asunto del acceso y las oportunidades que se ofrecen nivel local. 

Unido a lo anterior, se encuentra que en el municipio de Argelia son mínimas las 

oportunidades para la educación superior. La falta de ingresos así como la ausencia de 

este tipo de instituciones en el municipio son factores que restringen las posibilidades de 

acceso a este nivel de formación por parte de la población que habita la cuenca. 

La escolaridad representa una variable de mucha relevancia para la formulación del plan 

de ordenación y manejo de la cuenca Llanadas. Como bien es sabido, se presenta una 

relación directa entre la población y el uso de los recursos naturales. Además de los bajos 

niveles de escolaridad que caracterizan al municipio, es importante tener en cuenta que 

“la falta de educación ambiental continua y permanente” se identifica como uno de los 

principales problemas en la cuenca Llanadas. 
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De acuerdo con la información recolectada en el taller de diagnóstico, la carencia de una 

política ambiental municipal, la poca continuidad de los procesos de educación ambiental 

así como la poca inclusión de este tema en los currículos constituyen las principales 

causas de este problema. 

Así entonces, la baja escolaridad de los habitantes de la cuenca unida a la ausencia de 

este tema en la agenda educativa municipal se convierte en elementos importantes al 

momento de la formulación e implementación del plan de ordenación y manejo de la 

cuenca Llanadas. Esta situación se evidencia también en los demás problemas 

identificados en la cuenca, donde se reconoce que la educación incide en las prácticas y 

el uso de los recursos naturales. 

3.1.4 Salud 

El 80,91% de la población que habita en el municipio de Argelia se encuentra afiliada al 

sistema de seguridad social en salud, mientras que el 19% está por fuera de la cobertura, 

situación considerada muy negativa en tanto condiciona el acceso a la salud como un 

derecho fundamental (Tabla 33). 

Tabla 33. Afiliación al sistema de seguridad social en el municipio de Argelia. 

Sisben  
 -Régimen 

subsidiado- 

EPS 
 -Régimen 

Contributivo- 
Total 

No. % No. % No. % 
7.401 75,61 519 5,30 7.920 80,91 

Como lo muestra en la Tabla 33, se presenta una gran diferencia la afiliación al régimen 

subsidiado y el contributivo, mientras el 75,61% de la población afiliada se encuentra bajo 

el régimen subsidiado, solamente el 5,3% lo hace a través de una EPS. 

La información disponible a julio de 2008 muestra que dentro de la población afiliada al 

régimen subsidiado el 74,48% se encuentra clasificada en el nivel 1, el 23,76% en el nivel 

2, el 1,77% en el nivel 3, mientras que dentro de los niveles 4, 5 y 6 no se encuentra 
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ningún porcentaje de población del municipio de Argelia (Departamento Administrativo de 

Planeación y Dirección Sistemas de Indicadores, 2008). 

En el caso específico de la cuenca Llanadas, se encuentra la superioridad absoluta de la 

afiliación a través del régimen subsidiado. Como se aprecia en la gráfica, se estima que la 

totalidad de los hogares acceden a la salud a través del SISBEN. Además, es importante 

señalar que de acuerdo con la información recolectada existe cobertura completa para los 

hogares que habitan la cuenca (Figura 35). 

100% 100%

0% 0% 0% 0% 0% 0%

0%

20%

40%

60%

80%

100%

S is ben EPS Ninguno NR

C abecera  Municipa l - Vereda F res nito

 
Figura 35. Afiliación al sistema de seguridad social en salud por vereda. 

Esta última, es una situación para destacar en tanto garantiza la afiliación al sistema de 

seguridad social en salud por parte de todos los hogares. No obstante, la afiliación 

exclusiva al régimen subsidiado advierte sobre la precariedad económica de los hogares, 

la informalidad en las relaciones laborales y la ausencia de empleos que impliquen la 

afiliación al régimen contributivo. 

Con relación al acceso, es importante tener en cuenta que los servicios de salud se 

concentran en la cabecera municipal, lo que implica la movilización de los habitantes de la 

vereda El Fresnito para hacer uso de los mismos lo que en ocasiones se puede convertir 

en un impedimento para acceder a la salud como un derecho fundamental. 
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La falta de cobertura se une a la calidad de los servicios de salud con lo que se evidencia 

un problema tanto de acceso al sistema como de calidad en los servicios que se ofrecen 

en el municipio. En el Plan Estratégico de Desarrollo del municipio de Argelia 2008-2011 

“Argelia con visión comunitaria”, se señala la existencia de  problemas con el Plan local de 

salud y también con el manejo de los recursos que corresponden al sector. 

3.1.5 Condiciones de los hogares y actividades econ ómicas en la cuenca 

El municipio de Argelia es uno de los más pobres en la región, el porcentaje de población 

pobre y en miseria es el segundo más alto en el Oriente Antioqueño después del 

municipio de Nariño. De acuerdo con la Tabla 34, el 98,5% de la población del municipio 

se encuentra en condiciones de pobreza y miseria, en la cabecera urbana el porcentaje es 

de 94,6%, mientras que en la zona rural es del 100%. 

Tabla 34. Población Pobre y en miseria en el municipio de Argelia 2006. 

% de población 

Subregión 
y 

municipio 

Total Urbano Rural 

Miseria Pobreza Total Miseria Pobreza Total Miseria Pobreza Total 

Oriente 17,9 34,8 52,8 11,3 29,7 41,0 25,7 10,9 66,6 

Argelia 62,8 35,7 98,5 61,7 32,9 94,6 63,2 36,8, 100 

Fuente: DANE (2005). 

Estos datos dan cuenta de la situación a nivel general y muestran diferencias entre la 

cabecera municipal y la zona rural que no son significativas como ocurre en la mayoría de 

los municipios. Así, las condiciones de pobreza se extienden por el territorio del municipio 

y son compartidas por la mayoría de sus habitantes, en la cabecera municipal y las zonas 

rurales. 

Los efectos del conflicto armado profundizaron aún más las condiciones de pobreza de 

los habitantes de Argelia. Su distancia y la concentración de las oportunidades en otros 

municipios del Oriente Antioqueño han excluido a Argelia del desarrollo, negando la vida 

digna para sus pobladores y ubicado como un municipio pobre y aislado. Los bajos 
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niveles de productividad en las zonas rurales y la ausencia de fuentes de empleo en su 

cabecera municipal han determinado los bajos niveles de ingresos en sus pobladores. 

La economía del municipio está basada en la producción agrícola y pecuaria, no obstante 

las condisiones  y dimensión de estas actividades caracterizan ésta como una economía 

de subsistencia. La producción se destina principalmente al consumo de los hogares y el 

municipio y los excedentes que se comercializan no son tan significativos, por lo tanto no 

alcanzan a generar los ingresos necesarios para los productores. 

El café y la panela representan los dos productos de mayor importancia y sus excedentes 

se comercializan a nivel subregional. La producción de panela ha sido fortalecida en los 

últimos años logrando una mayor productividad en los cultivos de caña y un mejor 

producto a partir del proceso de transformación. La panela constituye uno de los pocos, 

sino el único producto que se procesa. La conformación de una asociación de productores 

ha posibilitado un mejor nivel de vida para los hogares que la producen y al mismo tiempo 

la consolidación de la producción panelera como un aporte importante a la economía 

municipal. 

Esta realidad se refleja claramente en la fuente de ingresos de los hogares que habitan la 

cuenca Llanadas. La producción agrícola y pecuaria aporta el sustento económico al 70% 

de los hogares, el salario representa la principal fuente de ingresos para el 12% de ellos y 

la realización de actividades en el hogar entre otras permite el sustento del 10% de los 

hogares que habitan la cuenca. 

La producción agropecuaria, base de la economía municipal lo es también en la cuenca 

Llanadas. Tal como se observa en el gráfico, una proporción importante de familias tanto 

de la vereda El Fresnito como del sector ubicado en la cabecera municipal tienen éstas 

como su principal fuente de ingresos. 

Mientras las actividades agropecuarias presentan una leve superioridad en el Fresnito, el 

salario es principalmente una fuente de ingresos para los hogares asentados en la 

cabecera municipal. De otro lado, los ahorros no constituyen una fuente de ingresos para 
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ningún hogar de la cuenca, sin duda, las condiciones económicas limitan y determinan la 

capacidad de destinar una parte de los ingresos al ahorro (Figura 36). 
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Figura 36. Fuente de ingresos de los hogares. 

La importancia de la producción agropecuaria en los ingresos de los hogares que habitan 

el sector encuestado localizado en la cabecera municipal sugiere importantes dinámicas, 

relaciones y movilidad de los habitantes hacia la zona rural. De la misma manera plantea 

que el uso de la tierra y los recursos naturales se encuentran en el centro de las 

actividades que generan ingresos a los habitantes de la cuenca Llanadas y directamente 

determinan sus posibilidades y sustento económico. 

No obstante, la producción agropecuaria es una actividad mucho más significativa en la 

vereda El Fresnito. Bajo un modelo de economía campesina, con una alta utilización de la 

mano de obra familiar y en pequeñas parcelas los hogares desarrollan actividades como 

la siembra de caña, café, fríjol y maíz. Mientras que los dos últimos se destinan casi de 

manera exclusiva al consumo familiar, la caña y el café se articulan al mercado. 

En relación con la panela y como un hecho de mucha relevancia tanto a nivel productivo 

como organizativo se encuentra la existencia en la vereda de un trapiche comunitario, por 

demás el único en el municipio de Argelia. La asociación al mismo se puede considerar 
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una estrategia de vida y aporte a la autonomía alimentaria de las familias en tanto 

posibilita la producción de panela a las familias que no poseen un entable panelero. 

La estructura de la propiedad en la vereda El Fresnito señala que la mayoría los hogares 

son propietarios de su predio, se encuentran en esta condición el 73% de quienes habitan 

la parte de la vereda incluida en el área de la cuenca. El 12% se encuentran en condición 

de mayordomos o agregados y reciben un salario por la administración y trabajo en el 

predio. El 9% tiene un predio en sucesión y el 6% trabajan una parcela y habitan la 

vivienda en calidad de préstamo (Tabla 35). 

Tabla 35. Acceso a la tierra por veredas. 

FORMA DE ACCESO 
A LA TIERRA 

VEREDA EL 
FRESNITO 

No. % 
Agregados 4 12 
Aparceros 0 0 
Arrendatarios 0 0 
Escritura registrada 24 73 
En sucesión 3 9 
Escritura no registrada 0 0 
Préstamo 2 6 
Otra 0 0 
NR 0 0 
Total 33 100 

De acuerdo con lo anterior, la propiedad de la tierra otorga a la mayoría de los hogares de 

la vereda El Fresnito seguridad sobre la tenencia y los sitúa en una condición de menor 

vulnerabilidad en relación con quienes trabajan el predio en calidad de mayordomos, en 

condición de préstamo o cuyo predio se encuentra en sucesión.  

La existencia de una mayoría propietaria es una característica que favorece la estabilidad 

de la población y permite la construcción de vínculos e identidad con el territorio que se 

habita, lo cual aporta a la acción colectiva y representa un asunto esencial en las acciones 

de concertación que la implementación de un plan como este requiere. No obstante, la 
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tenencia de la tierra no es suficiente y la falta de capital de los hogares influye 

directamente en el alcance de las actividades productivas que garantizan sus ingresos.  

La escasez de recursos económicos en los hogares que habitan la vereda El Fresnito 

terminan por limitar sus actividades agropecuarias, lo anterior unido a la falta de tierra 

plantea una situación de extrema vulnerabilidad, situación en la que se encuentra 

alrededor del 20% de los hogares y que entre otras estrategias, combinan las actividades 

en su parcela con el trabajo asalariado por fuera del predio para lograr el sustento de su 

familia. 

Así entonces, las condiciones económicas de los pobladores de la cuenca Llanadas, tanto 

aquellos que habitan la vereda El Fresnito como los que se localizan en el sector asociado 

a la cabecera municipal están marcadas por la precariedad y la ausencia de 

oportunidades. Los factores estructurales tales como la crisis de la agricultura, la pobreza, 

el desempleo unidos a los que impone el contexto local advierten la existencia de una 

tremenda vulnerabilidad social y económica por parte de quienes habitan este territorio.  

Los datos muestran la intensidad del problema y la situación de Argelia con respecto a la 

zona páramo y el Oriente Antioqueño. De la misma manera advierten sobre la importancia 

de esta variable dentro de la formulación del Plan de Ordenación y Manejo de la cuenca 

Llanadas, pues es bien sabido que la escasez de recursos económicos y el deterioro de 

las condiciones de vida inciden en una mayor presión sobre los recursos naturales. 

3.1.6 Organización social y presencia institucional  

Las juntas de acción comunal agrupadas en ASOCOMUNAL, las organizaciones 

ambientalistas a través de la Asociación Municipal de Organizaciones Ambientalistas y la 

Asociación de Productores de Panela de Argelia –ASOCIPAR- constituyen las 

organizaciones sociales más representativas a nivel municipal.  

En el interior de la cuenca Llanadas se identifica la junta de acción comunal de la vereda 

El Fresnito, los productores de panela asociados a ASOCIPAR y las juntas 
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administradoras de los acueductos que abastecen los diferentes sectores como los 

actores sociales con presencia en este territorio y reconocimiento por parte de sus 

pobladores.  

No obstante, es necesario advertir que la existencia de varias organizaciones en torno al 

abastecimiento de agua en los diferentes sectores de la cabecera municipal de Argelia 

constituye el aspecto de mayor relevancia dentro de la dinámica colectiva y organizativa 

de la cuenca Llanadas. Esta es una situación singular que se valora de manera positiva 

en tanto indica la existencia de un enorme capital social alrededor del agua como el 

recurso que articula los planes de ordenación y manejo de las cuencas.  

Existen en la cuenca seis organizaciones encargadas del servicio de agua para las 

viviendas y habitantes de la cuenca Llanadas. La Independencia, El Roble, San Tropel, la 

Cueva del Amor son juntas administradoras de igual número de acueductos que 

participan del abastecimiento de agua en la cabecera municipal de Argelia. Por su parte, 

la vereda El Fresnito utiliza el agua del acueducto La Linda-El Fresnito, administrado 

también por una junta de carácter comunitario. 

De otro lado se encuentra la empresa de servicios públicos del municipio, recientemente 

conformada. Esta empresa abastece de agua otro sector dentro de la cabecera municipal 

y asumió el manejo de la infraestructura y redes del servicio que anteriormente prestó 

Acuantioquia. Participa como un actor en la prestación del servicio del agua y dentro de la 

cuenca Llanadas. Su naturaleza es diferente de las anteriores, no tiene un carácter 

comunitario y cuenta con todo el respaldo institucional dentro del municipio. 

La existencia de las organizaciones y acueductos comunitarios advierte sobre un 

patrimonio social de mucha importancia y da cuenta de la capacidad organizativa de los 

habitantes del municipio de Argelia en torno al agua como un recurso vital. De la misma 

manera denota la experiencia de las comunidades en la gestión social del agua y la 

trayectoria organizativa en torno al abastecimiento de los hogares.  
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Estos esfuerzos y acciones colectivas en torno al servicio de abastecimiento de agua por 

parte de las comunidades se encuentran unidos a la historia de los barrios y veredas del 

municipio. Así, al tiempo que se construyeron las viviendas y conformando los barrios en 

la cabecera municipal, se hizo necesaria la solución colectiva del abastecimiento de agua.  

El acueducto La Independencia fue conformado hace 54 años como una solución para los 

hogares que no podían cubrir los costos del servicio ofrecido por Acuantioquia. Por su 

parte, el acueducto San Tropel tiene 25 años de existencia y alrededor de 500 usuarios. 

El Roble es un acueducto construidos durante la misma época del acueducto San Tropel 

y con alrededor de 100 usuarios y el acueducto La Linda-El Fresnito abastece cerca de 80 

viviendas en ambas veredas.  

El número de usuarios, la trayectoria y los esfuerzos técnicos y organizativos revelan  la 

existencia de una experiencia de gestión social del agua bastante significativa. La 

solidaridad y prestación del servicio son los criterios que priman en el interior de estas 

juntas administradoras de los acueductos cuya estructura organizativa reside en la 

existencia de una junta directiva, una asamblea de socios y un fontanero que cumple, sin 

mayores exigencias económicas un labor fundamental como es el mantenimiento de la 

infraestructura y la continuidad en la prestación del servicio.  

Las tarifas de los acueductos comunitarios oscilan entre $1.000 y $1.500 mensuales que 

no todos los usuarios cancelan de manera cumplida, entre otras y tal como lo señalan los 

integrantes de sus juntas directivas por la difícil situación económica de las familias. No 

obstante la prestación del servicio, la solidaridad vecinal y los vínculos creados entre los 

integrantes de barrio, la vereda o el sector se convierten en las razones para no 

suspender el servicio a quien por alguna razón no cancela la cuota mensual. 

Los acueductos de naturaleza comunitaria operan bajo principios sociales y solidarios por 

encima de los económicos. Tal como lo señalan sus integrantes, “Nunca digo que le 

quiten el agua a nadie, el agua no se le puede quitar” (Tesorera Acueducto El Roble), 

“Uno en las veredas trata de colaborarle al vecino o ayudarle a la señora que está mal, a 
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la viejita y entonces le regalamos el agua” (Integrante Junta administradora Acueducto La 

Linda-El Fresnito). 

En el proceso de formulación del plan de ordenación y manejo en la cuenca Llanadas y 

como un proceso significativo, se identifica división entre los acueductos y la empresa de 

servicios públicos. La administración municipal percibe como una necesidad la unificación 

de la prestación del servicio de agua en un solo operador. No obstante, las posiciones se 

encuentran totalmente divididas y la confianza entre las partes deteriorada. 

Las prioridades de la administración municipal se relacionan directamente con procesos 

más amplios como la privatización de las empresas públicas, la prestación de los servicios 

por parte de operadores privados que garantizan los estándares de calidad y el Plan 

Departamental del Agua, al que el municipio de Argelia se adhirió de forma reciente. Así, 

la conformación de la empresa de servicios públicos obedece a la necesidad de unificar la 

prestación del servicio y ofrecer agua potable. 

Si bien se han realizado acercamientos entre la administración municipal y los acueductos 

comunitarios, estos últimos señalan una oferta inequitativa por parte de la primera en 

donde la propuesta consistió en la creación de una empresa mixta con una participación 

mínima de las juntas de acueductos. En consecuencia de ello, se aprecia una separación 

entre las posiciones de ambos actores que se sustentan de la siguiente manera. 

Los acueductos comunitarios, en representación de todos sus usuarios señalan que la 

empresa de servicios públicos actuará con base en criterios de rentabilidad y eficiencia de 

manera que las tarifas aumentarán. Asimismo señala que el patrimonio social y trabajo 

colectivo de tantos años quedará invisibilizado y desvalorado dentro del funcionamiento 

de la empresa de servicios públicos. 

En esta posición es clara la defensa de la identidad y pertenencia de los habitantes con su 

acueducto ante la posibilidad de entregar su administración a otra empresa. De acuerdo 

con sus testimonios “no importa que no sea potable, pero es de  nosotros” (Socia 

acueducto El Roble); “Nos tocó trabajar mucho allá, cargar piedra y arena y ahora decir 
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que ya no tenemos acueducto” (Socio acueducto El Roble. De otro lado se encuentra la 

influencia de las condiciones económicas de las familias del municipio “El miedo es que si 

queda una empresa privada, nadie les regula el precio” (Socio acueducto San Tropel). 

Por su parte la administración municipal y la empresa de servicios públicos sostienen la 

importancia de ofrecer agua potable, que hasta ahora no se entrega en ningún sector de 

la cuenca ni el municipio. Lo anterior a partir de la participación en el plan departamental 

de agua y con el apoyo económico de la Gobernación de Antioquia. 

Así entonces se identifica un escenario organizativo dinámico en torno al agua en la 

cuenca Llanadas. La ausencia de articulación entre los acueductos comunitarios y de 

espacios y propuestas de concertación con la administración municipal y la empresa de 

servicios públicos marcan el escenario organizativo de mayor relevancia para la 

formulación del plan de ordenación y manejo. 

La creación de una Asociación de Acueductos Comunitarios de un lado, y la unificación de 

la prestación del servicio de agua de otro, se perfilan como las propuestas que los 

diferentes actores realizan en torno al agua. El reto entonces para actores sociales, 

políticos e institucionales en el municipio de Argelia consiste en avanzar hacia la 

concertación, la creación de relaciones de confianza y la búsqueda de alternativas 

equitativas para todos los actores interesados en el agua. 

La formulación e implementación del plan de ordenación y manejo representa un reto y al 

tiempo una oportunidad para desarrollar habilidades que permitan la concertación y 

fortalezcan el trabajo colectivo en torno a los recursos de la cuenca Llanadas y a su 

conservación como un asunto que debe acompañar el uso que todos realizan de los 

recursos en este territorio. 
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4 SANEAMIENTO BÁSICO 

4.1 SERVICIO DE ACUEDUCTO 

El municipio de Argelia, no cuenta con una infraestructura para resolver las necesidades 

básicas de la comunidad. Dentro de los parámetros ambientales, no posee una planta de 

tratamiento de agua potable que garantice el bienestar de la comunidad y que se haga un 

uso adecuado del recurso hídrico. 

La zona urbana de Argelia es abastecida de agua por seis acueductos (San Tropel, La 

Independencia, La Cueva del Amor, El Roble, ACUANTIOQUIA, Dos Quebradas y Casa 

de Teja, este último suministra el agua a la vereda Fresnito), sus sistemas tarifarios son 

demasiado bajo, no tienen planta de tratamiento de agua potable, son coordinados a 

través de las juntas administradoras de acueducto y sin personerías jurídica, a excepción 

de San Tropel y ACUANTIOQUIA. Estos sistemas se conformaron debido a las altas 

tarifas que manejaba ACUANTIOQUIA. En la actualidad el acueducto ACUANTIOQUIA 

que es administrado por la Empresa de Servicios Públicos Argelia de María S.A. (ESPAM 

S.A.) quien además presta los servicios de alcantarillado y aseo. 

Las obras de captación que abastecen el casco urbano del municipio, no se encuentran 

bajo un parámetro de diseño y algunas toman el agua en condiciones rudimentarias. Entre 

las bocatomas que hay en la quebrada Llanadas se tiene: 

� ACUANTIOQUIA 

� San Tropel 

� Independencia 

� Dos Quebradas 

� Cueva del Amor 

� El Roble 
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Estas bocatomas abastecen el casco urbano y parte de la zona rural, la mayoría de estas 

obras de captación, no están protegidas y no cumplen con las condiciones básicas 

exigidas por la norma RAS 2000 y requieren ser construidas o reparadas de tal forma que 

se realice un buen uso y manejo adecuado del recurso hídrico. 

4.1.1 Fuente hídrica abastecedora de los acueductos  semiurbanos municipio de 
Argelia 

La zona de nacimiento de la quebrada Llanadas está en rastrojo bajo y alto, la parte 

media se encuentra en potreros y la zona baja deforestada impidiendo la disponibilidad 

del recurso para otros usos domésticos y productivos en la parte más baja (Foto 18). 

  

Área de nacimiento quebrada Llanadas 
Zona media de la cuenca dedicada a la 

ganadería 

 
Deforestación de la parte baja, cuenca Llanadas 

Foto 18. Coberturas predominantes en la cuenca de la quebrada Llanadas. 
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4.1.2 Acueducto ACUANTIOQUIA 

Este Acueducto cuenta con la respectiva concesión de aguas otorgada por Cornare en un 

caudal de 15 l/s para uso doméstico. Posee en la actualidad 300 suscriptores, además de 

forma simultánea le presta a los restantes 950 usuarios de los acueductos del municipio el 

servicio de alcantarillado y aseo. Para el pago de la facturación el acueducto tiene la 

población clasificada en estrato I y II, cada uno paga la suma de $2.000, el uso comercial 

paga de acuerdo con el consumo generado para la mensualidad. 

� Bocatoma : esta derivación se hace de la quebrada Llanadas; para ello se utiliza un 

canal recubierto en concreto de 15 m, el cual conduce el agua hasta un vertedero 

compuesto por una rejilla que evita que los elementos de mayor tamaño se introduzcan en 

el sistema. De este sitio el agua pasa al desarenador en tubería de 10” en un trayecto de 

15 m, en la Foto 19 se observa sedimentación, la cual es retirada por el fontanero 

semanalmente. La estructura de captación está en mal estado y requiere de 

mantenimiento principalmente en el muro transversal. 

 
Foto 19. Bocatoma Acueducto Aguantioquia. 

� Planta de potabilización : el acueducto del municipio de Argelia, operado por la 

empresa de servicio público de Argelia de María S.A. (ESPAM S.A.) está conformado por 

una planta de tratamiento que funcionó en el año de 1999 y que sólo estuvo en servicio 

durante un año5. En la actualidad la planta se encuentra deteriorada, todas las 

                                                
5 Información suministrada por el gerente de la empresa de servicios públicos. 
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instalaciones están en mal estado; se encuentra un tanque de almacenamiento en 

concreto deteriorado de 36.000 l, por encima del tanque se encuentra una caseta donde 

se hacían los ensayos de laboratorio y dos tanques floculadores de 10.000 l cada uno 

(Foto 20). 

  
  

  
  

  
Foto 20. Planta de tratamiento fuera de servicio. Acueducto municipio de Argelia. 

Las tuberías se encuentran dañadas, oxidadas y no están en servicio. Actualmente la 

empresa de servicios públicos, se encuentra adelantando proyectos de mejoramiento de 
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este sistema, para mejorar la calidad del liquido y abastecer las necesidades de la 

comunidad. 

4.1.3 Acueducto San Tropel 

El acueducto San Tropel tiene 216 socios propietarios, los 400 suscriptores pagan $2.000 

sin estratificación. El acueducto se construyó hace 22 años, tiene junta directiva, 

personería jurídica y periódicamente se reúnen; aunque tienen concesión de aguas de 3,5 

l/s otorgada por Cornare, no cuentan con planta de tratamiento de aguas. 

San Tropel brinda el servicio a 400 suscriptores distribuidos en los sectores Ana La 

Sagrada Familia, el Liceo, calle del Danubio, salida a Sonsón y baja hasta cerca del barrio 

El Porvenir 1; la junta de acueducto realiza reuniones periódicas. Este acueducto se 

considera el de mayor nivel de organización, al igual que el del municipio. Cuando las 

personas se atrasan más de tres cuotas se les suspende el servicio y para la reinstalación 

se les cobra $16.000. 

En la actualidad la Junta está gestionando una planta de tratamiento de agua potable con 

la empresa INGEAGUAS quienes la cotizaron en $80.000.000. 

� Bocatoma : la captación del acueducto se realiza en la parte superior izquierda, de 

donde se deriva a partir de una rejilla el agua que alimenta el sistema; ésta se toma en 

una de las bifurcaciones de la quebrada Llanadas. La estructura de captación, consiste en 

una bocatoma en concreto en mal estado, su rejilla es pequeña y requiere mantenimiento 

y de una mejor adecuación y diseño (Foto 21). 
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Foto 21. Bocatoma acueducto San Tropel. 

4.1.4 Acueducto La Independencia 

No posee dispositivos de control que garantice la medición del caudal consumido; por otra 

parte cerca al sector en un radio no superior a 100 m se encuentra la captación de agua 

de San Tropel y la de ACUANTIOQUIA. 

� Bocatoma : la estructura de captación consiste en una bocatoma rudimentaria sin 

parámetros de diseño y que captan el agua con varios tubos. Se ve la necesidad de 

construir obras que cumplan con condiciones básicas exigidas en la Resolución 1096 

Reglamento Técnico del sector Agua Potable y Saneamiento Básico (RAS 2000), como se 

observa en la Foto 22. 

4.1.5 Acueducto Dos Quebradas 

Los usuarios pagan $1.000 mensual por el suministro del agua y el mantenimiento de la 

bocatoma y la red de distribución. Posee 91 usuarios, tienen sistema de contención al 

interior de las viviendas y no poseen micromedidores.  En la parte alta de la captación se 

observa la extracción de material de playa, lo cual no sólo evita que el sistema se 

obstruya, sino que se convierte en una actividad económica para los habitantes del sector. 

Este acueducto brinda el servicio de agua a los sectores Dosquebradas, El Poblado y San 

Vicente. 
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Foto 22. Bocatoma La Independencia del municipio de Argelia. 

� Bocatoma : se encuentran dos estructuras de captación en esta área, una aguas 

arriba y otras aguas abajo a una distancia no mayor de 50 m una de otra. La que se 

encuentra aguas arriba consiste en una bocatoma construida sin especificaciones 

técnicas en concreto, con una rejilla pequeña; la bocatoma de aguas abajo no tiene la 

rejilla, pero ambas requieren de mantenimiento (Foto 23 y Foto 24). 

 
Foto 23. Material de playa sedimentado en la bocatoma. 
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Foto 24. Bocatomas Dos Quebradas del municipio de Argelia. 

4.1.6 Acueducto La Cueva del Amor 

La prestación del servicio de agua tiene un costo de $2.000, tienen 42 suscriptores, no 

manejan estratificación y el servicio sólo se presta al sector Carangal y parte del sector el 

cementerio.  El área donde está construida la bocatoma presenta buena cobertura 

vegetal, el agua de la fuente nace en el sector de Tabanal. Cuando los usuarios se 

atrasan en el pago del servicio éste es diferido en cuotas o se le brinda la posibilidad de 

realizar el mantenimiento del tanque de almacenamiento y la bocatoma.  El ingreso al 

acueducto tiene un valor de $150.000. 

� Bocatoma : esta estructura de captación, consiste en una bocatoma en concreto; 

posee dos bocatomas protegidas por rocas, una utilizada para abastecer al casco urbano 

y otra pequeña para abastecer algunas áreas de la zona rural. Se requiere de 

mantenimiento y de una mejor adecuación y diseño (Foto 25). La aducción tiene 

aproximadamente 30 m, la red de distribución fue instalada hace 30 años y se encuentra 

en mal estado ya que presenta fisuras lo que ocasiona pérdidas en la conducción. 
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Foto 25. Bocatoma Cueva del amor del municipio de Argelia. 

4.1.7 Acueducto El Roble 

Su infraestructura fue construida por La Federación Nacional de Cafeteros de Colombia 

hace 20 años; tiene 93 suscriptores y pagan por el servicio de agua $1.000. Atiende los 

sectores El Roble y La Estrella. El ingreso al acueducto tiene un valor de $100.000. En la 

zona de retiro se mantiene buena cobertura vegetal, sin embargo en la parte alta se 

observa la presencia de cultivos limpios como café y cultivos de pan coger y una área 

dedicada a la  ganadería extensiva. 

� Bocatoma : la estructura de captación consiste en una bocatoma en concreto en unas 

condiciones no apropiadas según la Resolución RAS 2000, se aprecian costales llenos de 

arena que probablemente son utilizados para evitar fugas del agua, lo cual genera 

contaminación en la fuente. Se requiere mantenimiento, mejor adecuación y limpieza 

(Foto 26). 

En la Foto 27 se observa la iniciación de procesos erosivos en el trayecto por donde pasa 

la tubería del acueducto El Roble, originado por el sobrepastoreo, las pendientes del 

terreno, la fragilidad del suelo y las fugas que presenta el sistema. La aducción es de 

aproximadamente 30 m, sobre el lado derecho se evidencia la presencia de residuos 

dispuestos sobre la fuente. 
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Foto 26. Bocatoma El Roble del municipio de Argelia. 

  
Foto 27. Red de conducción  tubería de 6” en PVC acueducto El Roble. 

4.1.8 Aducción 

La mayoría de las tuberías que se encontraron en las bocatomas visitadas requieren de 

cambio, hay tramos donde se puede apreciar su mal estado, algunas de ellas aun se 

encuentran en asbesto – cemento, las cuales han cumplido un periodo largo de servicio y 

otras tuberías necesitan de mantenimiento.  No se cuenta con válvulas ventosas y de 

purga que permitan un adecuado funcionamiento en ninguna de las obras de captación 

(Foto 28). 
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Foto 28. Aducción en obras de captación de Aguas Antioquia y Dos Quebradas del municipio de 

Argelia. 

4.1.9 Desarenadores 

Los desarenadores de las bocatomas antes mencionadas que abastecen al casco urbano, 

del municipio de Argelia no cuentan con buenos deflectores, se observan estructuras 

deterioradas que requieren de limpieza, refuerzo y mantenimiento. Algunos 

desarenadores se encuentran retirados de las obras de captación (Foto 29). 

   
Desarenador Aguas Oriente Desarenador La Independencia Desarenador Dos Quebradas 

  
Desarenador el Roble 

Foto 29. Desarenadores de los acueductos en el municipio de Argelia. 
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4.2 SISTEMA DE ACUEDUCTO ZONA RURAL 

De los 78 usuarios ubicados en la parte alta de La Cuenca el 15,38% (12) tienen el 

servicio de acueducto veredal, 3,84% es decir tres viviendas adquieren el servicio del 

acueducto municipal, 39,74% (31 familias) le presta el servicio un acueducto multiveredal 

y el 41,02% (32 viviendas) tiene sistema individual. Estos usuarios se encuentran 

dispersos en cinco sectores de la cuenca; el 1,28% (1 familia) acarrea el agua para el 

abastecimiento de la vivienda, el 35,89% de los usuarios de la cuenca no conoce el sitio 

donde se capta el agua; de igual forma estas viviendas son abastecidas por 12 fuentes de 

agua, destacándose la fuente Casa de Teja como la de mayor cantidad de usuarios; sólo 

el 3,84% (tres familias) tiene micromedidores; el 48,71% (38 viviendas) pagan por el 

servicio de acueducto, de estos el 34,61% (27 familias) informan que en verano se 

presenta reducción en la cantidad de agua, pero el 11,53% (9 familias) afirman tener 

racionamiento de agua; el 17,94% (14 viviendas) manifiesta que el agua eventualmente 

cambia de sabor, el 78,2% (61 viviendas) expresa que el agua cambia con frecuencia de 

color, el 1,28% (1 familia) dice que el agua presenta malos olores y el 89,74% (70 

familias), manifiestan tener sistema de contención para el acueducto interno de la 

viviendas. Lo anterior permite inferir que es necesario mejorar las condiciones de los 

sistemas de captación individual para optimizar su uso, así como propender por su 

potabilización; de igual forma adelantar acciones en la parte alta de la cuenca para 

disminuir la turbiedad del agua y eventualmente los malos olores, así mismo se deben 

emprender procesos permanentes de educación ambiental para generar un cambio de 

actitud en la comunidad, frente al manejo sostenible de los recursos naturales, como una 

responsabilidad ineludible para las presentes y futuras generaciones (Figura 37). 
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Figura 37. Comparativo de usos del agua. 

4.3 AGUAS RESIDUALES 

4.3.1 Manejo de aguas residuales en el área urbana 

El área urbana del municipio de Argelia es atravesada por la quebrada Llanadas a la 

altura del puente que conduce hasta el sector Dosquebradas. La población asentada en 

las márgenes ribereñas vierten sus aguas residuales directamente sobre la fuente como 

se aprecia en la Foto 30; las aguas llegan sin tratamiento previo hasta el cauce y se 

observan excretas y residuos sólidos arrojados sobre la corriente. 
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Foto 30. Vertimiento de aguas residuales y excretas en la parte media de la quebrada Llanadas. 

En el Esquema de Ordenamiento Territorial de 2000 reporta que hace 45 años la 

Empresa Acuantioquia construyo el alcantarillado que actualmente es administrado por la 

Empresa de Servicios Públicos Argelia María S.A. 

Este sistema es de tipo combinado, la tubería es 8, 10, 12, 15, 18 y 24” de diámetro, con 

emisores finales que van de 12 a 24” de diámetro, en tubería de concreto que se 

encuentra obsoleta; la disposición de las aguas residuales está constituida por ramales 

que van por las carreras y los colectores por las calles y descargan sobre las quebradas o 

caños que atraviesan o pasan por la zona urbana; el 90% de estas aguas son 

descargadas a la quebrada Llanadas. 

En la parte media de la cuenca, aguas abajo de las bocatomas San Tropel, La 

Independencia y Acuantioquia se encuentra ubicada una porqueriza con 120 cerdas de 

cría, levante y engorde; en el recorrido de campo se evidenció que no tiene sistema de 

tratamiento de aguas residuales y realiza las descargas directamente a la quebrada 

Llanadas y según información de los moradores no poseen permiso de funcionamiento. 

Actualmente el municipio de Argelia tiene el diseño y los planos del Plan Maestro de 

Acueducto y Alcantarillado elaborados por ACUANTIOQUIA, más no posen las memorias 

de cálculo, razón por la cual no está establecida la capacidad de la red, aunque, sí cumple 

con normas de construcción y diseño avaladas por la Dirección  Seccional de Salud de 

Antioquia (D.S.S.A.) sin embargo el Municipio ha cambiado algunas redes pero éstas no 
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cumplen con las normas de diseño manejadas por la D.S.S.A. y su capacidad se 

desconoce. 

4.3.2 Manejo de aguas residuales en el área rural 

Ninguna de las familias encuestadas cuenta con sistema colectivo de alcantarillado, el 

47,43% (37) de los 78 usuarios de la cuenca hace el vertimiento directo de sus efluentes 

líquidos a la quebrada Llanadas; el 20,51% (16) cuentan con sistema de tratamiento de 

aguas residuales (pozo séptico), pero no se le hace el respectivo mantenimiento para la 

optimización del sistema; el 26,92% (21) hace disposición de los residuos líquidos a 

campo abierto; el 5,12% (4) no cuenta con ningún sistema de tratamiento de aguas 

residuales; el 100% de los residuos provienen del uso doméstico, cuya situación hace 

necesario implementar un programa de saneamiento básico para el manejo de los 

efluentes líquidos, lo cual permitiría contribuir a la descontaminación de la fuente hídrica 

Llanadas, ya que como se ha documentado a través de este diagnóstico, el 79,49% (62 

familias) no cuentan con ningún sistema de tratamiento de aguas residuales (Figura 38). 

 
Figura 38. Manejo de residuos líquidos. 
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4.4 RESIDUOS SÓLIDOS 

4.4.1 A nivel urbano 

La recolección de los desechos sólidos está bajo la responsabilidad de la administración 

municipal a través de la oficina de Servicios Públicos; se realiza con una frecuencia de 

dos días por semana, los días lunes y viernes. 

La cobertura de recolección para las 1.250 viviendas de la cabecera municipal es del 90% 

y es factible de incrementarse la cobertura al 100% mediante el planteamiento de una 

optimización del microruteo y/o recolección para aquellos sitios a los cuales es imposible 

el acceso del vehículo recolector; sin embargo en algunos sector algunas personas se 

han retirado de este servicio por considerarlo muy costoso y optan por utilizar el orgánico 

en las huertas y los demás residuos en fosas sin el manejo adecuado, incluso algunos de 

esos usuarios la dispone a campo abierto. 

Dentro del área urbana se observó un punto de reciclaje de uno de los residentes, quien 

se encarga de recolectar y separar el material reciclable. Este sitio está cercado con tres 

cuerdas de alambre y tiene como acceso una puerta que se mantiene constantemente 

abierta, permitiendo el ingreso de personas y animales (Foto 31). 

  
Foto 31. Disposición de residuos sólidos. 

El barrido de vías públicas sólo se realiza en la plaza principal, por lo tanto la comunidad 

es responsable de mantener el frente de su casa aseado según lo establece el Decreto 

No. 083 de octubre 7 de 1991 del municipio de Argelia, que ordena a los usuarios de cada 
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vivienda realizar el aseo de las calles durante los días lunes a viernes. Decreto no 

cumplido con exactitud por la población lo que ha conllevado a que en épocas de invierno 

el agua obstruya el sistema de alcantarillado. 

El municipio de Argelia produce en promedio 22 ton/mes de residuos; de ellos el 60% es 

orgánico y el restante 40% corresponde a reciclables e inservibles; el relleno sanitario en 

el momento tiene una área disponible de 1,5 ha. 

En cuanto a la disposición final de los residuos sólidos, estos son llevados al relleno 

sanitario municipal distante a 3 km de la zona urbana. Este sitio cumple con las 

especificaciones técnicas para funcionamiento, incluso en el año 2009 le recibieron 

durante cuatro meses los residuos al municipio de Sonsón. El relleno tiene una vida útil 

hasta el año 2015; en el momento la Empresa de servicios públicos está proyectando la 

instalación de una picadora de orgánicos para acelerar el proceso del compostaje, 

además a través del MIRS “Manejo Integral de Residuos Sólidos” se pretende intensificar 

el proceso de educación ambiental para concientizar la comunidad para que realicen la 

separación en la fuente de los residuos. 

4.4.2 A nivel rural 

De las 78 familias ubicada en la cuenca, especificamente en el area rural El 15,38% (12) 

viviendas cuentan con servicio de recolección de basuras por parte del municipio de 

Argelia, los cuales son transportados hasta el relleno sanitario municipal; el 52,56% (41) 

son quemados en los predios por los mismos usuarios; el 2,56% (2) dispone las basuras 

en la quebrada Llanadas; el 20,51% (16) entierran en sus predios los residuos; el 8,97% 

(7) disponen los residuos a campo abierto; de igual forma el 46,15% (36) maneja los 

residuos orgánicos a través de compostaje y sólo el 5,12% (4) de los encuestados 

reciclan algunos residuos, por lo tanto es necesario emprender acciones tendientes al 

desarrollo de un programa de gestión de residuos sólidos y fortalecer las acciones 

existentes, de tal manera que su desarrollo contribuya al mejoramiento del entorno 

ambiental y sanitario de la cuenca (Figura 39). 
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Figura 39. Manejo de residuos sólidos. 

4.5 IMPORTANCIA DE LA ORDENACION DE LA CUENCA LLANA DAS 

El acuerdo municipal que acoge el EOT plantea: 

� Declarar como desarrollo prioritario la formulación y puesta en marcha del plan 

maestro de saneamiento que contempla lo relativo al acueducto y alcantarillado urbano. 

� Lograr la eficiencia en el manejo integral de residuos sólidos mediante la minimización 

de residuos, recolección, transporte, disposición final de desechos sólidos, su tratamiento 

adecuado, hacen parte de esas obligaciones de la administración municipal para 

garantizar un ambiente sano a la población local. 

� Declarar de interés público las áreas que forman parte de los sistemas de 

aprovisionamiento de agua para la prestación del servicio público de acueducto, así como 

las áreas donde se ubica el relleno sanitario o lugar de disposición final de residuos 
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sólidos y líquidos una vez sean identificados por el plan maestro de acueducto 

alcantarillado. 

� Para la protección del suelo y las fuentes de agua se plantea que estas deben ser 

dedicadas especialmente a la protección y conservación del recurso agua y recurso suelo, 

bajo técnicas de manejo y aprovechamiento sostenible. Corresponde a este: llanuras de 

inundación, nacimientos de fuentes de agua y suelos de inestabilidad potencial, para ello 

se proponen los siguientes usos. 

o Uso Principal: Plantación Forestal protectora y de enriquecimiento, rastrojo de 

regeneración natural. 

o Uso Compatible: Plantación forestal protectora. 

o Uso Restringido: Turismo ecológico, vivienda campesina. 

o Uso Prohibido: todos los demás descritos en la propuesta.  

En la Foto 32 se observan personas del sector transportando tacos y envaradera de siete 

cueros, los cuales se extraen de la parte alta de la cuenca, y son utilizados para el 

cercamiento de los predios, pero no son comercializados fuera del municipio. 

  
Foto 32. Explotación de recursos forestales. 

De otro lado, es necesario adelantar acciones para el saneamiento y sostenibilidad de la 

cuenca, debido a la contaminación a causa de los vertimientos realizados por las 

viviendas asentadas en las márgenes ribereñas de la quebrada (Foto 33), la 
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deforestación, el desarrollo de cultivos en la zona alta que requieren el usos de 

agroquímicos categorías toxicológicas I y II (Foto 34 a Foto 37). 

  

Foto 33. Descarga directa sobre la quebrada Llanadas, predio del señor Roberto Loaiza. 

 
Foto 34. Parte baja de la cuenca sin protección vegetal. 

 
Foto 35. Deforestación del bosque nativo en la cuenca para el establecimiento de cultivos. 
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Foto 36. Pastos establecidos en la zona alta, media y baja de la cuenca Llanadas. 

  

Foto 37. Pastoreo en las márgenes ribereñas de  la quebrada Llanadas y al lado de las estructuras 
del sistema de acueducto El Roble. 

La disposición de los residuos sólidos a campo abierto, la expansión ganadera trayendo 

como consecuencias el estableciendo de potreros sin respetar los cauces de las fuentes 

hídricas y finalmente la población asentada en la margen de la quebrada Llanadas, 

generando descargas y fuertes impactos ambientales.  Lo anterior permite que el Plan de 

Ordenamiento y Manejo de la Cuenca brinde la orientación para la implementación de 

acciones encaminadas a la conservación, protección y recuperación del entorno ambiental 

para garantizar la sostenibilidad de la misma. 



 

 
  
 
 

 

146

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN D E ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA QUEBRADA L LANADAS 

DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

4.6 CALIDAD DEL AGUA 

4.6.1 Características fisicoquímicas y microbiológi cas 

En el año 2009 para definir la calidad físico-química y microbiológica del agua la 

Universidad de Antioquia en el Plan de Ordenamiento de la Cuenca La Llanadas realizó 

dos muestras puntuales, una se realizó en la coordenada X: 881.062 Y: 1.126.026 Z: 

1.914, lugar donde se construirá la bocatoma del acueducto Municipal de Argelia. La 

segunda muestra de la descarga se tomó en la coordenada X: 882.283 Y: 1.125.809 Z: 

1.742 a las afueras del municipio en la vía que conduce a la vereda Frontino (). 

   

Foto 38. Quebrada Llanadas, Sitio de muestreo para el análisis fisicoquímico y bacteriológico de la 
calidad del agua, lugar donde se construirá la bocatoma para el municipio de Argelia. 

Es importante anotar que una sola muestra no es representativa para determinar las 

condiciones de calidad de la corriente; sin embargo permite establecer si existen 

contaminación del agua de forma temporal o permanente (es decir por condiciones 

climáticas de la zona, usos del suelo y uso del recurso hídrico aguas arriba de la 

muestra). 

Se analizaron algunos parámetros físico químicos entre ellos demanda bioquímica de 

oxígeno DBO5, demanda química de oxígeno DQO, pH, turbiedad, color aparente, 

cloruros, nitritos, sulfatos, detergentes, nitratos y sólidos suspendidos totales (Tabla 36). 
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Tabla 36.  Parámetros evaluados en el análisis fisicoquímico y microbiológico. 

Parámetro Unidad Limite permisible 
Decreto 1594 de 1984  Método de análisis 

Unidades de pH pH 5.0  -  9.0 Electrométrico 
Turbiedad U.N.T. N.A Nefelómetro 
Color aparente U.C. N.A Comparación visual 
Cloruros mg/L Cl- 

 
250 Argentométrico 

Nitritos mg/L NO2 
-
  - N 

 
1,0 Diazotización  

Sulfatos mg/L So4
2- 

 
400 Turbidimétrico 

Detergentes mg/L  SAAM N.A Azul de Metileno 
Nitratos mg/L – NO3

-  
- N 10 Diazotización 

Demanda Química de 
Oxígeno Total 

mg/L DQO – O2 

 
N.A Micro DQO 

Demanda Bioquímica 
de Oxígeno Total 

mg/L  DB O5 

 
N.A Incubación 5 

días/Oxímetro 
Sólidos Suspendidos 
Totales 

mg/L N.A Gravimétrico 

Coliformes Totales UFC/100m 20000 Filtración por 
membrana 

Escherichia Coli UFC/100m N.A Filtración por 
membrana 

A continuación se analizaron los parámetros evaluados para la caracterización 

fisicoquímica y microbiológica de Llanadas en el 2009 dentro del Plan de Ordenamiento y 

Manejo de la cuenca Llanadas, según el Decreto 1594 de 1984. 

� Coliformes totales y fecales : son microorganismo que se encuentran en el tracto 

intestinal del hombre y de los animales de sangre caliente y son eliminados a través de la 

materia fecal.  Son utilizados como indicadores de contaminación bacteriana.  En el 

análisis microbiológico realizado en el año 2009 se encontró un valor de 9.200 UFC/100ml 

en coliformes totales y de 150 UFC/100ml de Escherichia coli, lo que indica que hay 

presencia, sin embargo no superan los límites permisibles. 

� pH: se utiliza para expresar la intensidad de las condiciones acidas o básicas de una 

solución mediante la concentración de ion hidrogeno. El pH en todas las muestras 

analizadas estuvo dentro de los límites permisibles de la norma. 
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� Color aparente : es el color que presenta el agua en el momento de su recolección sin 

haber pasado por un filtro de 0,45 micras  El valor que presenta Llanadas comparado con 

el valor permisible establecido en la Resolución indica que está por debajo de lo 

permisible, por lo que no hay contaminación por sustancias químicas o domesticas según 

lo establecido en el Decreto 475 de 1998. 

� Cloruros:  son los que definen el sabor del agua, se originan de las sales del suelo. 

Las fuentes de agua estudiadas determinaron que los valores obtenidos están muy por 

debajo de lo permitido por el Decreto 1594 del 1984. 

� Nitratos:  permite medir la concentración de nitratos en las aguas superficiales que 

son consecuencia del uso de fertilizantes y el aumento de la población; las altas 

concentraciones limita el uso del agua para el consumo humano. La muestra realizada en 

el año 2009, reportó un valor de 0,158 mg/l de NO3. El Decreto 1594 de 1984 establece 

un valor de 10 mg/l para consumo humano y doméstico y de 100 mg/l para uso pecuario, 

lo que indica que Llanadas cumple con la norma para tales usos. 

� Sulfatos:  esta sustancia es perjudicial debido a que puede formar incrustaciones y 

problemas de olor y corrosión en las tuberías.  El valor permisible de este parámetro es de 

400 mg/l como SO4 que comparado con los resultados de la descarga en la coordenada 

X: 882.283 Y: 1.125.809 Z: 1.742 a las afueras del municipio en la vía que conduce a la 

vereda Frontino; indica que están por debajo de lo permisible. 

� Demanda química de oxígeno:  la DQO reportada en el año 2009 para la cuenca fue 

<10,82 mg/l lo que indica que el grado de contaminación por materia orgánica es muy alto 

para el caso de la muestra de aguas residuales. 

� Demanda bioquímica de oxígeno (DBO 5): representa la cantidad de oxígeno 

necesario para estabilizar biológicamente la materia orgánica contenida en una muestra 

de agua, incubada durante 5 días a 20ºC. Permite determinar la contaminación por 

materia orgánica. La DBO5 se mide como mg/l de O2. El valor registrado para Llanadas 
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fue <1,43 mg/l evidenciando que no existe un significativo aporte de materia orgánica en 

la descarga. 

� Sólidos:  Según Roldan (1992), los sólidos disueltos afectan negativamente la calidad 

del agua para consumo humano.  El valor de los sólidos totales encontrados en el análisis 

de agua fue de 1,08 mg/l. 

� Detergentes : inhiben el proceso de fotosíntesis en los vegetales acuáticos, en los 

peces producen lesiones en las branquias dificultándoles la respiración, las aves 

acuáticas pierdan la grasa de sus plumas volviéndolas susceptibles a los cambios bruscos 

de temperatura, así como muchos otros procesos nocivos que ocasionan de una u otra 

forma un desbalance importante y letal en el ecosistema. El valor obtenido en los 

resultados fue < 0,068ml/l. 

� Nitritos:  se encuentran  en el verde de las legumbres y en el agua que bebemos, los 

nitratos son un veneno que puede llegar a causar serios daños en la salud humana. El 

valor encontrado en la muestra de agua realizada en el lugar donde se construirá la 

bocatoma del Acueducto municipal de Argelia fue <0,011 lo que indica que está por 

debajo de los límites permisibles según el Decreto 1594 del 1984. 

Con los resultados obtenidos se aplico el índice de calidad de agua (ICA) desarrollado por 

la Fundación para la Sanidad Nacional en los Estados Unidos (Morales 1984), el cual se 

usa como un concepto preliminar para diagnosticar el estado sanitario de las corrientes. 

Este es un índice general, es decir, se basa en el supuesto que la calidad del agua es un 

atributo general de las superficies de agua, independiente del uso para el cual es 

destinada. 

En la Tabla 37 se presenta el resultado de la aplicación del ICA de la quebrada Llanadas 

para ello se tuvieron en cuenta seis variables y se utilizó la hoja de cálculo presentada por 

el autor Schulze [on line], en la cual se puede calcular dicho índice, sin importar el número 

de variables que se tengan; de igual forma es importante anotar que la población del 

municipio de Argelia toma el agua en cinco puntos diferentes de la parte media y baja de 
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la cuenca Llanadas; sin embargo el plan maestro de acueducto y alcantarillado municipal 

suministrara el agua para la zona urbana de la parte alta de Llanadas lugar donde se 

tomo la muestra de agua y a la cual se le realizó el respectivo análisis de calidad, de igual 

forma es importante anotar que también se tomó muestra de agua en las cinco bocatomas 

donde la población se abastece las cuales son La Cueva del Amor, El Roble, 

Dosquebradas, La Independencia y San Tropel. Los resultados de estas muestras se 

anexan en el Plan. 

Para la cuenca Llanadas el índice de calidad ICA, señala que la corriente tiene una 

calidad excelente, puesto que la sumatoria toma un valor de 100 basado en la 

clasificación que se presenta en la Tabla 38. 

Es importante resaltar que el ICA es un índice general y las restricciones impuestas por la 

normatividad ambiental para cada uso del agua, obligan a realizar los tratamientos 

necesarios para lograr alcanzar los estándares aplicados en cada uso. Razón por la cual 

(dado que el uso al que se destina la corriente es para consumo humano y doméstico), se 

observa según los análisis que el agua está en buenas condiciones según los criterios de 

calidad establecidos en el ICA. 

De acuerdo con el Título C del RAS 2000 y teniendo como referente los resultados de los 

análisis de agua tomado en la cuenca Llanadas se puede concluir que la fuente tiene un 

nivel de calidad Excelente; pero eso no indica que el agua sea apta para consumo 

humano, teniendo en cuenta que sólo se tomó una muestra, por lo que se requiere la 

implementación de un sistema de tratamiento de potabilización convencional. El cual 

puede ser pretratamiento, coagulación, sedimentación, filtración y desinfección. Para los 

coliformes totales, filtración lenta aplicación de 2 mg/l de cloro gaseoso para un tanque de 

almacenamiento de 50 l/s y para Escherichia coli, hipoclorito de sodio (líquido) al 15% 

para un tanque de almacenamiento de 10 – 20 l/s. 
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Tabla 37. Índice de calidad de agua (wqi-nsf) para afluentes superficiales de agua para acueductos del oriente antioqueño municipio de 
Argelia cuenca Llanadas. 

PARÁMETRO UNIDAD LIMITE ADMISIBLE  
(DECRETO 1594 DE 1984) 

BOCATOMA ACUEDUCTO  
ARGELIA  WI QI ICA= WIXQI 

Ph UPH 5.0-9.0 7,26 0,05 100 5 
Turbiedad UNT N.A 0,31 0,2 100 20 
Color aparente U.C N.A 2,5 0,13 100 13 
Cloruros mg/L Cl 250 < 0,68 0,08 100 8 
Nitritos mg/L NO 1 <0.011 0,08 100 8 
Sulfatos SO42- 400 0,391 0,08 100 8 
Detergentes UNT 0,5 < 0,068 0  0 
Nitratos (mg/L NO2—N) 10 0,158 0,1 100 10 
Demanda química de oxígeno mg/L N.A <10,82 0,08 100 8 
Demanda bioquímica de oxígeno mg/L N.A <1,43 0  0 
Sólidos suspendidos totales mg/L N.A 1,08 0  0 
Coliformes Totales UFC/100m    20000 9.600 0,2 100 20 
Escherichia Coli UFC/100m 2000 200   0 
Total resultados    1  100 
     EXCELENTE 

Resultados obtenidos en la muestra de agua natural tomada en el lugar donde se construirá la bocatoma del acueducto del 

municipio de Argelia, el 29 de Septiembre de 2009, a las 11:30 a.m. en la cuenca Llanadas, las condiciones climáticas eran 

verano medio. 
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Tabla 38. Rangos de calidad del agua. 

Calidad Valor del ICA Color 

Calidad muy mala 0  -  25 ROJO 

Calidad mala 26  -  50 NARANJA 

Calidad media 51  - 70 AMARILLO 

Calidad buena  71  -  90 VERDE 

Calidad excelente  91  -  100 AZUL 

4.6.2 Legislación ambiental para la calidad del agu a 

Para efectuar el análisis de la calidad del agua superficial se tuvo presente la 

normatividad ambiental colombiana entre ellas: el Decreto 1594 del 1984, el reglamente 

técnico del sector de agua potable y saneamiento básico RAS 2000 expedido por el 

Ministerio de Desarrollo Económico, el Decreto 1575 de 2007 y la Resolución 2115 de 

2007, ambas expedidas por los Ministerios de Protección Social y de Medio Ambiente 

Vivienda y Desarrollo Territorial, los cuales determinan los criterios básicos admisible para 

el consumo de agua doméstica. 

4.7 EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES 

Se identificaron 12 impactos ambientales que se están desarrollando en la cuenca 

Llanadas, de los cuales uno se encuentra en el rango azul, es decir donde el impacto es 

poco significativo o irrelevante (< 2,5), cuatro en el rango verde, es decir moderadamente 

significativo o moderado (>2,5 y <5,0) seis se ubicaron el rango amarillo significativo o 

relevante (>5,0 y <7,5) y uno en el rango rojo (>7 y <10), es decir con calificación muy 

significativo o grave, el cual tiene que ver con la contaminación de las aguas, originada 

por los vertimientos líquidos de las viviendas ubicadas en la parte media y baja de la 

cuenca. De igual forma se cuenta con otros tres problemas que aunque no están en este 

rango también ocasionan un alto impacto ambiental en la cuenca, ellos son: el 

aprovechamiento forestal debido a la extracción de madera para leña y envaradera, 

contaminación de las fuentes de agua por la utilización de agroquímicos para cultivos 

como el café en la parte media de la cuenca y la disposición inadecuada de los residuos 
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sólidos, ya que no se tienen implementados procesos de educación ambiental ni tampoco 

micro rellenos para la disposición de los residuos ( 

Tabla 39 y Figura 40). 

El impacto que recibió menor calificación (<2,5) por ser poco significativo o irrelevante, fue 

la actividad ganadera por contaminación de las aguas con excretas y la compactación del 

suelo por sobre pastoreo. 

Seis de los impactos ambientales es decir el 50% de los identificados se encuentra por 

encima del rango de calificación de 5, es decir significativo o relevante y uno muy 

significativo o grave lo que indica que es necesario abordar acciones para su manejo y 

recuperación, del tal manera que se pueda hacer un uso sostenible de los recursos 

naturales, los cuales sirven de sustento para el desarrollo de la vida de las presentes y 

futuras generaciones. 

Este análisis permite determinar de una manera muy coherente la situación de los 

impactos ambientales que se presentan en la cuenca Llanadas y como tal sirven de 

sustento para proponer las actuaciones o intervenciones por parte de los diversos actores 

que la conforman, de tal forma que se puedan desarrollar en el corto, mediano y largo 

plazo, los proyectos para la prevención y el manejo de las situaciones presentadas, para 

ello teniendo como elemento fundamental la participación de la comunidad en las 

decisiones que los puedan afectar, porque solo a través de su interacción se pueden 

consolidar la sostenibilidad de los recursos naturales de la cuenca, los cuales deben 

permanecer con condiciones ideales para el disfrute de las presentes y futuras 

generaciones. 
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Tabla 39. Matriz de identificación y evaluación de impactos ambientales, cuenca Llanadas. 

ACTIVIDAD EFECTO IMPACTO C P E D M CA IMPACTO 
AMBIENTAL 

Aprovechamiento 
forestal 

Deforestación de la 
cuenca  Llanada para la 
extracción de envaradera 
y leña 

1. Reducción de  la 
disponibilidad de agua 
para los diversos usos   

N 1 0,6 0,9 1 6,9 Significativo o 
relevante 

Pérdida de cobertura 
vegetal protectora  

2. Perdida de la fertilidad 
del  suelo  N 0,8 0,4 1 0,5 4,12 

Moderadamente 
significativo o 
moderado 

3. Activación de procesos 
erosivos  N 1 0,7 0,7 0,6 5,04 Significativo o 

relevante 

Actividades 
productivas y 
domesticas en la 
cuenca media y 
baja 

Generación de 
sedimento. 

4.  Sedimentación de las 
fuentes de agua. N 0,8 0,8 0,2 0,8 4,184 

Moderadamente 
significativo o 
moderado 

Vertimiento de residuos 
líquidos a las fuentes de 
agua  

5.  Contaminación de las 
fuentes de agua  por 
residuos líquidos  

N 1 1 0,2 1 7,6 
Muy significativo o 
grave  

Uso de agroquímicos  
6. Cambio de las 
condiciones físicas y 
químicas del agua. 

N 1 1 0,2 0,9 6,9 Significativo o 
relevante 

Sedimentación de las 
quebradas  

7. Alteración de las 
condiciones físicas y 
químicas del agua. 

N 0,8 0,9 0,4 0,8 5,232 Significativo o 
relevante 

Disposición  
residuos sólidos 
generados en la 
cuenca Llanadas 

Manejo inadecuado 
residuos en la cuenca 
Llanadas  

8.  Generación de plagas 
y enfermedades N 1 0,9 0,1 0,6 4,08 

Moderadamente 
significativo o 
moderado 

No se efectúa la 
separación en la fuente. 

9. Aumento de residuos 
contaminantes en los 
predios 

N 1 0,9 0,3 0,9 6,57 Significativo o 
relevante 

Abastos de agua  
individuales 
deficientes 

Uso ineficiente del 
recurso hídrico 

10. Reducción de la 
disponibilidad de agua a 
futuro para los diversos 
usos de la cuenca. 

N 1 0,8 0,2 0,8 5,08 Significativo o 
relevante 
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ACTIVIDAD EFECTO IMPACTO C P E D M CA IMPACTO 
AMBIENTAL 

Actividad 
ganadera 

Destinación de área con 
aptitud forestal a la 
ganadería 

11. Contaminación de las 
fuentes de agua por 
excretas. 

N 0,7 1 0,1 0,1 0,79 Poco Significativo o 
irrelevante 

12. Compactación del 
suelo por sobrepastoreo N 0,7 0,5 0,8 0,7 4,12 

Moderadamente 
significativo o 
moderado 
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Figura 40. Calificación de impactos ambientales. 

En la Foto 39 a Foto 44 se ilustran las actividades o aspectos que generan los mayores 

impactos en la cuenca Llanadas. 

  
Foto 39. Deforestación de las márgenes ribereñas en la parte media de la cuenca y extracción del 

bosque para uso doméstico y agropecuario. 
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Foto 40. Viviendas asentadas en la ribera de la quebrada Llanadas. 

  

 
Foto 41. Vertimientos de las viviendas directamente sobre la fuente hídrica Llanadas. 
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Foto 42. Establecimiento de cultivos (café) en la zona alta de la cuenca que requiere la aplicación 

de agroquímicos. 

 
Foto 43. Disposición de residuos a campo abierto en la cuenca Llanadas. 

 
Foto 44. Manejo inadecuado de los residuos sólidos en la cuenca Llanadas. 
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4.8 INFRAESTRUCTURA 

4.8.1 Vías 

La cuenca Llanadas cuenta con vías destapadas de segundo orden que comunican desde 

los municipios de Sonsón y de Nariño, las cuales en ciertos sectores se encuentran en 

mal estado y requieren de reparación y mantenimiento. A la fecha se están realizando 

labores de pavimentación en esta vía, actividades que se vienen realizando por tramos 

desde el municipio de Argelia hacia Sonsón. 

Las vías de acceso a las obras de captación son bastante angostas, se cuenta con vía de 

comunicación desde la zona del trasvase de la quebrada Llanadas por un sendero 

peatonal el cual se encuentra enrastrojado, por lo cual es necesario ir caminando. 

4.8.2 Viviendas 

En el recorrido sobre la quebrada Llanadas se apreciaron viviendas entre los barrios 

quebradas y La Federación que están invadiendo las áreas de retiro de la fuente; siendo 

las de mayor riesgo a inundación por encontrarse a menos de 3 m, observándose en el 

recorrido que la quebrada presenta evidencias de torrencialidad (Foto 45 y Foto 46). 

 

Foto 45. Viviendas ocupando zona de retiros municipio de Argelia. 
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Foto 46. Viviendas ocupando zona de retiros municipio de Argelia. 

4.8.3 Puentes 

Los puentes como estructuras viales representan una gran inversión, dado el alto costo 

que conlleva construir su construcción. Evaluar la estructura permite determinar las 

falencias o daños que se puedan estar presentando, así como sus posibles causas, 

permitiendo al ingeniero proponer medidas de mantenimiento.  La inspección visual se 

realiza a todos sus componentes. 

Continuando con el recorrido sobre la quebrada Llanadas, se observa un puente peatonal 

sin ninguna especificación técnica, que comunica los barrios Dos Quebradas con El 

Colegio y que a pesar de no estar en óptimas condiciones, comunica a las personas de 

estos barrios. La situación en este punto es crítica porque se encuentra en una zona 

donde se ubican las viviendas en las zonas de retiro y se puede apreciar un alto grado de 

contaminación de la fuente, igualmente se ve afectado por un evento torrencial, debido a 

que no presenta una buena subestructura, se puede deteriorar ante un crecimiento (Foto 

47). 
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Foto 47. Puente que comunica dos barrios del municipio de Argelia. 

Se observa otro puente en la salida hacia la vereda Río Verde y otras veredas. Los daños 

que se presentan en las estructuras de concretos, se ven cuando se aprecia 

contaminación en éste ya sea por infiltración, corrosión de la armadura, fallas por impacto, 

socavación, entre otros. Los estribos del puente, es decir en las estructuras ubicadas en 

los extremos del puente (accesos) que soportan la superestructura, se encuentran 

desgastados y requieren de mantenimiento, al igual que la baranda por debajo donde 

pasa la quebrada Llanadas (Foto 48). 

  

Foto 48. Puente que comunica a la vereda Río Verde en la quebrada Llanadas. 

A 300 m aguas arriba aproximadamente se encuentra otro puente por donde pasa un 

afluente de la cuenca Llanadas en la zona urbana, el que necesita igualmente 

mantenimiento (Foto 49). 
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Foto 49. Puente en la zona urbana municipio de Argelia. 

Se localiza otro puente a la salida de la zona urbana, hacia las veredas el Zancudo, 

Villeta-Florida y La Mina del municipio de Argelia, donde se encuentra una valla del 

Instituto Nacional de Vías – INVIAS, cuyo objeto es el mejoramiento de las vías terciarias 

de esta jurisdicción del municipio de Argelia. 

El puente el Roble como lo llaman los habitantes del sector salida al Roble, aguas abajo 

requiere igualmente de mantenimiento en los estribos; se puede apreciar también 

viviendas localizadas en las áreas de retiro (Foto 50). 

  

Foto 50. Puente El Roble del municipio de Argelia. 
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4.9 DEFINICIÓN DE ÁREAS DE RETIRO 

Para la cuenca de la quebrada Llanadas del municipio de Argelia se definieron tres retiros 

clasificados de la siguiente manera: 

� Retiro hidrológico : corresponde a las mismas aéreas definidas por la mancha de 

inundación, la cual a su vez se calculó con base en la definición de amenaza alta para la 

creciente de 100 años de período de retorno y sólo para el cauce principal. 

Por las características que posee la cuenca Llanadas, principalmente por el uso del suelo 

y la presión urbanística, para los nacimientos se determinó un retiro de 50 m. 

� Retiro geológico : para la determinación del retiro geológico se integran aspectos 

como la zonificación de la amenaza por movimientos en masa, la forma del cauce de la 

quebrada, las pendientes y los procesos erosivos asociados. Se determinó para todos los 

drenajes de la cuenca Llanadas un retiro de 30 m a lado y lado del cauce; en zonas donde 

la amenaza es alta y muy alta y un retiro de de 20 m a lado y lado del cauce abarcando 

las zonas de amenaza moderada. 

� Retiro de servicios : este retiro considera la necesidad de instalar las redes colectoras 

de aguas residuales domiciliarias. Para tal efecto se determino una franja de 3 m a cada 

lado de la envolvente del retiro hidrológico en el cauce principal. 

Todos los retiros descritos se visualizan en el mapa de retiros que se presenta a 

continuación en la Figura 41. 
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Figura 41. Mapa de retiros. 
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5 ZONIFICACIÓN AMBIENTAL 

La zonificación ambiental del territorio que ocupa la cuenca hidrográfica de la quebrada 

Llanadas del municipio de Argelia, se realizó mediante la determinación de territorios que 

aseguran la protección de los recursos naturales, las áreas de conservación y/o manejo 

especial y áreas de alta fragilidad ambiental, las cuales agrupadas conforman áreas de 

aptitud ambiental, lo contrario a las áreas destinadas a la aptitud agropecuaria y para el 

desarrollo socioeconómico, la cuales permiten mayor flexibilidad en sus actividades. 

Los siguientes son los resultados encontrados para cada una de las variables y el análisis 

para determinar la zonificación ambiental. 

5.1 ÁREAS DE APTITUD AMBIENTAL 

5.1.1 Zonas de especial significancia ambiental 

� Zonas de especial significancia para la protección de los recursos hídricos: se 

definieron con los retiros a las márgenes de las corrientes de agua y zona de nacimientos. 

� Zonas de especial significancia para la protección de los recursos naturales y 

funciones ecológicas y biológicas del bosque: para esta zona se utiliza la categoría de 

bosques naturales fragmentados, arbustos y matorrales, establecidos con base en la 

metodología de Corine Land Cover, con la que se determinaron las coberturas en este 

estudio y que se definen como zona de significancia para la protección de los recursos 

naturales. Una vez aplicado el Acuerdo 038 de 1995 y las zonas de protección de los 

recursos hídricos, en el área restante la categoría de bosques mencionada anteriormente 

y que se aplica dentro de esta zona no se presenta dentro de la cuenca. 
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5.1.2 Zonas de especial significancia para la prote cción de los recursos 
naturales 

� Zonas de especial significancia para conservación, protección y/o manejo 

especial : estas zonas se definieron con los territorios delimitados como áreas de manejo 

especial para la zona Páramo por el Acuerdo 038 de 1995 de La Corporación Autónoma 

Regional de los ríos Negro y Nare -CORNARE-, que estuvieran dentro de la cuenca 

Llanadas. Este acuerdo se adjunta en los anexos. 

5.1.3 Zonas de alta fragilidad ambiental 

Para la delimitación de esta zona se utilizo el mapa de procesos erosivos resultado de 

este estudio. 

5.2 ÁREAS DE APTITUD AGROPECUARIA Y PARA EL DESARRO LLO 
SOCIOECONÓMICO 

Estos territorios se delimitaron con base en los resultados de este estudio para el uso 

potencial del suelo y siguiendo la metodología para la elaboración del Programa 

Agropecuario Municipal -PAM-, Cornare (1993), para el área de la cuenca en el municipio 

de Argelia. Dentro de esta categoría se incluye el casco urbano del municipio de Argelia 

que igualmente forma parte de la cuenca Llanadas. La aplicación se realizó básicamente 

en el resto de territorios que no tienen aptitud ambiental. 

Una vez identificados estos territorios, se agruparon las áreas enumeradas en los ítems 

anteriores de acuerdo con sus condiciones, alcances y manejos. Como resultado se 

tienen las siguientes categorías de zonificación ambiental: áreas para la protección 

ambiental, áreas para la recuperación ambiental y áreas para el desarrollo 

socioeconómico sostenible. 

En la Tabla 40 y  se presentan los resultados de la zonificación ambiental para la cuenca 

hidrográfica de la quebrada Llanadas. 
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Tabla 40. Zonificación ambiental. 

CATEGORIAS DE ZONIFICACIÓN 
ÁREA 

ha % 

ÁREAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 465,71 67,62 

Áreas protegidas Páramos Acuerdo 038 de 1995 
(Amortiguación) 

56,27 8,17 

Áreas protegidas Páramos Acuerdo 038 de 1995           
(Intangible recuperación) 

370,32 53,77 

Para la protección del recurso hídrico 39,12 5,68 

ÁREAS DE RECUPERACIÓN AMBIENTAL 9,99 1,45 

Por presencia de procesos erosivos 9,99 1,45 
ÁREAS PARA EL DE SARROLLO 
SOCIOECONÓMICO SOSTENIBLE 213,03 30,93 

Aptitud Agroforestal 191,62 27,82 

Zona urbana 21,41 3,11 

ÁREA CUENCA 688,73 100,00 

De la Tabla 40 se observa que el 67,62% del territorio de la cuenca es de protección 

ambiental, la cual incluye las zonas protegidas de amortiguación e intangible para la 

recuperación determinadas por el Acuerdo 038 de Cornare y en un 30,93% se permiten 

actividades para el desarrollo socioeconómico sostenible, esto es las actividades 

relacionadas con el uso de la tierra agrupadas en las de aptitud agroforestal y las de 

ocupación del territorio para sentamientos humanos definidas por la zona urbana del 

municipio de Argelia. 

En la Tabla 41 se observa los usos que deben hacer en cada categoría de la zonificación. 



 

 
  
 
 

168 

 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA QUEBRADA LL ANADAS 

DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

 

Tabla 41. Usos para las categorías. 

CATEGORIAS DE 
ZONIFICACIÓN USO PRINCIPAL USO 

COMPATIBLE 
USOS 

CONDICIONADOS 
USOS 

PROHIBIDOS 

ÁREA DE PROTECCIÓN 
AMBIENTAL 

Conservación de 
los recursos 
naturales 
susceptibles de 
destrucción por 
efectos de 
intervención del 
hombre. 
 
Conservación de 
la vida silvestre 
(flora y fauna). 

La investigación 
científica y el uso 
para recreación, 
siempre y cuando 
estas actividades 
no produzcan 
daños en los 
recursos 
naturales. 
 

Extracción de 
recursos naturales 
con fines 
científicos la cual 
estará sometida a 
regulaciones 
especificas por  
CORNARE. 
 
El mantenimiento 
de la red de 
caminos existentes 
queda sujeto a las 
necesidades de los 
trabajos que 
realicen en el área 
y a las 
autorizaciones de 
Cornare 

Actividades de 
tipo extractivo y 
los 
aprovechamientos 
agropecuarios y 
forestales. 
 
Introducción de 
especies 
animales y 
vegetales ajenas 
al tipo de 
formación vegetal.  
 
Asentamientos 
humanos. 

ÁREAS DE 
RECUPERACIÓN 
AMBIENTAL 

Vegetación 
natural protectora 
tipo bosque y 
matorrales 

No aplica No aplica No aplica 

ÁREAS PARA EL 
DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO 

Actividades 
agroforestales 

Asentamientos 
humanos 

Actividades 
Agropecuarias  No aplica 
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6 PROSPECTIVA 

En la ordenación y manejo de cuencas hidrográficas una de las fases principales es la 

prospectiva, en ella se definen los escenarios tendenciales, deseables y probables; los 

cuales permiten ver en un horizonte de planificación, el estado a futuro de los recursos 

naturales renovables bajos diferentes tratamientos o manejos. Para la cuenca de la 

quebrada Llanadas se planteó un horizonte de planeación de 10 años; es decir, se evalúa 

bajo diferentes manejos los recursos naturales renovables presentes en la cuenca durante 

este tiempo indicado; al final de ejercicio de la simulación de los diferentes manejos se 

describen los diferentes escenarios de cuál serán el estado de los recursos naturales 

renovables, en el año 2019, año en el cual han transcurrido los 10 años de horizonte de 

planificación. 

Para determinar los escenarios de la cuenca, al año 2019, se retomó todos los efectos 

producto de las acciones, manejos e intervenciones negativas en el aprovechamiento de 

los recursos naturales renovables, generadas por los actores internos o externos a la 

cuenca.  Dichos efectos fueron determinados de los resultados de cada una de las 

componentes que conforman el diagnóstico, además, de la información recopilada en los 

talleres de prospectiva realizados con la comunidad y los actores institucionales. 

Todos los efectos antes mencionados se sintetizaron en unas problemáticas o factores de 

cambio, que mediante la aplicación de los métodos convencionales se determinaron las 

fuerzas jalonadoras del futuro, que están puestas, bajo diferentes escenarios dejan ver los 

posibles estado de los recursos naturales renovables en la cuenca en los próximos 10 

años, por lo tanto, estas visiones de futuro permiten seleccionar un escenarios de todos 

los determinados, con el fin de apostarle al futuro y dirigir todas las intervenciones para 

poderlo lograr. 
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6.1 ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN 

La información insumo para el levantamiento de la fase de la prospectiva del plan de 

ordenación y manejo de la cuenca de la quebrada Llanadas, tuvo como fuente básicas de 

información un taller de prospectiva con la comunidad y los actores institucionales y el 

diagnóstico realizado por el equipo técnico, donde es importante resaltar que este último 

además del análisis técnico, se realizó un taller de diagnóstico con las comunidades y los 

actores institucionales que aportaron información desde la denuncia de problemas que 

ellos tenían con el manejo de los recursos naturales renovables.  Con toda esta 

información se recopiló el conocimiento técnico, comunitario e institucional de la situación 

actual y futura de la cuenca. 

Con el fin de extraer del diagnóstico la información que era importante para la prospectiva, 

es decir los problemas o factores de cambio que incidían en el comportamiento de la 

cuenca hidrográfica desde el manejo de los recursos naturales renovables, se realizaron 

talleres con los técnicos en el cual se alimento la matriz en varias secciones de trabajo, 

cuyas entradas están representadas por: 1) número del problema, 2) problema, 3) 

recursos natural y/o componente comprometido, 4) descripción del problema, 5) indicador, 

6) fuente del indicador, 7) variable o variables a cartografiar, 8) conflicto que se genera 

con el problema, 9) normas técnicas o jurídicas que no se están cumpliendo, 10) 

escenario del problema actual, 11) calificación del escenario actual, 12) escenario del 

problema en un horizonte de 10 años, sin intervención, 13) calificación del escenario del 

problema en un horizonte de 10 años, sin intervención, 14) alternativas  de solución, 15) 

alternativa seleccionada, 16) calificación de la medida de solución, 17) actores 

encargados de ejecutar la acción solución, 18) escenario del problema con intervención 

de la acción solución, 19) calificación del escenario del problema con intervención de la 

acción solución, 21) técnico responsable y 22) registro fotográfico. 

La información de la comunidad recopilada en el taller fue evaluada por los técnicos con el 

fin de confirmar su veracidad, dado que algunas podían ser especulaciones ya que no se 
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tenía argumentos o prueba suficiente para indicar que fuera un verdadero problema.  En 

conclusión, de la información aportada se extrajeron 10 problemas. 

El sistema a prospectar, la cuenca hidrográfica de la quebrada Llanadas del municipio de 

Argelia, presenta los siguientes resultados de acuerdo con la metodología descrita en el 

documento técnico de soporte. En la Figura 42, se observa la estructura del sistema 

cuenca y como fue abordado su estudio desde subsistema, componentes y variables. 

 

Fuente: Prospectiva del Plan de Ordenación y Manejo de la cuenca del río Aburrá (AMVA et al., 
2007). 

Figura 42. Esquema del sistema territorial de la cuenca de la quebrada Llanadas 
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Además de la delimitación espacial, la cuenca tiene un área aproximada para el municipio 

de –Argelia de 43,6 Km2, y presenta un caudal mínimo instantáneo de 1,89 m3/s, con una 

pendiente promedio de 69%; esta zona es limítrofe con el municipio de Nariño, con el cual 

se tienen fuertes relaciones comerciales. 

Los problemas de las cuencas que hacen parte de esta cuenca se fundamentan 

básicamente en la contaminación por aguas residuales ya que muy pocas viviendas 

cuentan con sistemas de tratamiento de aguas negras. 

Casi en la totalidad del municipio se ha dado siempre un uso inadecuado del suelo debido 

básicamente a la continua expansión de la frontera agrícola, que se amplía sin considerar 

los factores físico, ecológicos, económicos y técnicos que intervienen en un proceso 

productivo, aunado esto a las altas pendientes que caracterizan el territorio del municipio 

y que superan muchas veces el 100% donde se establecen cultivos limpios y semilimpios. 

Igualmente son factores de deterioro del suelo las quemas, el laboreo intensivo, la alta 

precipitación que supera los 4.000 mm/año, los asentamientos humanos en áreas de 

manejo especial, el mal trazado y construcción de vías de penetración y la baja 

capacitación técnica de los campesinos sobre los sistemas de producción. 

Del subsistema socio económico y cultural en el desarrollo del estudio se determinaron un 

grupo de actores claves en el funcionamiento e intervención de la cuenca, además, son 

imprescindibles en la ejecución de las acciones que se planteen. Como principales 

actores de la cuenca se determinaron los siguientes: 

� Administración municipal: UGAM, Desarrollo Comunitario 

� Empresa de Servicios Públicos 

� Acueductos que abastecen los barrios y sectores de la zona urbana 

� ASOCIPAR –Asociación de productores paneleros de Argelia- 

� Párroco 

� Instituciones educativas 

� Gobernación de Antioquia. Programa de Saneamiento Ambiental 

� Asociación Ambientalista Dosquebradas 
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� Asociación municipal de organizaciones ambientalistas 

� Federación de Cafeteros 

� CORNARE 

6.1.1 Horizonte de planeación o a prospectar 

Se definió un horizonte de planificación 10 años, con el fin de tener en cuenta la 

prospectiva general de territorio que tiene CORNARE para su jurisdicción; el horizonte de 

planeación se distribuye así: 

� Largo Plazo: horizonte definido para 10 años al 2019. 

� Mediano Plazo: horizonte definido para el año 2016. 

� Corto Plazo: horizonte definido para el 2013. 

Determinación de los factores de cambio o problemát icas . La definición de los 

problemas o factores de cambio se acogió según lo expuesto en el documento de soporte, 

donde se compendiaron los resultados de la información aportada por la comunidad y las 

instituciones, como los resultados de los análisis realizados por los profesionales de cada 

componente que conformaron el equipo técnico, es así; como se determinaron para la 

cuenca 10 factores de cambio, que se pueden ver en la Tabla 42. 

Tabla 42. Factores de cambio. 

NUMERO DEL 
FACTOR DE 

CAMBIO 
FACTOR DE CAMBIO 

RECURSO NATURAL 
COMPROMETIDO Y/O 

COMPONNETE 
1 Uso de la tierra inadecuado y muy inadecuado Suelo, agua 

2 Extracción de recursos del bosque para 
dendroenergía 

Fauna, flora, agua, y suelo 

3 
Retiros sin vegetación protectora, en la parte 
media y baja Fauna, flora, agua, y suelo 

4 Degradación del suelo por sobrepastoreo Agua, y suelo 
5 Invasión de la zona de inundación con viviendas Agua, y suelo 

6 Extracción artesanal de material de playa (gravas 
y arena) en la zona urbana 

Agua, y suelo 

7 Inadecuadas estructuras de las captaciones de 
agua 

Agua 

8 Manejo inadecuado de residuos líquidos Agua 
9 Manejo inadecuado de residuos sólidos Agua y suelo 
10 Falta de articulación y ausencia de acciones Fauna, flora, agua, y suelo 
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NUMERO DEL 
FACTOR DE 

CAMBIO 
FACTOR DE CAMBIO 

RECURSO NATURAL 
COMPROMETIDO Y/O 

COMPONNETE 
concertadas entre las ocho organizaciones que 
prestan el servicio de abastecimiento de agua en 
la cabecera municipal de Argelia 

En la Tabla 43 se puede observar de manera resumida y clara cuales son las 
características de cada factor de cambio. 
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Tabla 43. Características del factor de cambio. Tabla 44. Características del factor de cambio. 

1. USO DE LA TIERRA INADECUADO Y MUY INADECUADO  
 
DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA:  
Se presenta uso inadecuado de la tierra por pastos y cultivos en gran 
parte de la cuenca, principalmente en las partes alta y media dejando 
extensas áreas sin vegetación que cumple funciones de conservación y 
protección  

 
PROBLEMA CARTOGRAFIABLE  

LEYENDA
Límite cuenca Llanadas

Drenaje principal

Con fl icto de uso de la tierra
Inadecuado
Muy inadecuado 

CONFLICTO:  
Desaparece la función ecológica de los bosques en cuanto a las 
funciones hidrológica (Degradación y desaparición de nacimientos de 
agua, disminución de caudales, contaminación de fuentes de agua, 
erosión de orillas, sedimentación de cauces, propensión a 
desbordamientos), además de generar  degradación de hábitats de 
fauna silvestre terrestre, contaminación de fuentes de agua 
 
INDICADOR:  
79% de la cuenca están en uso de la tierra inadecuado y muy 
inadecuado 

 
FUENTE DEL INDICADOR:  
Capítulo de usos de la tierra de este estudio. 

 
REGISTRO FOTOGRAFICO 
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1. USO DE LA TIERRA INADECUADO Y MUY INADECUADO  

 
 
NORMATIVIDAD JURIDICA INCUMPLIDA: 
EL Art.58 de la CP Señala que La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. 
El decreto 2811 de 1974 señala en el Art. 178 que los suelos del territorio nacional deben usarse de acuerdo con sus condiciones y factores 
constitutivos. Establece igualmente que el uso potencial del suelo y su clasificación se determinaran según los factores físicos, ecológicos y 
socioeconómicos de la región. 
Señala el Art. 179 que el aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su integridad física y capacidad productora, su 
utilización se hace aplicando normas técnicas para evitar su pérdida o degradación, logrando su recuperación y asegurando su conservación. 
El Art. 180 consagra que es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en la conservación y en el manejo adecuado 
de los suelos.  
Es obligatorio para las personas que realizan actividades agrícolas, pecuarias y forestales o de infraestructura que afecten o puedan afectar los suelos 
observar prácticas de conservación y recuperación que se determinen de acuerdo con las características regionales. 
Como facultades propias de quien administra el suelo están entre otras las siguientes: Art. 181  
(…)Velar por la conservación de los suelos para prevenir y controlar la erosión degradación y otros fenómenos.  
e) intervenir en el uso y manejo de los suelos baldíos o en terrenos de propiedad privada cuando se presenten fenómenos de erosión, movimiento 
salinización y en general de degradación del ambiente por manejo inadecuado y otras causas y adoptar las medidas de corrección, recuperación o 
conservación. f) Controlar el uso de sustancias que puedan afectar a los suelos (…) 
El Art. 182 señala que estarán sujetos a restauración y adecuación los suelos que se encuentren en alguna de las circunstancias que enuncia el 
mencionado Art, que en el caso examinado tipifica la situación descrita en el literal d) por la explotación inadecuada con la proliferación del minifundio, 
ya que el literal señala como causal para la recuperación del suelo la explotación inadecuada. 
La administración del recurso suelo corresponde a las autoridades ambientales de conformidad con el Art-23 de la ley 99 de 1993. 
El Art. 184 del decreto 2811 de 1974 señala que los terrenos con pendiente superior a la que se determine de acuerdo con las características de la 
región deberán mantenerse bajo cobertura vegetal , igualmente para esos terrenos se fijaran practicas de cultivo o de conservación . 
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1. USO DE LA TIERRA INADECUADO Y MUY INADECUADO  
El acuerdo 016 de agosto de 1998 de CORNARE señala que para los municipios del Valle de San Nicolás, aquellas zonas que tengan pendientes 
superiores al 75 por ciento son catalogadas como zonas de protección y, como tal, no permiten ninguna intervención. "Son zonas dedicadas a orientar, 
conservar y manejar ambientalmente". 
 “Usar los suelos de acuerdo con las condiciones y factores constitutivos para mantener su integridad física y capacidad productora e acuerdo con la 
clasificación agrológica del IGAG (Instituto Geográfico Agustín Codazzi) y de acuerdo con las recomendaciones señaladas por el IGAG, el ICA y el 
INDERENA.(Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente). 
Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivos y manejos de suelos que eviten la compactación, salinización, erosión, contaminación  o 
revenimiento y en general la pérdida o degradación de los suelos. 
Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a la ganadería para lo cual se evitara la formación de caminos de ganados o terracetas que 
se producen por sobrepastoreo y otras prácticas que producen la degradación o erosión de los suelos. 
Evitar la construcción de obras que no sean indispensables para la producción agropecuaria en los suelos que tengan esta vocación. 
Proteger y mantener la vegetación protectora de los taludes de las vías de comunicación o de los canales, cuando dichos taludes están en el predio 
del propietario y establecer barreras vegetales de protección en el borde de los mismos cuando los terrenos cercanos a estas vías o canales no 
pueden mantenerse todos los años cubiertos de vegetación. 
Proteger y mantener la cobertura vegetal a lado y lado de las acequias, en una franja igual a dos veces el ancho de la acequia”. 
La transgresión de las disposiciones anteriores hace acreedor al que incumpla, a una sanción. 
LEY 99 DE DICIEMBRE 22 DE 1993. 
Mediante esta ley se creó el Ministerio del Medio Ambiente, se reordeno el sector público encargado del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables. Se organizó el Sistema Nacional  Ambiental- SINA y establecieron los principios que rigen el derecho ambiental y por consiguiente los 
fundamentos de la política ambiental en Colombia., entre las que se enuncian algunas, las más acordes con las situaciones descritas como problemas: 
 “1.- El proceso de desarrollo económico y social del país se rige por los principios universales y de desarrollo sostenible contenidos en la declaración 
de Río de Janeiro de 1992 sobre Medio ambiente y desarrollo. 
2.-La biodiversidad del país por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad debe ser protegida en forma prioritaria y aprovechada en forma 
sostenible. 
3.- las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a una vida saludable y en armonía con la naturaleza. 
4.- Las zonas de páramos, subpáramos, los de nacimientos de agua y las zonas de recarga de los acuíferos tendrán especial protección por parte del 
Estado. 
5.- El consumo humano tendrá prioridad sobre cualquier uso del recurso hídrico.” Como criterio de manejo el POT  ha establecido que esta orientado a 
la recuperación, protección y conservación de los recursos agua y suelo. 
“Como uso principal le corresponde: En la parte alta de la cuenca que corresponde a los nacimientos de cuerpos de agua que surten los acueductos, 
Los terrenos, deben estar destinados únicamente para bosques y rastrojos de regeneración natural con un enriquecimiento forestal; igualmente el 
concejo Municipal haciendo uso de las atribuciones que le confiere la ley 99 del 93, debe declarar de forma urgente como área de interés público unas 
280 ha que conforman esta zona y señala que también expropiara o comprara estos terrenos. 
En el resto de la zona el suelo debe estar destinado a la agricultura biológica, la ganadería extensiva y los sistemas agroforestales. 
En cuanto al uso compatible se señala: Plantación forestal protectora y productora, turismo ecológico y cultural. 
Como uso restringido se tiene para: Ganadería estabulada, vivienda, cultivos limpios y semilimpios. 
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2. EXTRACCIÓN DE RECURSOS DEL BOSQUE PARA DENDROENE RGÌA 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA: 
 Ante las necesidades económicas de las comunidades, estas se ven 
avocadas a aprovechar los recursos naturales, para lo cual realizan tala 
rasa del bosque para la producción de carbón. Situación que genera 
pérdida de cobertura boscosa y biodiversidad, pérdida de fertilidad del 
suelo, erosión de suelos y disminución paulatina de hábitats para la 
fauna. 

 
PROBLEMA CARTOGRAFIABLE  

LEYENDA
Límite cuenca Llanadas

Drenaje principal

Reportes de deforestación y/o extracción de madera (Encuestas)

Arbustos y matorrales
Bosque natural fragmentado con arbustos y matorrales

 
CONFLICTO:  
Pérdida de bosque y biodiversidad, degradación de la cobertura natural y 
pérdida de la función reguladora de los bosques a nivel hidrológico e 
hidráulico. 
 
INDICADOR: 
El remanente de cobertura boscosa de la cuenca 113,11 ha, (19% de la 
cuenca) están sometidos a tala y quema ven afectadas la composición y 
estructura de la vegetación y sus dinámicas ecosistémica se deterioran. 
La extracción de carbón ha generado pérdida de bosques y degradación 
del suelo. 

 
FUENTE DEL INDICADOR:  
Capítulo de usos de la tierra de este estudio. 

 
REGISTRO FOTOGRAFICO 
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2. EXTRACCIÓN DE RECURSOS DEL BOSQUE PARA DENDROENE RGÌA 

 
 
NORMATIVIDAD JURIDICA INCUMPLIDA:  
Extracción ilegal de carbón. 
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3. RETIROS SIN VEGETACIÓN PROTECTORA, EN LA PARTE ME DIA Y BAJA  

 
DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA: 
 A lo largo de la cuenca se observa la poca vegetación en las zonas de 
retiro por el establecimiento de cultivos y pastos  

 
PROBLEMA CARTOGRAFIABLE 

LEYENDA
Límite cuenca Llanadas

Drenaje principal

Cobertura vegetal inadecuada

 

 
CONFLICTO:  
Se interrumpen los corredores que permiten el movimiento de la fauna 
entre fragmentos de bosque; la disminución de la riqueza de 
vegetación nativa y fauna; como también la inestabilidad de las orillas 
causando desbordamientos e inundaciones 
 
INDICADOR:  
89,59 hectáreas sin cobertura boscosa en la red hídrica 

 
FUENTE DEL INDICADOR:  
Capítulo de usos de la tierra de este estudio 

 
REGISTRO FOTOGRAFICO 
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3. RETIROS SIN VEGETACIÓN PROTECTORA, EN LA PARTE ME DIA Y BAJA  

 
 
NORMATIVIDAD JURIDICA INCUMPLIDA:  
EL Art.58 de la CP Señala que La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. 
El decreto 2811 de 1974 señala en el Art. 178 que los suelos del territorio nacional deben usarse de acuerdo con sus condiciones y factores 
constitutivos. Establece igualmente que el uso potencial del suelo y su clasificación se determinaran según los factores físicos, ecológicos y 
socioeconómicos de la región. 
Señala el Art. 179 que el aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su integridad física y capacidad productora, su 
utilización se hace aplicando normas técnicas para evitar su pérdida o degradación, logrando su recuperación y asegurando su conservación. 
El Art. 180 consagra que es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en la conservación y en el manejo adecuado 
de los suelos.  
Es obligatorio para las personas que realizan actividades agrícolas, pecuarias y forestales o de infraestructura que afecten o puedan afectar los suelos 
observar prácticas de conservación y recuperación que se determinen de acuerdo con las características regionales. 
Como facultades propias de quien administra el suelo están entre otras las siguientes: Art. 181  
(…)Velar por la conservación de los suelos para prevenir y controlar la erosión degradación y otros fenómenos.  
e) intervenir en el uso y manejo de los suelos baldíos o en terrenos de propiedad privada cuando se presenten fenómenos de erosión, movimiento 
salinización y en general de degradación del ambiente por manejo inadecuado y otras causas y adoptar las medidas de corrección, recuperación o 
conservación. f) Controlar el uso de sustancias que puedan afectar a los suelos (…) 
El Art. 182 señala que estarán sujetos a restauración y adecuación los suelos que se encuentren en alguna de las circunstancias que enuncia el 
mencionado Art, que en el caso examinado tipifica la situación descrita en el literal d) por la explotación inadecuada con la proliferación del minifundio, 
ya que el literal señala como causal para la recuperación del suelo la explotación inadecuada. 
La administración del recurso suelo corresponde a las autoridades ambientales de conformidad con el Art-23 de la ley 99 de 1993. 
El Art. 184 del decreto 2811 de 1974 señala que los terrenos con pendiente superior a la que se determine de acuerdo con las características de la 
región deberán mantenerse bajo cobertura vegetal , igualmente para esos terrenos se fijaran practicas de cultivo o de conservación . 
El acuerdo 016 de agosto de 1998 de CORNARE señala que para los municipios del Valle de San Nicolás, aquellas zonas que tengan pendientes 
superiores al 75 por ciento son catalogadas como zonas de protección y, como tal, no permiten ninguna intervención. "Son zonas dedicadas a orientar, 
conservar y manejar ambientalmente", 
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3. RETIROS SIN VEGETACIÓN PROTECTORA, EN LA PARTE ME DIA Y BAJA  
 “Usar los suelos de acuerdo con las condiciones y factores constitutivos para mantener su integridad física y capacidad productora e acuerdo con la 
clasificación agrológica del IGAG (Instituto Geográfico Agustín Codazzi) y de acuerdo con las recomendaciones señaladas por el IGAG, el ICA y el 
INDERENA.(Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente). 
Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivos y manejos de suelos que eviten la compactación, salinización, erosión, contaminación  o 
revenimiento y en general la pérdida o degradación de los suelos. 
Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a la ganadería para lo cual se evitara la formación de caminos de ganados o terracetas que 
se producen por sobrepastoreo y otras prácticas que producen la degradación o erosión de los suelos. 
Evitar la construcción de obras que no sean indispensables para la producción agropecuaria en los suelos que tengan esta vocación. 
Proteger y mantener la vegetación protectora de los taludes de las vías de comunicación o de los canales, cuando dichos taludes están en el predio 
del propietario y establecer barreras vegetales de protección en el borde de los mismos cuando los terrenos cercanos a estas vías o canales no 
pueden mantenerse todos los años cubiertos de vegetación. 
Proteger y mantener la cobertura vegetal a lado y lado de las acequias, en una franja igual a dos veces el ancho de la acequia”. 
La transgresión de las disposiciones anteriores hace acreedor al que incumpla, a una sanción. 
LEY 99 DE DICIEMBRE 22 DE 1993. 
Mediante esta ley se creó el Ministerio del Medio Ambiente, se reordeno el sector público encargado del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables. Se organizó el Sistema Nacional  Ambiental- SINA y establecieron los principios que rigen el derecho ambiental y por consiguiente los 
fundamentos de la política ambiental en Colombia., entre las que se enuncian algunas, las más acordes con las situaciones descritas como problemas: 
 “1.- El proceso de desarrollo económico y social del país se rige por los principios universales y de desarrollo sostenible contenidos en la declaración 
de Río de Janeiro de 1992 sobre Medio ambiente y desarrollo. 
2.-La biodiversidad del país por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad debe ser protegida en forma prioritaria y aprovechada en forma 
sostenible. 
3.- las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a una vida saludable y en armonía con la naturaleza. 
4.- Las zonas de páramos, subpáramos, los de nacimientos de agua y las zonas de recarga de los acuíferos tendrán especial protección por parte del 
Estado. 
5.- El consumo humano tendrá prioridad sobre cualquier uso del recurso hídrico.” Como criterio de manejo el POT  ha establecido que está orientado a 
la recuperación, protección y conservación de los recursos agua y suelo. 
“Como uso principal le corresponde: En la parte alta de la cuenca que corresponde a los nacimientos de cuerpos de agua que surten los acueductos, 
Los terrenos, deben estar destinados únicamente para bosques y rastrojos de regeneración natural con un enriquecimiento forestal; igualmente el 
concejo Municipal haciendo uso de las atribuciones que le confiere la ley 99 del 93, debe declarar de forma urgente como área de interés público unas 
280 Has. que conforman esta zona y señala que también expropiara o comprara estos terrenos. 
En el resto de la zona el suelo debe estar destinado a la agricultura biológica, la ganadería extensiva y los sistemas agroforestales. 
En cuanto al uso compatible se señala: Plantación forestal protectora y productora, turismo ecológico y cultural. 
Como uso restringido se tiene para: Ganadería estabulada, vivienda, cultivos limpios y semilimpios. 
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4.  DEGRADACION DEL SUELO POR SOBREPASTOREO  

 
DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA:  
La utilización del terrenos con pendientes medias a altas como potrero 
favorece la ocurrencia de procesos erosivos y por ende los 
movimientos en masa 

 
PROBLEMA CARTOGRAFIABLE  

LEYENDA
Límite cuenca Llanadas

Drenaje principal

Sobrepastoreo

Pastos limpios
Pastos arbolados
Pastos enmalezados o enrastrojados

 

 
CONFLICTO:  
Deterioro del suelo asociado con la ganadería que se desarrolla en la 
cuenca pues los surcos dejados en el suelo por las pisadas del ganado 
conocido particularmente como terracetas o patas de vaca, hacen 
altamente susceptible el terreno a la ocurrencia de movimientos en 
masa 
 
INDICADOR: 
505,24 ha (73%) en potrero 

 
FUENTE DEL INDICADOR:  
Capítulos de uso de la tierra y procesos morfodinámicos, de este 
estudio. 

 
REGISTRO FOTOGRAFICO 
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4.  DEGRADACION DEL SUELO POR SOBREPASTOREO  

 
 
NORMATIVIDAD JURIDICA INCUMPLIDA: 
 EL Art.58 de la CP Señala que La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. 
El decreto 2811 de 1974 señala en el Art. 178 que los suelos del territorio nacional deben usarse de acuerdo con sus condiciones y factores 
constitutivos. Establece igualmente que el uso potencial del suelo y su clasificación se determinaran según los factores físicos, ecológicos y 
socioeconómicos de la región. 
Señala el Art. 179 que el aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su integridad física y capacidad productora, su 
utilización se hace aplicando normas técnicas para evitar su pérdida o degradación, logrando su recuperación y asegurando su conservación. 
El Art. 180 consagra que es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en la conservación y en el manejo adecuado 
de los suelos.  
Es obligatorio para las personas que realizan actividades agrícolas, pecuarias y forestales o de infraestructura que afecten o puedan afectar los suelos 
observar prácticas de conservación y recuperación que se determinen de acuerdo con las características regionales. 
Como facultades propias de quien administra el suelo están entre otras las siguientes: Art. 181  
(…) Velar por la conservación de los suelos para prevenir y controlar la erosión degradación y otros fenómenos.  
e) intervenir en el uso y manejo de los suelos baldíos o en terrenos de propiedad privada cuando se presenten fenómenos de erosión, movimiento 
salinización y en general de degradación del ambiente por manejo inadecuado y otras causas y adoptar las medidas de corrección, recuperación o 
conservación. f) Controlar el uso de sustancias que puedan afectar a los suelos (…) 
El Art. 182 señala que estarán sujetos a restauración y adecuación los suelos que se encuentren en alguna de las circunstancias que enuncia el 
mencionado Art, que en el caso examinado tipifica la situación descrita en el literal d) por la explotación inadecuada con la proliferación del minifundio, 
ya que el literal señala como causal para la recuperación del suelo la explotación inadecuada. 
La administración del recurso suelo corresponde a las autoridades ambientales de conformidad con el Art-23 de la ley 99 de 1993. 
El Art. 184 del decreto 2811 de 1974 señala que los terrenos con pendiente superior a la que se determine de acuerdo con las características de la 
región deberán mantenerse bajo cobertura vegetal , igualmente para esos terrenos se fijaran practicas de cultivo o de conservación . 
El acuerdo 016 de agosto de 1998 de CORNARE señala que para los municipios del Valle de San Nicolás, aquellas zonas que tengan pendientes 
superiores al 75 por ciento son catalogadas como zonas de protección y, como tal, no permiten ninguna intervención. "Son zonas dedicadas a orientar, 
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conservar y manejar ambientalmente", 
 “Usar los suelos de acuerdo con las condiciones y factores constitutivos para mantener su integridad física y capacidad productora e acuerdo con la 
clasificación agrológica del IGAG (Instituto Geográfico Agustín Codazzi) y de acuerdo con las recomendaciones señaladas por el IGAG, el ICA y el 
INDERENA (Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente). 
Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivos y manejos de suelos que eviten la compactación, salinización, erosión, contaminación  o 
revenimiento y en general la pérdida o degradación de los suelos. 
Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a la ganadería para lo cual se evitara la formación de caminos de ganados o terracetas que 
se producen por sobrepastoreo y otras prácticas que producen la degradación o erosión de los suelos. 
Evitar la construcción de obras que no sean indispensables para la producción agropecuaria en los suelos que tengan esta vocación. 
Proteger y mantener la vegetación protectora de los taludes de las vías de comunicación o de los canales, cuando dichos taludes están en el predio 
del propietario y establecer barreras vegetales de protección en el borde de los mismos cuando los terrenos cercanos a estas vías o canales no 
pueden mantenerse todos los años cubiertos de vegetación. 
Proteger y mantener la cobertura vegetal a lado y lado de las acequias, en una franja igual a dos veces el ancho de la acequia”. 
La transgresión de las disposiciones anteriores hace acreedor al que incumpla, a una sanción. 
LEY 99 DE DICIEMBRE 22 DE 1993. 
Mediante esta ley se creó el Ministerio del Medio Ambiente, se reordeno el sector público encargado del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables. Se organizó el Sistema Nacional  Ambiental- SINA y establecieron los principios que rigen el derecho ambiental y por consiguiente los 
fundamentos de la política ambiental en Colombia., entre las que se enuncian algunas, las más acordes con las situaciones descritas como problemas: 
 “1.- El proceso de desarrollo económico y social del país se rige por los principios universales y de desarrollo sostenible contenidos en la declaración 
de Río de Janeiro de 1992 sobre Medio ambiente y desarrollo. 
2.-La biodiversidad del país por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad debe ser protegida en forma prioritaria y aprovechada en forma 
sostenible. 
3.- las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a una vida saludable y en armonía con la naturaleza. 
4.- Las zonas de páramos, subpáramos, los de nacimientos de agua y las zonas de recarga de los acuíferos tendrán especial protección por parte del 
Estado. 
5.- El consumo humano tendrá prioridad sobre cualquier uso del recurso hídrico.” Como criterio de manejo el POT  ha establecido que esta orientado a 
la recuperación, protección y conservación de los recursos agua y suelo. 
“Como uso principal le corresponde: En la parte alta de la cuenca que corresponde a los nacimientos de cuerpos de agua que surten los acueductos, 
Los terrenos, deben estar destinados únicamente para bosques y rastrojos de regeneración natural con un enriquecimiento forestal; igualmente el 
concejo Municipal haciendo uso de las atribuciones que le confiere la ley 99 del 93, debe declarar de forma urgente como área de interés público unas 
280 ha que conforman esta zona y señala que también expropiara o comprara estos terrenos. 
En el resto de la zona el suelo debe estar destinado a la agricultura biológica, la ganadería extensiva y los sistemas agroforestales. 
En cuanto al uso compatible se señala: Plantación forestal protectora y productora, turismo ecológico y cultural. 
Como uso restringido se tiene para: Ganadería estabulada, vivienda, cultivos limpios y semilimpios. 
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5. INVASION DE LA ZONA DE INUNDACION CON VIVIENDAS  

 
DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA: 
 Las viviendas del barrio El Poblado se encuentran localizadas en la 
zona de retiro de la Quebrada Llanadas y durante temporadas 
invernales podrían sufrir deterioro estructural asociado con los 
procesos de socavación lateral de orillas 

 
PROBLEMA CARTOGRAFIABLE  

LEYENDA
Mancha de inundacion

Límite cuenca Llanadas

Drenaje principal

Construcciones

Tejido urbano continuo

 

 
CONFLICTO:  
Invasión de zonas con restricciones urbanísticas y probabilidad alta de 
deterioro estructural de las mismas relacionado con los procesos de 
socavación de las orillas 
 
INDICADOR: 
Viviendas localizadas en la mancha de inundación de la zona urbana 
del municipio. En esta área no se tienen datos de encuestas, para este 
estudio solo aplican para la área rural de la cuenca. 
 
 

 
FUENTE DEL INDICADOR:  
Capítulo de amenazas de este estudio. 

 
REGISTRO FOTOGRAFICO 



 

187 

 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA QUEBRADA L LANADAS 

DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

5. INVASION DE LA ZONA DE INUNDACION CON VIVIENDAS  

 
 
NORMATIVIDAD JURIDICA INCUMPLIDA:  
EL Art.58 de la CP Señala que La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. 
El decreto 2811 de 1974 señala en el Art. 178 que los suelos del territorio nacional deben usarse de acuerdo con sus condiciones y factores 
constitutivos. Establece igualmente que el uso potencial del suelo y su clasificación se determinaran según los factores físicos, ecológicos y 
socioeconómicos de la región. 
Señala el Art. 179 que el aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su integridad física y capacidad productora, su 
utilización se hace aplicando normas técnicas para evitar su pérdida o degradación, logrando su recuperación y asegurando su conservación. 
El Art. 180 consagra que es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en la conservación y en el manejo adecuado 
de los suelos.  
Es obligatorio para las personas que realizan actividades agrícolas, pecuarias y forestales o de infraestructura que afecten o puedan afectar los suelos 
observar prácticas de conservación y recuperación que se determinen de acuerdo con las características regionales. 
Como facultades propias de quien administra el suelo están entre otras las siguientes: Art. 181  
(…)Velar por la conservación de los suelos para prevenir y controlar la erosión degradación y otros fenómenos.  
e) intervenir en el uso y manejo de los suelos baldíos o en terrenos de propiedad privada cuando se presenten fenómenos de erosión, movimiento 
salinización y en general de degradación del ambiente por manejo inadecuado y otras causas y adoptar las medidas de corrección, recuperación o 
conservación. f) Controlar el uso de sustancias que puedan afectar a los suelos (…) 
El Art. 182 señala que estarán sujetos a restauración y adecuación los suelos que se encuentren en alguna de las circunstancias que enuncia el 
mencionado Art, que en el caso examinado tipifica la situación descrita en el literal d) por la explotación inadecuada con la proliferación del minifundio, 
ya que el literal señala como causal para la recuperación del suelo la explotación inadecuada. 
La administración del recurso suelo corresponde a las autoridades ambientales de conformidad con el Art-23 de la ley 99 de 1993. 
El Art. 184 del decreto 2811 de 1974 señala que los terrenos con pendiente superior a la que se determine de acuerdo con las características de la 
región deberán mantenerse bajo cobertura vegetal , igualmente para esos terrenos se fijaran practicas de cultivo o de conservación . 
El acuerdo 016 de agosto de 1998 de CORNARE señala que para los municipios del Valle de San Nicolás, aquellas zonas que tengan pendientes 
superiores al 75 por ciento son catalogadas como zonas de protección y, como tal, no permiten ninguna intervención. "Son zonas dedicadas a orientar, 
conservar y manejar ambientalmente", 
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 “Usar los suelos de acuerdo con las condiciones y factores constitutivos para mantener su integridad física y capacidad productora e acuerdo con la 
clasificación agrológica del IGAG (Instituto Geográfico Agustín Codazzi) y de acuerdo con las recomendaciones señaladas por el IGAG, el ICA y el 
INDERENA (Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente). 
Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivos y manejos de suelos que eviten la compactación, salinización, erosión, contaminación  o 
revenimiento y en general la pérdida o degradación de los suelos. 
Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a la ganadería para lo cual se evitara la formación de caminos de ganados o terracetas que 
se producen por sobrepastoreo y otras prácticas que producen la degradación o erosión de los suelos. 
Evitar la construcción de obras que no sean indispensables para la producción agropecuaria en los suelos que tengan esta vocación. 
Proteger y mantener la vegetación protectora de los taludes de las vías de comunicación o de los canales, cuando dichos taludes están en el predio 
del propietario y establecer barreras vegetales de protección en el borde de los mismos cuando los terrenos cercanos a estas vías o canales no 
pueden mantenerse todos los años cubiertos de vegetación. 
Proteger y mantener la cobertura vegetal a lado y lado de las acequias, en una franja igual a dos veces el ancho de la acequia”. 
La transgresión de las disposiciones anteriores hace acreedor al que incumpla, a una sanción. 
LEY 99 DE DICIEMBRE 22 DE 1993. 
Mediante esta ley se creó el Ministerio del Medio Ambiente, se reordeno el sector público encargado del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables. Se organizó el Sistema Nacional  Ambiental- SINA y establecieron los principios que rigen el derecho ambiental y por consiguiente los 
fundamentos de la política ambiental en Colombia., entre las que se enuncian algunas, las más acordes con las situaciones descritas como problemas: 
 “1.- El proceso de desarrollo económico y social del país se rige por los principios universales y de desarrollo sostenible contenidos en la declaración 
de Río de Janeiro de 1992 sobre Medio ambiente y desarrollo. 
2.-La biodiversidad del país por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad debe ser protegida en forma prioritaria y aprovechada en forma 
sostenible. 
3.- las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a una vida saludable y en armonía con la naturaleza. 
4.- Las zonas de páramos, subpáramos, los de nacimientos de agua y las zonas de recarga de los acuíferos tendrán especial protección por parte del 
Estado. 
5.- El consumo humano tendrá prioridad sobre cualquier uso del recurso hídrico.” Como criterio de manejo el POT  ha establecido que esta orientado a 
la recuperación, protección y conservación de los recursos agua y suelo. 
“Como uso principal le corresponde: En la parte alta de la cuenca que corresponde a los nacimientos de cuerpos de agua que surten los acueductos, 
Los terrenos, deben estar destinados únicamente para bosques y rastrojos de regeneración natural con un enriquecimiento forestal; igualmente el 
concejo Municipal haciendo uso de las atribuciones que le confiere la ley 99 del 93, debe declarar de forma urgente como área de interés público unas 
280 ha que conforman esta zona y señala que también expropiara o comprara estos terrenos. 
En el resto de la zona el suelo debe estar destinado a la agricultura biológica, la ganadería extensiva y los sistemas agroforestales. 
En cuanto al uso compatible se señala: Plantación forestal protectora y productora, turismo ecológico y cultural. 
Como uso restringido se tiene para: Ganadería estabulada, vivienda, cultivos limpios y semilimpios. 
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6. EXTRACCION ARTESANAL DE MATERIAL DE PLAYA (GRAVAS Y  ARENA) EN LA ZONA URBANA  

 
DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA: 
La extracción artesanal de material de playa del cauce de la quebrada 
Llanadas en la zona urbana aumenta su poder erosivo y la probabilidad 
de que las viviendas localizadas en las márgenes de la quebrada 
puedan verse afectadas 

 
PROBLEMA CARTOGRAFIABLE  

LEYENDA
Límite cuenca Llanadas

Drenaje principal

Actividades de minería y/o material de playa (Encuestas)

Zona urbana

Extracción artesanal de material de playa  
CONFLICTO:  
Aumento en la capacidad erosiva de la quebrada y la probabilidad de 
ocurrencia de afectaciones estructurales en las viviendas localizadas en 
las márgenes de la quebrada Llanadas. 
 
INDICADOR:  
21 sitios de actividad minera por areneros.  

 
FUENTE DEL INDICADOR:  
Encuestas realizadas en la cuenca. 

 
REGISTRO FOTOGRAFICO 
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NORMATIVIDAD JURIDICA INCUMPLIDA:  
EL Art.58 de la CP Señala que La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. 
El decreto 2811 de 1974 señala en el Art. 178 que los suelos del territorio nacional deben usarse de acuerdo con sus condiciones y factores 
constitutivos. Establece igualmente que el uso potencial del suelo y su clasificación se determinaran según los factores físicos, ecológicos y 
socioeconómicos de la región. 
Señala el Art. 179 que el aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su integridad física y capacidad productora, su 
utilización se hace aplicando normas técnicas para evitar su pérdida o degradación, logrando su recuperación y asegurando su conservación. 
El Art. 180 consagra que es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en la conservación y en el manejo 
adecuado de los suelos.  
Es obligatorio para las personas que realizan actividades agrícolas, pecuarias y forestales o de infraestructura que afecten o puedan afectar los 
suelos observar prácticas de conservación y recuperación que se determinen de acuerdo con las características regionales. 
Como facultades propias de quien administra el suelo están entre otras las siguientes: Art. 181  
(…) Velar por la conservación de los suelos para prevenir y controlar la erosión degradación y otros fenómenos.  
e) intervenir en el uso y manejo de los suelos baldíos o en terrenos de propiedad privada cuando se presenten fenómenos de erosión, movimiento 
salinización y en general de degradación del ambiente por manejo inadecuado y otras causas y adoptar las medidas de corrección, recuperación o 
conservación. f) Controlar el uso de sustancias que puedan afectar a los suelos (…) 
El Art. 182 señala que estarán sujetos a restauración y adecuación los suelos que se encuentren en alguna de las circunstancias que enuncia el 
mencionado Art, que en el caso examinado tipifica la situación descrita en el literal d) por la explotación inadecuada con la proliferación del 
minifundio, ya que el literal señala como causal para la recuperación del suelo la explotación inadecuada. 
La administración del recurso suelo corresponde a las autoridades ambientales de conformidad con el Art-23 de la ley 99 de 1993. 
El Art. 184 del decreto 2811 de 1974 señala que los terrenos con pendiente superior a la que se determine de acuerdo con las características de la 
región deberán mantenerse bajo cobertura vegetal , igualmente para esos terrenos se fijaran practicas de cultivo o de conservación . 
El acuerdo 016 de agosto de 1998 de CORNARE señala que para los municipios del Valle de San Nicolás, aquellas zonas que tengan pendientes 
superiores al 75 por ciento son catalogadas como zonas de protección y, como tal, no permiten ninguna intervención. "Son zonas dedicadas a 
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orientar, conservar y manejar ambientalmente", 
 “Usar los suelos de acuerdo con las condiciones y factores constitutivos para mantener su integridad física y capacidad productora e acuerdo con la 
clasificación agrológica del IGAG (Instituto Geográfico Agustín Codazzi) y de acuerdo con las recomendaciones señaladas por el IGAG, el ICA y el 
INDERENA (Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente). 
Proteger los suelos mediante técnicas adecuadas de cultivos y manejos de suelos que eviten la compactación, salinización, erosión, contaminación  
o revenimiento y en general la pérdida o degradación de los suelos. 
Mantener la cobertura vegetal de los terrenos dedicados a la ganadería para lo cual se evitara la formación de caminos de ganados o terracetas que 
se producen por sobrepastoreo y otras prácticas que producen la degradación o erosión de los suelos. 
Evitar la construcción de obras que no sean indispensables para la producción agropecuaria en los suelos que tengan esta vocación. 
Proteger y mantener la vegetación protectora de los taludes de las vías de comunicación o de los canales, cuando dichos taludes están en el predio 
del propietario y establecer barreras vegetales de protección en el borde de los mismos cuando los terrenos cercanos a estas vías o canales no 
pueden mantenerse todos los años cubiertos de vegetación. 
Proteger y mantener la cobertura vegetal a lado y lado de las acequias, en una franja igual a dos veces el ancho de la acequia”. 
La transgresión de las disposiciones anteriores hace acreedor al que incumpla, a una sanción. 
LEY 99 DE DICIEMBRE 22 DE 1993. 
Mediante esta ley se creó el Ministerio del Medio Ambiente, se reordeno el sector público encargado del medio ambiente y los recursos naturales 
renovables. Se organizó el Sistema Nacional  Ambiental- SINA y establecieron los principios que rigen el derecho ambiental y por consiguiente los 
fundamentos de la política ambiental en Colombia., entre las que se enuncian algunas, las más acordes con las situaciones descritas como 
problemas: 
 “1.- El proceso de desarrollo económico y social del país se rige por los principios universales y de desarrollo sostenible contenidos en la declaración 
de Río de Janeiro de 1992 sobre Medio ambiente y desarrollo. 
2.-La biodiversidad del país por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad debe ser protegida en forma prioritaria y aprovechada en forma 
sostenible. 
3.- las políticas de población tendrán en cuenta el derecho de los seres humanos a una vida saludable y en armonía con la naturaleza. 
4.- Las zonas de páramos, subpáramos, los de nacimientos de agua y las zonas de recarga de los acuíferos tendrán especial protección por parte 
del Estado. 
5.- El consumo humano tendrá prioridad sobre cualquier uso del recurso hídrico.” MINERIA ARTESANAL: 
La actividad de extracción ocasional de minerales industriales a cielo abierto se encuentra regulada en el titulo cuarto, Minería, capítulo XlV de la 
minería ocasional. 
Se entiende por minería ocasional: “la extracción ocasional y transitoria de minerales industriales a cielo abierto, que realicen los propietarios de la 
superficie, en cantidades pequeñas y a poca profundidad y por medios manuales, la que no requiere de concesión del Estado. 
Esa explotación ocasional solamente podrá tener como destino el consumo de los mismos propietarios, en obras y reparaciones de sus viviendas e 
instalaciones, previa autorización del dueño del predio. Todo otro destino industrial o comercial que le den a los minerales extraídos, al amparo de 
este artículo, les está prohibido. En uso de la autorización contemplada en el presente artículo, los propietarios están obligados a conservar, reparar, 
mitigar y sustituir los efectos ambientales negativos que puedan causar y a la readecuación del terreno explotado”. El mismo título y capitulo de la 
mencionada ley, se encarga de regular el llamado barequeo, definido como la actividad popular de los habitantes de terrenos aluviales actuales, 
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cuando se hace por medios manuales sin ayuda de maquinaria o medios mecánicos, para recoger metales preciosos separándolos de las arenas. 
Según el Art. 156 de la ley 685 de 2001 se requiere para ejercitar el barequeo, estar inscrito ante el Alcalde, como vecino del lugar en que se realice 
y si es en terreno de propiedad privada debe obtenerse la autorización del propietario. 
En el caso de la cuenca en ordenación no  se cumple. Señala el Art. 154 el código minero que por minerales industriales se entienden las arcillas en 
sus distintas formas y por materiales de construcción, los que están definidos en el Art. 11 de la ley 685 de 2001: los productos pétreos explotados 
en minas y canteras, usados en la industria de la construcción como agregados en la fabricación de piezas de concreto, morteros, pavimentos, obras 
de tierra y otros productos similares. También lo son: los materiales de arrastre como arenas, gravas y las piedras yacentes en el cauce y a orillas de 
las corrientes de agua, vegas de inundación y otros terrenos aluviales. 
Explorar y explotar estos materiales de construcción requiere de autorización de la autoridad minera. 
EL Art. 160 de la misma ley establece que el aprovechamiento ilícito de los recursos mineros consiste en el beneficio, comercio o adquisición a 
cualquier titulo, de minerales extraídos de áreas no amparadas por un titulo minero, situación esta que genera la acción penal correspondiente. 
La conducta de extraer del cauce materiales es violatoria también del Art. 99 del código de los recursos naturales renovables que establece la 
necesidad de permiso de extracción para los particulares que se dedican a la de materiales de arrastre de los cauces o lechos de las corrientes o 
depósitos de aguas, como piedra arena y cascajo, pues si bien es cierto que extraen un recurso natural no renovable, lo hacen afectando uno 
renovable. El Art. 433 de la Ordenanza 18 de 2002 o Código Departamental de Policía señala:“El barequeo es la actividad popular de los habitantes 
de terrenos aluviales actuales, permitida con las restricciones que se señalan:  
Se afirma en el artículo mencionado que tal actividad se contrae al lavado de arenas por medios manuales sin ninguna ayuda de maquinaria o 
medios mecánicos y con el objeto de separar y recoger materiales preciosos contenidos en dichas arenas.(…)” 
Para ejercitar el barequeo se requiere según establece el Art. 434 de la ordenanza ya mencionada inscribirse ante el Alcalde, como vecino del lugar 
en que se realiza la actividad, y si se hace en terrenos de propiedad privada, deberá obtener la autorización del propietario. 
Señala el Art. 435 que el alcalde realizará la inscripción de barequeros previa comprobación de que son vecinos del municipio respectivo, con 
indicación del lugar donde se realiza la actividad. Si el lugar es privado el alcalde exigirá previo al registro, la autorización del propietario del sitio en 
que se realiza la actividad con la presentación personal de la respectiva autorización ante la alcaldía del municipio o autenticación ante notario. 
Establece el código departamental de policía en el Art. 436 que esta prohibido el barequeo en los siguientes casos (Toma los casos descritos en el 
código de minas y señala otros) 
1. Dentro del perímetro urbano de las ciudades o poblados establecidos en los acuerdos municipales. 
2. En las áreas ocupadas por construcciones rurales, incluyendo sus huertas, jardines y solares  anexos. 
3. En las zonas definidas como de especial interés arqueológico, histórico o cultural. 
4. En las playas zonas de bajamar y en los trayectos fluviales servidos por empresas públicas de transporte y cuya utilización continua haya sido 
establecida `por la autoridad  competente. 
5. En las áreas ocupadas por una obra pública o adscrita a un servicio público 
6. En los lugares que lo prohíba el plan de ordenamiento territorial por razones de tranquilidad, seguridad pública, ornato y desarrollo urbano  
7. En los lugares donde operen las maquinarias e instalaciones de los concesionarios de minas, más una distancia circundante de trescientos 
metros. 
Señala el mismo artículo en el parágrafo que el Alcalde en cualquier tiempo oficiosamente o a solicitud de cualquier persona natural o jurídica o del 
Ministerio Público, mediante providencia motivada ordenara la suspensión de las labores de barequeo o mazamorreo, o cuando se hagan 
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contraviniendo lo dispuesto en el código de minas, ley 685 de 2001 y demás disposiciones que lo adicionan o complementan. 
El incumplimiento a la orden proveniente del alcalde da lugar a sanción pecuniaria y desalojo del sitio. 
Los alcaldes pueden también ordenar la suspensión de los trabajos de minería a quien no tenga titulo y quien tenga titulo puede solicitar el amparo 
minero cuando hay terceros  que extraen material en el lugar objeto del contrato de concesión. 
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  7. INADECUADAS ESTRUCTURAS DE LAS CAPTACIONES DE AGUA  
 
DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA:  
En la parte media de la cuenca existen varias bocatomas que 
alimentan a los acueductos del municipio. Algunos de ellos no tiene la 
adecuada estructura que permita no solo extraer el caudal requerido 
sino que no está debidamente protegido (Conexiones anexas, 
tubificaciones aledañas y fácil ingreso e intervención de terceros) 

 
PROBLEMA CARTOGRAFIABLE  

LEYENDA
Límite cuenca Llanadas

Drenaje principal

Captaciones sin diseño

 
CONFLICTO:  
Debido al fácil acceso y manipulación a las bocatomas, se pueden 
generar conflictos en la manipulación del sistema, captaciones ilegales 
y afectación de las actuales captaciones 
 
INDICADOR:  
29 captaciones sin diseñadas y construidas de forma rudimentaria 

 
FUENTE DEL INDICADOR: V 
Visita de campo y Taller de Diagnostico 

 
REGISTRO FOTOGRAFICO 
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NORMATIVIDAD JURIDICA INCUMPLIDA:  
Código de los Recursos Naturales Renovables las cuencas objeto de ordenación, pueden caracterizarse como aguas superficiales de corriente ya que 
escurren por un cauce natural (Art. 78), 
Además esas aguas son de dominio público y por tanto, son inalienables e imprescriptibles (Art. 80). 
Decreto 1541 de 1978 al establecer que son aguas de uso público los ríos y todas las aguas que corran por cauces naturales de modo permanente o 
no (Art. 5, lit. a); por tal razón es que el decreto aludido le asigna al Estado el control o supervigilancia sobre el uso y goce que les corresponde a los 
particulares (Art. 7) sobre esas aguas. 
El decreto 1541 reglamentario del Código de los Recursos naturales renovables y en el capítulo II establece todo lo relacionado al dominio de cauces y 
riberas. 
.El decreto 1541 de 1978  reglamentario del Código de Recursos naturales en el Art. 205 clasifica a las cabeceras de las fuentes de agua y un sector 
aguas arriba de las bocatomas para agua potable en la Clase I, esto es, cuerpos de agua que no admiten vertimientos, sin embargo en la cuenca hay 
cultivos de flores que se riegan con agroquímicos y los residuos de estos van al cauce de la quebrada afectando directamente la calidad agua que se 
toma aguas abajo en las bocatomas existentes. 
LEY 79 de 1986: por la cual se prevé la  conservación del agua. Establece áreas de reserva forestal protectoras para la conservación y preservación 
del agua 
LEY 9 DE ENERO 24 DE 1979 
Esta ley o Código sanitario nacional con el decreto 2811 de 1974 son los pilares de la regulación del agua para consumo humano. 
La ley 9 de 1979 señala en el Art. 3 el control sanitario de los usos del agua: Consumo humano, doméstico, preservación de la flora y la fauna, agrícola 
y pecuario, recreativo, industrial y transporte. El artículo 10 de la citada ley establece el marco básico para el tratamiento aguas residuales: “Todo 
vertimiento liquido deberá someterse  a los requisitos y normas que establezca el Ministerio de salud teniendo en cuenta las características del 
alcantarillado y de la fuente receptora”. Decreto 2105 DE 1983.  
Se encarga de reglamentar el titulo ll de la ley 9 de 1979, determina que la salud es un bien de interés público y las disposiciones del presente decreto 
son de orden público, define que el agua de consumo humano tiene que ser potable y señala una serie de normas y criterios sobre la calidad física, 
química y bacteriológica del agua. 
Además enuncia una serie de normas sobre la calidad física, química y bacteriológica del agua a tener en cuenta en todo el territorio nacional. 
Señala en el Art. 18 unas normas sobre plaguicidas a tener en cuenta en el agua potable y define el valor admisible.  



 

196 

 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA QUEBRADA L LANADAS 

DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

 
 

DECRETO 1449 DE JUNIO 27 1997. 
Reglamenta parcialmente el inciso 1 del numeral 5 del artículo 56 de la Ley número 135 de 1961 y el Decreto-Ley número 2811 de 1974, o código de 
los recursos naturales renovables. Establece Los propietarios de predios rurales están obligados para la conservación, protección y aprovechamiento 
de las aguas con fundamento en lo siguiente: 
DECRETO 1575 DE MAYO 9 DE 2007 DEL MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL  
Establece el Sistema para la Protección y Control de la Calidad del Agua para Consumo Humano. En el artículo 35 deroga expresamente el decreto 
475 de 1998 y el artículo 52 del Decreto 1594 de 1984, con excepción de lo referente al uso agrícola de aguas servidas. 
la Resolución 2115 de 2007, expedida por el Ministerio de la protección social y Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, donde se 
definen las características, instrumentos básicos y frecuencias del sistema de control y para la vigilancia y calidad del agua para consumo humano. 
La Resolución 2115 de 2007 establece el procedimiento para “determinar el valor del Índice de Riesgo de la Calidad del Agua para Consumo Humano 
(IRCA), el cual permitirá establecer el nivel de riesgo como inviable sanitariamente, alto, medio, bajo o sin riesgo”. Este IRCA permite determinar las 
acciones necesarias para que el agua sea confiable para su consumo humano. 
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8.  MANEJO INADEC UADO DE RESIDUOS LIQUIDOS 

 
DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA:  
Ninguno de los acueductos que le suministran agua a la cabecera 
municipal de Argelia cuenta con sistema de tratamiento de las aguas 
residuales, por lo tanto los vertimientos van directamente a la 
quebrada Llanadas, contaminando de esta forma la cuenca, lo que 
genera limitación para que otras personas aguas abajo la utilicen en 
otros usos, de igual forma el alcantarillado del municipio fue 
construido en un alto porcentaje hace cerca de 45 años, por lo que 
su estructura se encuentra en deficientes condiciones, generando de 
paso riesgo para las viviendas, las casas que se encuentran en la 
parte alta del cabecera municipal y veredas ubicadas al borde del 
cauce de la quebrada Llanadas no cuentan con sistema de 
tratamiento de aguas residuales, incluso se observo en el recorrido 
excretas sobre la fuentes de agua, de igual forma en la parte alta de 
la cabecera municipal se cuenta con una porqueriza que hace las 
descargas sin tratamiento previo a la fuente de agua.  

 
PROBLEMA CARTOGRAFIABLE  

LEYENDA
Límite cuenca Llanadas

Drenaje principal

Disposición de aguas residuales
Directo corriente

A campo abierto

Pozo séptico

 

 
CONFLICTO:  
Se tiene menos disponibilidad de agua de calidad para diversos 
usos, se generan enfermedades a las comunidades que utilizan el 
agua, perdida de la belleza paisajística 

 
INDICADOR:  
El 47,43% (37) hace el vertimiento directo de sus efluentes líquidos a 
la quebrada Llanadas; el 26,92% (21) hace disposición de los 
residuos líquidos a campo abierto de viviendas que depositan sus 
vertimiento sin el respectivo tratamiento 
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FUENTE DEL INDICADOR:  
Capítulo de saneamiento básico de este estudio. Información 
suministrada por la empresa de servicios públicos municipal y las 
juntas administradoras de acueducto y encuestas realizadas en la 
cuenca. 

 
REGISTRO FOTOGRAFICO 

 

 
NORMATIVIDAD JURIDICA INCUMPLIDA:  
DECRETO 2811 DE 1974 Señala en el Art. 134 que “El Estado se encarga de garantizar la calidad del agua para consumo humano y para las demás 
actividades en que su uso sea necesario por esta razón tiene que dar cumplimiento a una serie de actividades descritas en el mismo Art. de las que se 
citan algunas: 
LEY 9 DE ENERO 24 DE 1979 
Esta ley o Código sanitario nacional con el decreto 2811 de 1974 son los pilares de la regulación del agua para consumo humano. 
La ley 9 de 1979 señala en el Art. 3 el control sanitario de los usos del agua: Consumo humano, doméstico, preservación de la flora y la fauna, agrícola 
y pecuario, recreativo, industrial y transporte. El artículo 10 de la citada ley establece el marco básico para el tratamiento aguas residuales: “Todo 
vertimiento liquido deberá someterse  a los requisitos y normas que establezca el Ministerio de salud teniendo en cuenta las características del 
alcantarillado y de la fuente receptora”. 
DECRETO 1594 DEL 26 DE JUNIO DE 1984.  
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Mediante este decreto se reglamentaron  parcialmente el titulo 1 de la ley 9 de 1979, el capitulo ll del título Vl, parte lll, libro ll, y el título III de la parte 
libro l del Decreto- ley 2811 de 1974 en cuanto al uso del agua y residuos líquidos. Se conoce como la norma marco nacional que reglamenta los usos 
del agua y el manejo de los residuos líquidos en el país. 
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9. MANEJO INADECUADO DE RESIDUOS SÓLIDOS  

 
DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA:  
La empresa de servicios públicos de Argelia encargada del manejo de 
los residuos sólidos, solo alcanza una cobertura en la cabecera del 
90%, debido a que el vehículo encargado de estas labores se le 
dificulta el acceso a todos los lugares, sin embargo algunas personas 
consultas informaron que se pretende retirar de este servicio y hacer el 
manejo en sus huertas, por considerarlo un servicio costoso, además 
les toca hacer recorridos para llevar las basuras hasta los sitios de 
acopio, sin embargo en las huertas y cerca a las fuentes de agua se 
observa la disposición a campo abierto de residuos sin ningún manejo. 
De igual forma en el área urbana se observo un sitio de acopio de 
reciclaje el cual no cuenta con las medidas básicas para aislar el lugar 
de las personas, especialmente niños que eventualmente puedan 
llegar por la facilidad del acceso; en el municipio se cuenta con relleno 
sanitario, el cual se debe optimizar con la separación en la fuente de 
los residuos, ya que la comunidad no adelanta esta labor como debería 
ser, situación que además potencializa la creación de focos de 
infección para la población y contaminación para el aire, el suelo y las 
fuentes de agua. 
  
De igual forma en el área rural la disposición de desechos sólidos se 
hace a campo abierto, solo en algunos casos los usuarios hacen 
enterramiento o las queman.  

 
PROBLEMA CARTOGRAFIABLE  

LEYENDA
Límite cuenca Llanadas

Drenaje principal

Disposición de residuos sólidos

Directamente en la quebrdaa

Dispone en relleno y/o quema residuos

No realizan separación en la fuente

 
CONFLICTO:  
Con el mal manejo de de los residuos sólidos en la cuenca se genera 
la proliferación de plagas y enfermedades, disminución de ingresos 
para los recicladores, afectación del paisaje, contaminación de aguas 

 
REGISTRO FOTOGRAFICO 

 
INDICADOR:  
el 52,56% (41) de los residuos sólidos son quemados en los predios 
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por los mismos usuarios; el 2,56% (2)  dispone las basuras en la 
quebrada Llanadas; el 20,51% (16) entierran en sus predios los 
residuos; el 8,97% (7) disponen los residuos  a campo abierto, de igual 
forma el 46,15% (36) maneja los residuos  orgánicos a través de 
compostaje  
 

 

 
FUENTE DEL INDICADOR:  
Encuesta realizada en campo. -Recorrido de observación 

 
NORMATIVIDAD JURIDICA INCUMPLIDA:  
El decreto 2811 de 1974 señala en el título tercero de los residuos, basuras desechos y desperdicios una reglas de manejo 
La ley 9 de 1979 o Código Sanitario Art.24 señala que solamente se podrán utilizar como sitios de disposición de basuras los predios autorizados por 
el Ministerio de salud o la entidad delegada. 
El decreto nacional 1505 de 2003 ART 2 señala que los municipios y distritos deberán elaborar y mantener actualizado un plan municipal o distrital 
para la gestión integral de los residuos o desechos sólidos en el ámbito local y regional según el caso,(PGIRS) en el marco de una política proferida 
por el Ministerio del Medio Ambiente( actualmente Ministerio de Ambiente ,Vivienda y Desarrollo Territorial ) el cual será enviado a las autoridades 
ambientales para su conocimiento, difusión e implementaciones. 
DECRETO 838 DE 2005 por el cual se modifica el Decreto 1713 de 2002 sobre disposición final de residuos sólidos y se dictan otras disposiciones 
Este decreto tiene por objeto promover y facilitar la planificación, construcción y operación de sistemas de disposición final de residuos sólidos, como 
actividad complementaria del servicio público de aseo, mediante la tecnología de relleno sanitario. Igualmente, reglamenta el procedimiento a seguir 
por parte de las entidades territoriales para la definición de las áreas potenciales susceptibles para la ubicación de rellenos sanitarios. 
Quemas  
la ley 9 de 1979 señala expresamente en el Art: 34: Queda prohibido utilizar el sistema de quemas al aire libre como eliminación de basuras y 
reglamenta el tema de los residuos sólidos entre los Arts.22 a 35. 
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10  FALTA DE A RTICULACIÓN Y AUSENCIA DE ACCIONES CONCERTADAS ENTR E LAS OCHO ORGANIZACIONES QUE PRESTAN EL 

SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA EN LA CABECERA M UNICIPAL DE ARGELIA  
 
DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA:  
En la cabecera municipal de Argelia existen ocho organizaciones que 
prestan el servicio de abastecimiento de agua. A nivel de los barrios y 
sectores se conformaron desde hace muchos años organizaciones de 
vecinos en torno a la prestación del servicio de agua que luego se 
constituyeron en juntas administradoras de acueducto. Más 
recientemente, la administración municipal conformó la Empresa 
Municipal de Servicios Públicos que de la misma manera participa en 
la prestación del servicio. Si bien todas estas organizaciones 
comparten un objetivo común, no existe entre ellas articulación y 
tampoco han desarrollado acciones concertadas y colectivas en torno 
al abastecimiento de agua, la planificación de la cuenca Llanadas o la 
conservación y uso adecuado de los recursos naturales en este 
territorio. 

 
PROBLEMA CARTOGRAFIABLE  

LEYENDA
Límite cuenca Llanadas

Drenaje principal

No pertece a niguna asociación

 
 
 
 
 
 
 

 
CONFLICTO:  
La llegada de la Empresa de Servicios Públicos y el respaldo legal e 
institucional que posee le otorgan una posición diferencial con respecto 
a las juntas administradoras de los acueductos y sitúa a estas últimas 
en una posición de desventaja con respecto a la ESP, cuyo objetivo 
principal es administrar el servicio de acueducto en toda cabecera 
municipal. La diferencia entre las regulaciones existentes para las ESP 
y para las juntas administradoras de los acueductos origina conflictos 
entre ellas en tanto las últimas organizaciones ofrecen el servicio y 
desarrollan sus actividades con carencias institucionales, económicas 
y técnicas. La situación de desventaja para estas organizaciones se 
profundiza si se tiene en cuenta que entre las juntas administradoras 
de los acueductos se encuentran desarticuladas. 
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INDICADOR:  
Existen en la cuenca seis organizaciones encargadas del servicio de 
agua para las viviendas y habitantes de la cuenca Llanadas. La 
Independencia, El Roble, San Tropel, la Cueva del Amor son juntas 
administradoras de igual número de acueductos que participan del 
abastecimiento de agua en la cabecera municipal de Argelia. Por su 
parte, la vereda El Fresnito utiliza el agua del acueducto La Linda-El 
Fresnito, administrado también por una junta de carácter comunitario. 
De otro lado y con naturaleza diferente, se encuentra la empresa de 
servicios públicos del municipio que abastece de agua otro sector 
dentro de la cabecera municipal. 
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
No Aplica. 

 
FUENTE DEL INDICADOR:  
Información de este estudio, 
 
NORMATIVIDAD JURIDICA INCUMPLIDA:  
El Art. 95 de la C.P. vigente establece como deberes a cargo de los ciudadanos (…) participar en la vida política, cívica y comunitaria el país, proteger 
los recursos culturales y naturales  del país y velar por la conservación de un ambiente sano (…) 
LEY 134 DE 1994  
Se encarga de reglamentar los mecanismos de participación ciudadana. 
La Constitución Nacional de 1.991 consagró los mecanismos de participación ciudadana en el control fiscal y participativo establecidos para permitir al 
ciudadano participar en el proceso de planeación y desarrollo del país. 
Estos mecanismos están en los siguientes artículos de la Constitución Nacional 
Artículo 2 Estableció los fines esenciales del estado, dentro de los cuales se encuentra la participación de todas las personas en las decisiones que les 
afecten. 
Artículo 23 Consagró el derecho de petición, por el cual cualquier persona natural o jurídica puede presentar peticiones, ya sea de interés personal, o 
de la comunidad, o por un asunto de índole general y para obtener pronta respuesta (máximo 15 días hábiles). Esta es una de las mejores, efectivas y 
eficientes formas para realizar labores de veeduría y participación social. 
Artículo 103 Consagró, la obligación del Estado para colaborar con la organización, promoción y capacitación de organizaciones no gubernamentales, 
benéficas o de utilidad común, asociaciones profesionales, cívicas, sindicales, comunitarias, juveniles, con el fin de que sirvan de mecanismos 
democráticos de representación en las diferentes instancias de participación, concertación, control y vigilancia. 
Artículo 270 Señala que la ley organizará las formas y sistemas de participación ciudadana que permitan vigilar la gestión pública que se cumpla en los 
diversos niveles administrativos y sus resultados. 
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La Ley 850 de 2003 reglamentó las Veedurías Ciudadanas “Se entiende por esta el mecanismo democrático de representación que le permite a los 
ciudadanos o a las diferentes organizaciones comunitarias, ejercer vigilancia sobre la gestión pública, respecto a las autoridades, administrativas, 
políticas, judiciales, electorales, legislativas y órganos de control, así como de las entidades públicas o privadas, organizaciones no gubernamentales 
de carácter nacional o internacional que operen en el país, encargadas de la ejecución de un programa, proyecto, contrato o de la prestación de un 
servicio público. 
Dicha vigilancia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 270 de la Constitución Política y el artículo 100 de la Ley 134 de 1994, se ejercerá en 
aquellos ámbitos, aspectos y niveles en los que en forma total o parcial, se empleen los recursos públicos. Decreto 2811 de 1974 EL Artículo 9 del 
citado código establece una serie de principios para el uso del medio ambiente y de los recursos naturales renovables. 
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6.1.2 Tendencias de cada factor de cambio 

Tal y como se indicó en el documento técnico de soporte aquí se evalúa la tendencia de 

los recursos naturales en presencia de los factores de cambio determinados.  Para tal 

efecto en la Tabla 45 se observan dichas tendencias. 

6.1.3 Matriz de influencia de pendencia de los fact ores de cambio 

Con los factores de cambio definidos y caracterizados se procedió a realizar el análisis de 

influencia dependencia, encontrando como resultado el observado en la Figura 43. 

Según la Figura 43, en el sector de poder (cuadrante superior izquierdo) se ubicó el factor 

de cambio falta de articulación y ausencia de acciones concertadas entre las ocho 

organizaciones que prestan el servicio de abastecimiento de agua en la cabecera 

municipal de Argelia, lo que significa que este factor de cambio cumple con la condición 

de ser muy influyente pero poco dependiente. En el segundo sector de conflicto, donde 

las variables son de alta influencia y de alta dependencia, se localizaron variables como: 

(1) Uso de la tierra inadecuada y muy inadecuada, (2) Extracción de recursos del bosque 

para dendroenergía, (3) retiros sin vegetación protectora en la parte media y baja, (4) 

invasión zonas de inundación con viviendas y (5) Extracción artesanal de material de 

playa (gravas y arena) en la zona urbana. 
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Tabla 45. Tendencias en el horizonte de planificación de los recursos naturales renovables y/o componentes en presencia de los factores 
de cambio. 

NUMERO 
DEL 

FACTOR DE 
CAMBIO 

PROBLEMA ESCENARIO DEL 
PROBLEMA ACTUAL 

CALIFICACIÓN 
DEL 

ESCENARIO 
ACTUAL 

ESCENARIO DEL 
PROBLEMA EN UN 

HORIZON DE 10 AÑOS, 
SIN INTERVENCIÓN 

CALIFICACIÓN 
DEL ESCENARIO 
DEL PROBLEMA 
EN UN HORIZON 
DE 10 AÑOS, SIN 
INTERVENCIÓN 

ESCENARIO DEL 
PROBLEMA CON 
INTERVENCIÓN 

CALIFICACIÓN 
DEL 

ESCENARIO 
DEL 

PROBLEMA  
CON 

INTERVENCIÓN 

1 
Uso de la tierra 
inadecuado y muy 
inadecuado 

Conflicto en el uso de la tierra 
por uso inadecuado 
presentando degradación de 
los suelos por erosión, 
contaminación del recurso 
hídrico, pérdida de fauna y 
flora 

Mediano 
deterioro 

Continuidad en el 
establecimiento de 
prácticas agropecuarias, 
procesos erosivos a 
consecuencia del bajo 
soporte de los suelos por 
la presencia de pastos y 
cultivos, mayor 
contaminación de la red 
hídrica por fertilizantes y 
excrementos 

Alto deterioro 

Prácticas adecuadas 
compatibles con el 
potencial de uso de los 
suelos de la cuenca 

Bajo deterioro 

2 
Extracción del 
recurso bosque para 
dendroenergía 

Elaboración de carbón 
vegetal a partir de la tala del 
bosque. 

Mediano 
deterioro 

Se ha incrementado la 
extracción y los bosques 
se han empobrecido en 
cuanto a diversidad de 
especies y se encuentran 
en estadíos sucesionales 
jóvenes. 

Alto deterioro 

Partes altas de la 
cuenca, zonas de 
nacimientos y retiros 
obligatorios en bosques 
naturales protectores. 

Sin deterioro o -

Bajo deterioro 

3 

Retiros sin 
vegetación 
protectora en la 
parte media y baja 

Perdida de los corredores 
existentes entre fragmentos; 
perdida de la riqueza de 
especies que utilizan los 
corredores y la inestabilidad 
de las orillas 

Mediano 
deterioro 

Disminución en gran 
escala de la vegetación 
de las zonas de retiro de 
la cuenca llevando a 
migración o pérdida de 
mucha de la fauna antes 
existente; Aumento en el 
desbordamiento de los 
ríos y mayores 
inundaciones 

Alto deterioro 

La restauración de los 
retiros activa la 
movilidad de flora y 
fauna entre fragmentos, 
además se restaura la 
función ecológica e 
hidrológica de la 
cuenca 

Bajo deterioro 
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NUMERO 
DEL 

FACTOR DE 
CAMBIO 

PROBLEMA ESCENARIO DEL 
PROBLEMA ACTUAL 

CALIFICACIÓN 
DEL 

ESCENARIO 
ACTUAL 

ESCENARIO DEL 
PROBLEMA EN UN 

HORIZON DE 10 AÑOS, 
SIN INTERVENCIÓN 

CALIFICACIÓN 
DEL ESCENARIO 
DEL PROBLEMA 
EN UN HORIZON 
DE 10 AÑOS, SIN 
INTERVENCIÓN 

ESCENARIO DEL 
PROBLEMA CON 
INTERVENCIÓN 

CALIFICACIÓN 
DEL 

ESCENARIO 
DEL 

PROBLEMA  
CON 

INTERVENCIÓN 

4 
Degradación del 
suelo por 
sobrepastoreo 

Presencia de terracetas en 
terrenos con pendientes 
moderadas a altas 

Mediano 
deterioro (2) 

el uso de grandes 
extensiones del terreno 
para potrero aumentaría 
indiscutiblemente el 
deterioro del recurso 
suelo y la ocurrencia de 
procesos erosivos 
severos 

Alto deterioro (1) 

la implementación de 
las soluciones 
recomendadas permite 
proteger el terreno de 
la ocurrencia de 
procesos erosivos 

Bajo deterioro 

5 
Invasión de la zona 
de inundación  con 
viviendas 

Las viviendas del barrio El 
Poblado   localizadas en la 
zona de retiro de la Qda. 
Llanadas presentan 
evidencias de deterioro 
estructural, probabilidad de 
ocurrencia de inundación de 
las viviendas 

Mediano 
deterioro (2) 
 

Inundación de las 
viviendas localizadas en 
la zona de retiro de la 
Qda. Llanadas y 
deterioro de sus 
viviendas por 
movimientos del terreno, 
implican  para la 
administración municipal 
gastos en la atención de 
la inundación tales, como 
entrega de ayudas, 
suministro de albergues 
temporales entre otros. 

Alto deterioro (1) 

La implementación de 
las soluciones 
recomendadas permite 
obtener una zona 
segura para los 
habitantes y la 
mitigación de las 
inundaciones 

Bajo deterioro 

6 

Extracción artesanal 
de material de playa 
(gravas y arena) en 
la zona urbana 

Sitios donde se realiza 
actualmente extracción 
artesanal de material de 
playa 

Mediano 
deterioro (2) 

afectaciones 
estructurales en las 
viviendas localizadas en 
las márgenes de la 
quebrada Llanadas 
 

Alto deterioro (1) 

la implementación de 
las soluciones 
recomendadas permite 
proteger la dinámica 
natural de la quebrada 
llanadas 
 

Bajo deterioro 

7 
Inadecuadas 
estructuras de 
captaciones de agua 

Actualmente el sistema de 
abastecimiento de agua 
potable para el municipio de 
Argelia está conformado por 
varios acueductos que en 
conjunto satisfacen la 

Mediano 
deterioro (2) 

En un horizonte de 10 
años sin intervención se 
presentarían problemas 
más graves de 
captaciones adecuadas y 
protegidas para el buen 

Alto deterioro (1) 

Con el mantenimiento 
de las estructuras de 
captación y protección 
de las mismas, se 
mitiga el impacto 
generado por manejos 

Mediano 

deterioro 
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NUMERO 
DEL 

FACTOR DE 
CAMBIO 

PROBLEMA ESCENARIO DEL 
PROBLEMA ACTUAL 

CALIFICACIÓN 
DEL 

ESCENARIO 
ACTUAL 

ESCENARIO DEL 
PROBLEMA EN UN 

HORIZON DE 10 AÑOS, 
SIN INTERVENCIÓN 

CALIFICACIÓN 
DEL ESCENARIO 
DEL PROBLEMA 
EN UN HORIZON 
DE 10 AÑOS, SIN 
INTERVENCIÓN 

ESCENARIO DEL 
PROBLEMA CON 
INTERVENCIÓN 

CALIFICACIÓN 
DEL 

ESCENARIO 
DEL 

PROBLEMA  
CON 

INTERVENCIÓN 
demanda del recurso. 
Algunos de estos sistemas 

funcionamiento del 
sistema de 
abastecimiento de agua 
al acueducto. 

inadecuados de 
terceros y preserva el 
funcionamiento del 
sistema de 
abastecimiento. 

8 
Manejo inadecuado 
de Residuos 
líquidos 

El vertimiento de residuos 
líquidos sin tratamiento 
previo a las fuentes de agua 
quebrada Llanadas, además 
de generar contaminación 
disminuye la biodiversidad de 
la fauna acuática y se 
restringe el uso del recurso 
hídrico debido a los niveles 
de contaminación del agua, 
además se genera riesgo en 
las estructuras de las 
viviendas por el deterioro de 
las tuberías. 
 

Alto deterioro 

Perdida de la 
biodiversidad,  
disminución de la calidad 
del agua disponible para 
uso domestico y otros 
usos, generación de 
riesgos debido al 
deterioro de la tubería, la 
cual genera 
socavamientos en las 
vías y pone en riesgo las 
estructuras de las 
viviendas, conflictos entre 
la comunidad por los 
vertimientos. 

Alto deterioro 

La implementación del 
Plan Maestro de 
acueducto y 
alcantarillado para  la 
cabecera municipal de 
Argelia  disminuye la 
contaminación de las 
aguas de la quebrada 
Llanadas, lo cual 
permite  la disposición 
de las aguas para otros 
usos y la conservación 
y recuperación de la 
fauna acuática, además 
de disminuir el riesgo 
para la infraestructura 
general del municipio, 
debido  a que las 
nuevas tuberías bien 
instaladas evitan las 
fugas de agua. 
 

Bajo deterioro 

9 Manejo inadecuado 
de residuos sólidos 

La disposición inadecuada de 
los residuos sólidos en las 
cuencas que abastecen de 
agua la cabecera municipal 
de Argelia. 

mediano 
deterioro 

Disminución de la calidad 
de agua para los 
diferentes usos, uso 
ineficiente del recurso 
hídrico, contaminación de 
las aguas, proliferación 
de plagas y 
enfermedades 

Alto deterioro 

Mejoramiento del 
aspecto paisajístico, 
disminución de plagas 
y enfermedades, 
mejoramiento de la 
calidad de agua 
disponible para la 
población 

Bajo deterioro 
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NUMERO 
DEL 

FACTOR DE 
CAMBIO 

PROBLEMA ESCENARIO DEL 
PROBLEMA ACTUAL 

CALIFICACIÓN 
DEL 

ESCENARIO 
ACTUAL 

ESCENARIO DEL 
PROBLEMA EN UN 

HORIZON DE 10 AÑOS, 
SIN INTERVENCIÓN 

CALIFICACIÓN 
DEL ESCENARIO 
DEL PROBLEMA 
EN UN HORIZON 
DE 10 AÑOS, SIN 
INTERVENCIÓN 

ESCENARIO DEL 
PROBLEMA CON 
INTERVENCIÓN 

CALIFICACIÓN 
DEL 

ESCENARIO 
DEL 

PROBLEMA  
CON 

INTERVENCIÓN 

10 

Falta de articulación  
y ausencia de 
acciones 
concertadas entre 
las ocho 
organizaciones que 
prestan el servicio 
de abastecimiento 
de agua en la 
cabecera municipal 
de Argelia 

Desarticulación entre las 
organizaciones que prestan 
el servicio de abastecimiento 
de agua en la cabecera 
municipal de Argelia y 
existencia de regulaciones 
diferenciales para las 
actividades que desarrollan 

Alto deterioro 

Se presentará un 
escenario de conflicto 
entre las organizaciones 
que prestan el servicio de 
abastecimiento de agua 
en la cabecera municipal 
de Argelia. La existencia 
de posiciones 
diferenciales entre la 
ESP y las juntas 
administradoras de los 
acueductos generará 
polarización entre ellas, 
pues la primera tratará de 
concentrar la prestación 
del servicio mientras que 
las segundas buscarán 
resistir y continuar 
desarrollando sus 
actividades. 

Alto deterioro 

Las juntas 
administradoras de 
acueducto agrupadas 
en una organización 
superior constituirán un 
actor con capacidad 
técnica y administrativa 
para la prestación del 
servicio de 
abastecimiento de agua 
en la cabecera 
municipal. La ESP 
reconocerá el valor de 
estas organizaciones 
en la gestión social del 
agua y ambas 
participarán tanto en la 
prestación del servicio 
dentro del municipio 
como en los procesos 
de planificación, 
conservación y uso 
adecuado de los 
recursos naturales en 
la cuenca Llanadas.  

Bajo deterioro 
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Figura 43. Análisis estructural. 
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Fuerzas de Futuro. Como insumo para el diseño de los escenarios del futuros fue 

importante determinar unas fuerzas jalonadoras de la cuenca en el horizonte de 

planificación.  Para fijar estas fuerzas se utilizó los resultados del análisis estructural y el 

test realizado en la plenaria.  Los factores de cambio que determinan las fuerzas 

jalonadoras, son entonces quien cumplen las dos siguientes condiciones: (1) Estar en el 

análisis estructural en los cuadrantes de poder y conflicto y (2) los factores de cambio que 

en presencia de acciones solución, los recursos naturales renovables tuvieran la 

posibilidad de recobrar su estado original o su deterioro fuera de bajo a medio impacto. 

Los siguientes son los factores de cambio que cumplen las condiciones antes descritas: 

� Falta de articulación y ausencia de acciones concertadas entre las ocho 

organizaciones que prestan el servicio de abastecimiento de agua en la cabecera 

municipal de Argelia. 

� Uso de la tierra inadecuada y muy inadecuada. 

� Extracción de recursos del bosque para dendroenergía 

� Retiros sin vegetación protectora en la parte media y baja. 

� Invasión zonas de inundación con viviendas. 

� Extracción artesanal de material de playa (gravas y arena) en la zona urbana. 

Como resultado se encontró que en la cuenca existen conflictos del uso de la tierra, rural 

y urbano, alimentados por una falta de cohesión social. 

De lo anterior se desprende que: existen dos fuerzas jalonadoras denominadas 

“ocupación inadecuada de la tierra rural y urbana” y “sociedad sin cohesión para el 

manejo de los recursos naturales renovables”. 

6.1.4 Construcción de escenarios 

Escenarios posibles (futuribles).   La construcción de los escenarios se realizó con los 

insumos dados en las fases anteriores de este capítulo. El objetivo de los escenarios aquí 
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propuestos pretenden ilustrar en el horizonte de planificación los posibles estados de los 

recursos naturales renovables, desde el escenario sin ningún tipo de acción (tendencial), 

hasta el escenario deseable, pasando por el escenario probable, este último donde se 

hacen acciones dentro de las posibilidades económicas, ingenieriles y políticas para mejor 

los factores de cambio ya definidos, y con estos conseguir una sostenibilidad de los 

recursos naturales renovables y una buena calidad de vida de los pobladores que habitan 

la cuenca. 

Las dos fuerzas de futuro determinadas en el ítem anterior pueden tener un 

comportamiento negativo, empeorando el estado de la cuenca, o comportarse 

positivamente, mejorando el estado de la misma. En la Figura 44 se ilustra sobre un plano 

cartesiano las dos fuerzas de futuro, dependiendo su comportamiento. 

 
Figura 44. Escenarios posibles. 
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Hombres imprudentes, naturaleza resistente  

La cuenca en el horizonte de planificación alcanzará una ocupación de la tierra rural y 

urbana, que obedece una ordenamiento territorial diseñado desde la oferta ambiental del 

territorio y su aprovechamiento sostenible; pero sus comunidades aún no alcanzan a 

ponerse de acuerdo en la decisiones que tienen que ver con el manejo y aprovechamiento 

de los recursos naturales renovables. 

“En el año 2019, la cuenca tendrá unos usos rurales y urbanos adecuados con la oferta 

ambiental, es decir, la actividad ganadera se efectuará en sitios donde no generen 

degradación de los suelos, no hay ocupación inadecuada de las márgenes de retiros por 

viviendas y demás actividades productivas que alteren e equilibrio de la cuenca, muy a 

pesar de un uso ordenado del territorio sus pobladores no han encontrado el punto de 

equilibrio para la acordar de manera sostenible y equitativa el manejo de los recursos 

naturales renovables, tal es el caso del aprovechamiento desordenado del recurso agua 

para consumo de los habitantes, situación que se refleja en un abastecimiento de baja 

calidad”. 

Hombre y naturaleza en armonía  

La cuenca en el horizonte de planificación alcanzará una ocupación de la tierra rural y 

urbana, que obedece una ordenamiento territorial diseñado desde la oferta ambiental del 

territorio y su aprovechamiento sostenible; sus comunidades tomaran todas las decisiones 

con responsabilidad social y ambiental, por medio de organizaciones comunitarias 

legalmente concebidas. 

“En el año 2019, la cuenca tendrá unos usos rurales y urbanos adecuados con la oferta 

ambiental, es decir, la actividad ganadera se efectuara en sitios donde no generen 

degradación de los suelos, no hay ocupación inadecuada de las márgenes de retiros por 

viviendas y demás actividades productivas que alteren el equilibrio de la cuenca, el uso 

ordenado del territorio está acompañado de unos pobladores que han encontrado el punto 

de equilibrio para a acordar de manera sostenible y equitativa el manejo de los recursos 
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naturales renovables, desde la conformación de organizaciones comunitarias 

conformadas democráticamente, esta situación ha permitido que la población urbana 

consiga un consumo de agua potable, con todas los requerimientos de Ley”. 

El hombre ya aprendió, la naturaleza no aguantó  

La cuenca en el horizonte de planificación una ocupación de la tierra rural y urbana 

inadecuada, con un escenario muy cercano a la escasez de recursos naturales 

renovables que satisfagan la demanda de oferta ambiental de las comunidades que la 

habitan y sus vecinos; de otro lado sus comunidades tomarán todas las decisiones con 

responsabilidad social y ambiental, por medio de organizaciones comunitarias legalmente 

concebidas, pero sin lograr con sus esfuerzos un ordenamiento territorial de la cuenca. 

“En el año 2019, la cuenca tendrá unos usos rurales y urbanos inadecuados, es decir, la 

demanda superará la oferta ambiental y se tendrán situaciones como: una actividad 

ganadera que cada vez se avanza más en la  degradación de los suelos, los retiros de las 

corrientes de estarán ocupadas por viviendas y demás actividades productivas que 

alteren el equilibrio de la cuenca, cada día se nota más la necesidad de un ordenamiento 

del territorio, el uso ordenado del territorio está acompañado de unos pobladores que han 

encontrado el punto de equilibrio para a acordar de manera sostenible y equitativa el 

manejo de los recursos naturales renovables, desde la conformación de organizaciones 

comunitarias conformadas democráticamente, esta situación ha permitido que la 

población urbana consiga un consumo de agua potable, con todas los requerimientos de 

Ley, pero aún sus gestiones no alcanzan el equilibrio social con el ambiente”. 

El hombre no aprendió y la naturaleza se acabó  

La cuenca en el horizonte de planificación tendrá una ocupación de la tierra rural y urbana 

inadecuada, con un escenario muy cercano a la escasez de recursos naturales 

renovables que satisfagan la demanda de oferta ambiental de las comunidades que la 

habitan y sus vecinos, y sus comunidades aún no alcanzan a ponerse de acuerdo en las 
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decisiones que tienen que ver con el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales 

renovables. 

“En el año 2019, la cuenca tendrá unos usos rurales y urbanos inadecuados, es decir, la 

demanda superara la oferta ambiental y se tendrán situaciones como: una actividad 

ganadera que cada vez se avanza más en la degradación de los suelos, los retiros de las 

corrientes de estarán ocupadas por viviendas y demás actividades productivas que 

alteren el equilibrio de la cuenca, cada día se nota más la necesidad de un ordenamiento 

del territorio; sus pobladores no han encontrado el punto de equilibrio para la acordar de 

manera sostenible y equitativa el manejo de los recursos naturales renovables, tal es el 

caso del aprovechamiento desordenado del recurso agua para consumo de los 

habitantes, situación que se refleja en un abastecimiento de baja calidad”. 

Escenarios probables.   Estos se ubican en la lógica de los escenarios posibles 

(futuribles) expuestos anteriormente. El plano de los futuros posibles estructurado en 

cuatro cuadrantes, permite ubicar allí dicha lógica por medio de los escenarios tendencial, 

deseable y probable (Figura 45), su ubicación en un cuadrante y punto particular es el 

resultado de un proceso de concertación con los diferentes actores de la cuenca. 

Tendencial .  En el horizonte de planificación tendrá una ocupación de la tierra rural y 

urbana inadecuada, con un escenario muy cercano a la escasez de recursos naturales 

renovables que satisfagan la demanda de oferta ambiental de las comunidades que la 

habitan y sus vecinos, y sus comunidades aún no alcanzan a ponerse de acuerdo en la 

decisiones que tienen que ver con el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales 

renovables: El hombre no aprendió y la naturaleza se acabó. 

Deseable . La cuenca en el horizonte de planificación alcanzará una ocupación de la tierra 

rural y urbana, que obedece una ordenamiento territorial diseñado desde la oferta 

ambiental del territorio y su aprovechamiento sostenible; sus comunidades tomaran todas 

las decisiones con responsabilidad social y ambiental, por medio de organizaciones 

comunitarias legalmente concebidas: Hombre y naturaleza en armonía. 
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Figura 45. Escenarios tendencial, probable y deseable. 

Probable.   El escenario probable que en 10 años se puede lograr es una ocupación justa 

del territorio, un manejo adecuado de los recursos naturales renovables y una presencia 

estatal continua y efectiva. 

La cuenca en el horizonte de planificación alcanzará una ocupación de la tierra rural y 

urbana, que obedece una ordenamiento territorial diseñado desde la oferta ambiental del 

territorio y su aprovechamiento sostenible; sus comunidades tomaran todas las decisiones 

con responsabilidad social y ambiental, por medio de organizaciones comunitarias 

legalmente concebidas a Hombre y naturaleza en armonía. 
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6.1.5 Lineamientos 

Para la cuenca de la quebrada Llanadas, se le apostará al 2019, escenario probable, que 

como todos los escenarios descritos fue construido con las fuerzas jalonadoras del futuro 

identificadas. 

De acuerdo con todo lo anterior, los lineamientos deben orientarse hacia; un mayor 

control de las actividades productivas que se ejerzan en la cuenca e involucren recursos 

naturales renovables, la educación y el cambio cultural de las comunidades frente al 

manejo de los recursos naturales renovables, hacia la gestión continuada desde el 

colectivo por un medio sostenible, hacia la recuperación de las áreas degradas por las 

actividades productivas, teniendo en cuenta lo anterior se proponen los siguientes 

lineamientos estratégicos: 

� Eficiencia y control de la autoridad ambiental. 

� Producción limpia. 

� Ordenamiento territorial. 

� Cambio cultural ante los recursos naturales renovables. 

Para alcanzar el objetivo al 2019 en las tres fases propuestas en el horizonte de 

planificación, se deben involucrar todos los actores al tiempo en las acciones de cambio 

para alcanzar las metas propuestas para cada periodo. 

El escenario 2019 según los resultados de este estudio se alcanzan si, mayor control por 

la densificación de la cuenca y una responsabilidad ambiental por los habitantes de la 

cuenca en el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales renovables, las 

anteriores situaciones se podrán alcanzar con acciones convencionales y posibles desde 

los planes de gestión local, regional y nacional. 
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7 FORMULACIÓN 

En esta fase los primeros resultados hacen parte de los obtenidos en la fase de 

prospectiva como el escenario probable y los lineamientos de política y resultados de la 

fase de formulación como intervenciones del escenario probable al que se le apuesta. 

7.1 HERAMIENTAS DE LA PROSPECTIVA 

7.1.1 Escenario probable 

La cuenca en el horizonte de planificación alcanzará una ocupación de la tierra rural y 

urbana, que obedece a un ordenamiento territorial diseñado desde la oferta ambiental del 

territorio y su aprovechamiento sostenible; sus comunidades tomaran todas las decisiones 

con responsabilidad social y ambiental, por medio de organizaciones comunitarias 

legalmente concebidas a Hombre y naturaleza en armonía. 

Lineamientos . Para la cuenca de la quebrada Llanadas, se le apostará al 2019, al 

escenario probable, que como todos los escenarios descritos fue construido con las 

fuerzas jalonadoras del futuro identificadas. 

De acuerdo con todo lo anterior, los lineamientos deben orientarse hacia un mayor control 

de las actividades productivas que se ejerzan en la cuenca e involucren recursos 

naturales renovables, la educación y el cambio cultural de las comunidades frente al 

manejo de los recursos naturales renovables, hacia la gestión continuada desde el 

colectivo por un medio sostenible, hacia la recuperación de las áreas degradas por las 

actividades productivas, teniendo en cuenta lo anterior se proponen los siguientes 

lineamientos estratégicos: 

� Eficiencia y control de la autoridad ambiental. 

� Producción limpia. 

� Ordenamiento territorial. 
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� Cambio cultural ante los recursos naturales renovables. 

Para alcanzar el objetivo al 2019 en las tres fases propuestas en el horizonte de 

planificación, se deben involucrar todos los actores al tiempo en las acciones de cambio 

para alcanzar las metas propuestas para cada periodo. 

El escenario 2019 según los resultados de este estudio se alcanzan sí, como primera 

medida se controla el fraccionamiento de la tierra, además es importante de campañas en 

culturización en el buen manejo de los recursos habitantes entre sus pobladores. 

7.2 DEFINICIÓN DE LA ACCIÓN SOLUCIÓN 

Las acciones soluciones o proyectos como ya se ha mencionado en párrafos anteriores, 

son las intervenciones que se deben realizar en el horizonte de planificación con el fin de 

compensar, mitigar o en el mejor de los casos corregir totalmente el deterioro del recurso 

afectado. En la Tabla 46 se observan las medias de solución definidas para la cuenca 

hidrográfica de la quebrada Llanadas. 

Tabla 46. Medidas de solución o proyectos definidos para la cuenca hidrográfica de la quebrada 
Llanadas. 

No. DEL 
PROBLEMA 

FACTOR DE 
CAMBIO 

COMPONENTE O 
RECURSO NATURAL 
RENOVABLE 
COMPREMETDIO 

ACCIÓN 
SOLUCCIÓN 

CALIFICACIÓN DE 
LA MEDIDA DE 
SOLUCIÓN 

ACTORES 
ENCARGADOS DE 
EJECUTAR LA 
ACCIÓN 
SOLUCIÓN 

1 
Uso de la tierra 
inadecuado y 
muy inadecuado 

Agua, Flora, Fauna, 
Suelo 

Reconversión del uso 
de la tierra en 
aquellos sitios del 
territorio donde se 
presenta conflicto 
inadecuado y muy 
inadecuado 

Mediana solución 

- Gobierno municipal  
- Corporación 
Autónoma Regional  
- Comunidad 

2 

Extracción de 
recursos del 
bosque para 
dendroenergía 

Bosque, biodiversidad y 
agua 

-Alternativas de 
energía de bajos 
costos. 

Alta solución 
Municipio de 
Argelia, CORNARE, 
comunidad. 

3 

Retiros sin 
vegetación 
protectora en la 
parte media y 
baja 

Agua, Flora, Fauna, 
Suelo 

-Restauración de 
zonas de retiros y 
nacimientos con el 
control y seguimiento 
de la reglamentación 

Mediana solución 

- Gobierno municipal  
- Corporación 
Autónoma Regional  
- Comunidad 
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No. DEL 
PROBLEMA 

FACTOR DE 
CAMBIO 

COMPONENTE O 
RECURSO NATURAL 
RENOVABLE 
COMPREMETDIO 

ACCIÓN 
SOLUCCIÓN 

CALIFICACIÓN DE 
LA MEDIDA DE 
SOLUCIÓN 

ACTORES 
ENCARGADOS DE 
EJECUTAR LA 
ACCIÓN 
SOLUCIÓN 

del uso de la suelo 
 

 
 

4 
Degradación del 
suelo por 
sobrepastoreo  

Suelo 

Revisar el plan de 
ordenamiento 
territorial y restringir el 
uso de suelo en 
zonas de pendientes 
moderadas a altas. 
Realizar campañas 
de sensibilización con 
los propietarios de los 
terrenos para lograr 
de forma concertada 
el cambio en el uso 
del suelo. 

Alta solución 
 

Alcaldía de Argelia. 
Propietarios de los 
Potreros. 
 

5 

Invasión de la 
zona de 
inundación con 
viviendas 

Suelo 

-Reubicación de las 
viviendas del barrio el 
Poblado que se 
encuentran 
localizadas en la zona 
de inundación. -
Construcción de 
obras de protección 
para evitar las 
inundaciones y 
socavación lateral de 
orillas. 

Alta Solución  
Municipio de Argelia 
CORNARE 

6 

Extracción 
artesanal de 
material de playa 
(gravas y arena) 
en la zona 

Suelo 

reglamentación por 
parte de la 
administración 
municipal de la 
extracción de material 
de playa 

Alta Solución  
Alcaldía de Argelia. 
Propietarios de los 
Potreros 

7 

Invasión de la 
zona de 
inundación con 
viviendas 

Suelo 

reglamentación por 
parte de la 
administración 
municipal de la 
extracción de material 
de playa 

Alta Solución Municipio de 
Argelia. CORNARE 

8 
Manejo 
inadecuado de 
residuos líquidos 

Agua 

Tratamiento de las 
aguas servidas que 
reduzca el contenido 
de grasas y materia 
orgánica en 
suspensión. 2. 
Construcción de 
pozos sépticos. 

Alta solución 

Habitantes de la 
cuenca, CORNARE, 
Municipio de 
Argelia, Empresas 
de servicios públicos 
del municipio 

9 
Manejo 
inadecuado de 
residuos sólidos 

Agua - Suelo 

Implementación del 
Plan Maestro de 
Acueducto y 
alcantarillado para la 
cabecera municipal 
de Argelia 

Alta solución 

Cornare, Ministerio 
de Ambiente, 
Vivienda y 
Desarrollo 
Territorial, 
Secretaria del medio 
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No. DEL 
PROBLEMA 

FACTOR DE 
CAMBIO 

COMPONENTE O 
RECURSO NATURAL 
RENOVABLE 
COMPREMETDIO 

ACCIÓN 
SOLUCCIÓN 

CALIFICACIÓN DE 
LA MEDIDA DE 
SOLUCIÓN 

ACTORES 
ENCARGADOS DE 
EJECUTAR LA 
ACCIÓN 
SOLUCIÓN 

ambiente del 
departamento de 
Antioquia, 
Administración 
Municipal 

10 

Falta de 
articulación y 
ausencia de 
acciones 
concertadas 
entre las ocho 
organizaciones 
que prestan el 
servicio de 
abastecimiento 
de agua en la 
cabecera 
municipal de 
Argelia 

Procesos organizativos 
en torno al 
abastecimiento de agua 
de la población local 

-Fortalecimiento 
organizativo y técnico 
de las juntas 
administradoras de 
los acueductos y 
creación de un 
escenario que las 
articule a través del 
trabajo en red de tal 
forma que puedan 
participar como un 
actor sólido en la 
prestación del servicio 
de abastecimiento de 
agua en el municipio 
de Argelia 
-Creación de 
escenarios de 
concertación e 
interlocución entre la 
ESP y las juntas 
administradoras de 
los acueductos en el 
municipio de Argelia 
en donde se 
reconozca su valor en 
la gestión social del 
agua, su trayectoria y 
experiencia 
acumulada en torno al 
abastecimiento de 
agua a nivel 
comunitario 

Alta solución 

CORNARE, 
Administración 
Municipal, Juntas 
Administradoras de 
Acueductos, 
Organizaciones 
Ambientalistas del 
Municipio de 
Argelia, ESP 

Todos los proyectos deben estar dirigidos a un buen uso y aprovechamiento de los 

recursos naturales renovables y a la generación de alternativas de actividades productivas 

para los habitantes de la cuenca. 

7.2.1 PRIORIZACIÓN DE PROYECTO 

Una vez identificados las acciones solución o proyectos que dan solución a los factores de 

cambio y con los cuales se alcanza el escenario a puesta al 2019, es necesarios priorizar 
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la ejecución de cada proyecto, mediante la utilización del método descrito en el ítem de 

metodología. Para efectos de simplificar la priorización se elaboró la Tabla 47, donde se 

observa cómo se relacionan cada proyecto con los niveles de priorización. 

Tabla 47. Niveles de prioridad acciones solución o proyectos.  

NUMERO 
DE 

FACTOR 
DE 

CAMBIO 

FACTOR DE 
CAMBIO PROYECTO 

P1 P2 P3 P4 P5 

PRIORIZACIÓN 
1,00 0,50 0,33 0,25 0,20 

1 
Uso de la tierra 
inadecuado y 

muy inadecuado 

Reconversión del uso de 
la tierra en aquellos 

sitios del territorio donde 
se presenta conflicto 
inadecuado y muy 

inadecuado 

1.00 0.50 0.33 0.25 0.20 2.28 

2 

Extracción de 
recursos del 
bosque para 

dendroenergía 

Alternativas de energía 
de bajos costos. 1.00 0.50 0.33 0.25 0.20 2.28 

3 

Retiros sin 
vegetación 

protectora en la 
parte media y 

baja 

Restauración de zonas 
de retiros y nacimientos 

con el control y 
seguimiento de la 

reglamentación del uso 
de la suelo 

1.00 0.50 0.33 0.25 0.20 2.28 

4 
Degradación del 

suelo por 
sobrepastoreo 

Revisar el plan de 
ordenamiento territorial y 
restringir el uso de suelo 
en zonas de pendientes 

moderadas a altas. 

0,00 0,50 0,33 0,25 0,00 1,08 

5 

Invasión de la 
zona de 

inundación con 
viviendas 

Reubicación de las 
viviendas del barrio el 

Poblado que se 
encuentran localizadas 

en la zona de 
inundación. 

1.00 0.50 0.33 0.25 0.20 2.28 

Construcción de obras 
de protección para evitar 

las inundaciones y 
socavación lateral de 

orillas 

1.00 0.50 0.33 0.25 0.20 2.28 

6 

Extracción 
artesanal de 
material de 

playa (gravas y 
arena) en la 
zona urbana 

Reglamentación por 
parte de la 

administración municipal 
de la extracción de 
material de playa 

1.00 0.50 0.33 0.25 0.20 2.28 

7 

Inadecuada 
estructura de la 

obras de 
captación 

Mantenimiento a las 
estructuras de captación 
de agua y conducción de 

la misma en el sitio de 
ubicación de la 

bocatoma 

1,00 0,50 0,33 0.00 0.00 1.38 



 

 
  
 

 

223

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA QUEBRADA L LANADAS 

DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

NUMERO 
DE 

FACTOR 
DE 

CAMBIO 

FACTOR DE 
CAMBIO PROYECTO 

P1 P2 P3 P4 P5 

PRIORIZACIÓN 
1,00 0,50 0,33 0,25 0,20 

8 

Manejo 
inadecuado de 

las residuos 
líquidos 

Implementación de 
sistemas de tratamiento 
de aguas residuales con 
pozos sépticos, FAFA y 
campo de infiltración. 

1,00 0,50 0,33 0,25 0,20 2.28 

Capacitación a la 
comunidad para el 
manejo eficiente de 

sistemas de tratamiento 

0,00 0,00 0,33 0,25 0,20 1.48 

9 
Manejo 

inadecuado de 
residuos sólidos 

capacitación en manejo 
y separación de los 

residuos sólidos 

 

1,00 0,50 0,33 0,25 0,20 2.28 

10 

Falta de 
articulación y 
ausencia de 

acciones 
concertadas 

entre las ocho 
organizaciones 
que prestan el 

servicio de 
abastecimiento 
de agua en la 

cabecera 
municipal de 

Argelia 

Fortalecimiento 
organizativo y técnico de 

las juntas 
administradoras de los 
acueductos y creación 

de un escenario que las 
articule a través del 
trabajo en red de tal 
forma que puedan 

participar como un actor 
sólido en la prestación 

del servicio de 
abastecimiento de agua 

en el municipio de 
Argelia 

1.00 0.50 0.33 0.25 0.20 2.28 

Creación de escenarios 
de concertación e 

interlocución entre la 
ESP y las juntas 

administradoras de los 
acueductos en el 

municipio de Argelia en 
donde se reconozca su 

valor en la gestión social 
del agua, su trayectoria y 
experiencia acumulada 

en torno al 
abastecimiento de agua 

a nivel comunitario 

0.00 0.00 0.33 0.25 0.20 1.48 

* P= a los niveles de prioridad descriptos en la metodología. 

Una vez aplicada el método de los promedios ponderados, se construyo la Tabla 48 

donde se indica el nivel de prioridad de cada proyecto. 



 

 
  
 

 

224

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA QUEBRADA L LANADAS 

DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

7.2.2 Ejecución de los proyectos en el horizonte de  planificación 

Una vez, definido el nivel de prioridad, se hace una distribución equitativa del número de 

proyectos que se deben empezar a ejecutar en cada uno de los tres plazos en que se 

dividió el horizonte de planificación, tal y como se observa en la Tabla 48. 

Tabla 48. Orden de ejecución de los proyectos en el horizonte de planificación. 

PROYECTO PRIORIZACIÓN 
Reconversión del uso de la tierra en aquellos sitios del territorio donde se presenta 
conflicto inadecuado y muy inadecuado 2,28 
Restauración de zonas de retiros y nacimientos con el control y seguimiento de la 
reglamentación del uso de la suelo 2,28 
Reubicación de las viviendas del barrio el Poblado que se encuentran localizadas en la 
zona de inundación.  2,28 
Construcción de obras de protección para evitar las inundaciones y socavación lateral de 
orillas 2,28 
Fortalecimiento organizativo y técnico de las juntas administradoras de los acueductos y 
creación de un escenario que las articule a través del trabajo en red de tal forma que 
puedan participar como un actor sólido en la prestación del servicio de abastecimiento de 
agua en el municipio de Argelia 2,28 
Creación de escenarios de concertación e interlocución entre la ESP y las juntas 
administradoras de los acueductos en el municipio de Argelia en donde se reconozca su 
valor en la gestión social del agua, su trayectoria y experiencia acumulada en torno al 
abastecimiento de agua a nivel comunitario 2,28 
Alternativas de energía de bajos costos. 1,48 
Reglamentación por parte de la administración municipal de la extracción de material de 
playa 1,28 

Con respecto a la ejecución de los proyectos en el horizonte de planificación la propuesta 

es la siguiente: en el corto plazo, es decir, entre 2010 y 2013, se ejecuten todos los 

proyectos que en la priorización es mayor o igual a 2; en el mediano plazo es decir, entre 

2014 y 2016 se ejecuten los proyectos que se encuentran en la priorización en el rango 

entre mayor o igual a 1 y menor a 2; y en el largo plazo, es decir entre 2017 y 2019, se 

ejecuten todos los proyectos que en la priorización son menores a 1. Esta clasificación de 

ejecución se realiza con base en el concepto donde el plazo se define como el momento 

cuando se debe comenzar a ejecutar el proyecto, más no el tiempo que se demora en su 

intervención. 
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8 EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

La evaluación y seguimiento del Plan de Ordenación y Manejo de la cuenca de la 

quebrada Llanadas, se sugiere realizar mediante evaluaciones anuales y cada que se 

termine los plazos definidos en el horizonte de planificación, la metodología se definió en 

el documento de soporte que acompaña este informe. 

El módulo de indicadores siguientes, son los que permiten evaluar en los diferentes 

plazos el avance en la recuperación de los recursos naturales, teniendo en cuenta la 

mitigación de los factores de cambio; por la razón anterior, los indicadores que se 

reportan son las variables o componentes que determinan el factor de cambio. Los 

indicadores de los proyectos o acciones se reportan en el perfil de cada proyecto. 

A continuación en la Tabla 49 se encuentra la matriz de indicadores de impacto directo, 

que evalúan el estado del cambio del factor de cambio, su utilización se describe en el 

documento técnico.de soporte. 
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Tabla 49. Matriz de indicadores de impacto directo para el factor de cambio. 

RECURSO NATURAL Y/O 
COMPONENTE 

AFECTADOAFECTADO 
FACTOR DE CAMBIO  

INDICADORES PARA FACTORES DE CAMBIO  
NOMBRE 

INDICADOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA LÍNEA BASE  MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

ACCIONES O 
PROYECTOS 

1 
Uso de la tierra 

inadecuado y muy 
inadecuado 

Área de la cuenca 
con uso de la tierra 
inadecuado y muy 

inadecuado 

Porcentaje 79 
Levantamiento 
del conflicto de 
uso de la tierra 

Reconversión del uso de la 
tierra en aquellos sitios del 
territorio donde se presenta 
conflicto inadecuado y muy 

inadecuado 

2 
Extracción de recursos 

del bosque para 
dendroenergía 

Área con cobertura 
boscosa en la 

cuenca sometida a 
tala y quema 
afectando la 

composición y 
estructura de la 

vegetación. 

Hectáreas 113.11 

Censo del 
cambio de 

dedroenergía a 
otra alternativa 
en las viviendas 

Alternativas de energía de 
bajos costos. 

3 
Retiros sin vegetación 
protectora en la parte 

media y baja 

Área sin cobertura 
boscosa en la red 

hídrica 
Hectáreas 89.59 

Levantamiento 
de coberturas 

actual de la tierra 

Restauración de zonas de 
retiros y nacimientos con el 
control y seguimiento de la 
reglamentación del uso de 

la suelo 

5 
Invasión de la zona de 

inundación con 
viviendas 

No Aplica No Aplica No Aplica 

Censo del 
número de 
viviendas 

localizadas en 
amenaza por 
inundación 

Reubicación de las 
viviendas del barrio el 

Poblado que se encuentran 
localizadas en la zona de 

inundación 
Construcción de obras de 
protección para evitar las 

inundaciones y socavación 
lateral de orillas 

6 

Extracción artesanal 
de material de playa 

(gravas y arena) en la 
zona urbana 

Sitios de actividad 
minera por areneros. 

Sitios con 
actividad 
minera 

21 
Censo de 

extractores de 
material de playa 

Reglamentación por parte 
de la administración 

municipal de la extracción 
de material de playa 



 

 
 
 
 

 

227

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL  PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA QUEBRADA L LANADAS 

DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

RECURSO NATURAL Y/O 
COMPONENTE 

AFECTADOAFECTADO 
FACTOR DE CAMBIO  

INDICADORES PARA FACTORES DE CAMBIO  
NOMBRE 

INDICADOR 
UNIDAD DE 

MEDIDA LÍNEA BASE  MEDIO DE 
VERIFICACIÓN 

ACCIONES O 
PROYECTOS 

10 

Falta de articulación y 
ausencia de acciones 
concertadas entre las 
ocho organizaciones 

que prestan el servicio 
de abastecimiento de 
agua en la cabecera 
municipal de Argelia 

Existen en la cuenca 
seis organizaciones 

encargadas del 
servicio de agua 

para las viviendas y 
habitantes de la 

cuenca Llanadas. 
La vereda El 

Fresnito utiliza el 
agua del acueducto 
La Linda-El Fresnito, 
administrado por una 

junta de carácter 
comunitario. 

La empresa de 
servicios públicos del 

municipio que 
abastece de agua 

otro sector dentro de 
la cabecera 
municipal. 

 

Acueductos 8 

Caracterización 
de la gestión de 

las 
organizaciones 

sociales 

Fortalecimiento 
organizativo y técnico de 

las juntas administradoras 
de los acueductos y 

creación de un escenario 
que las articule a través del 
trabajo en red de tal forma 

que puedan participar 
como un actor sólido en la 
prestación del servicio de 

abastecimiento de agua en 
el municipio de Argelia 

Creación de escenarios de 
concertación e 

interlocución entre la ESP y 
las juntas administradoras 

de los acueductos en el 
municipio de Argelia en 
donde se reconozca su 

valor en la gestión social 
del agua, su trayectoria y 
experiencia acumulada en 
torno al abastecimiento de 
agua a nivel comunitario 
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9. PROYECTOS 

9.1. PROYECTO 1 

FORTALECIMIENTO DE LA ORGANIZACIÓN Y LA PARTICIPACIÓN EN TORNO AL 

USO Y CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES EN LA CUENCA 

LLANADAS DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

9.1.1. DIAGNÓSTICO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL 

El Oriente Antioqueño, jurisdicción de CORNARE cuenta con importantes niveles de 

organización social y comunitaria en torno al manejo de recursos naturales y la 

administración del agua. Muestra de lo anterior es la presencia de ADOA –Asociación de 

Organizaciones Ambientalistas del Oriente Antioqueño- que agrupa importantes 

organizaciones ambientales de la región.  

En un trabajo reciente realizado por la Corporación Académica Ambiental de la 

Universidad de Antioquia con el apoyo de CORNARE, se identificó una significativa 

presencia de  organizaciones administradoras de acueductos municipales y veredales que 

si bien ha avanzado en proceso de cualificación técnica y operativa, requieren de 

acompañamiento en su dimensión organizativa.  

La mayoría de las veredas tienen una organización como la junta de acción comunal que 

asume la interlocución con las instituciones del Estado y se hace cargo de la solución de 

las necesidades y problemas de la comunidad. No obstante y debido a su naturaleza, no 

todas las juntas de acción comunal tienen suficientemente incorporada o desarrollada la 

dimensión ambiental y la promoción de acciones para el uso y conservación de los 

recursos naturales. Estas pueden tener un carácter coyuntural o secundario en tanto la 

infraestructura veredal, la educación y el bienestar de sus socios se encuentran dentro de 

sus prioridades.  
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De la misma manera, se encuentra que las organizaciones no realizan alianzas o 

articulaciones para promover acciones orientadas al uso y conservación de los recursos 

naturales. Cada una se circunscribe a su territorio, sus asociados y sus objetivos. A partir 

de este modelo los escenarios de articulación son escasos y las posibilidades de la 

interlocución y le trabajo conjunto son pocas.  

Es indudable que los procesos de ordenación de las cuencas e incluso las propuestas de 

reglamentación de las mismas requieren de la participación y el compromiso de las 

comunidades que habitan este territorio y utilizan sus recursos. Esta participación no debe 

responder a los requerimientos legales y tampoco se debe limitar a la fase de formulación 

del plan. Por el contrario, es un proceso que se debe fortalecer de manera que estas se 

conviertan en un actor imprescindible al momento de su ejecución.  

Lo anterior se hace ineludible en tanto el ordenamiento de cuencas no se limita a la 

intervención sobre los aspectos biofísicos. Las relaciones que la comunidad construye con 

el territorio y sus recursos naturales determinan la mayoría de las veces los conflictos y 

problemáticas de las cuencas.   

En ese sentido, las comunidades que allí habitan constituyen un actor imprescindible en 

su ordenamiento y las organizaciones un escenario indispensable para la consolidación 

de acciones colectivas y esfuerzos comunes en torno a recursos cuya naturaleza así lo 

exige. La sostenibilidad de los recursos disponibles en la cuenca se logrará en tanto el 

uso individual de los mismos se encuentre precedido por la reflexión sobre el uso que 

hará el resto de la comunidad 

Así es como se plantea desde el marco legal del país. Uno de los grandes avances de la 

Ley 99 del 93 y los recientes documentos de política económica y social formulados por 

Planeación Nacional en materia de servicios públicos, agua potable y conservación de 

fuentes de agua, insisten en una nueva relación sociedad civil-estado donde la comunidad 

debe tener una participación activa en su conservación y manejo. De allí que los planes 
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de ordenación y manejo deben incluir proyectos orientados a generar este tipo de 

reflexiones y acciones y corresponde a todos los actores promoverlas y fomentarlas. 

9.1.2. PLANTEAMIENTO O DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN AMBIENTAL Y DEL 

PROBLEMA 

Los recursos naturales representan bienes de uso común dentro de las comunidades. Si 

bien cada habitante desde su hogar o predio utiliza los recursos naturales de manera 

cotidiana, estos se consideran fuentes inagotables y poco se reflexiona sobre el uso 

colectivo, es decir la sumatoria de usos a partir de la relación que con ellos establece 

cada habitante, y por tanto su carácter como patrimonio colectivo en una vereda, un 

conjunto de veredas o un municipio.  

 

Esta situación se hace más evidente cuando habitantes y organizaciones con presencia 

en un territorio utilizan los recursos que todos comparten sin que se realicen acuerdos 

regulen el uso y se orienten hacia su conservación. En la cuenca Llanadas, la existencia 

de varias organizaciones en torno al abastecimiento de agua en los diferentes sectores de 

la cabecera municipal de Argelia constituye el aspecto de mayor relevancia dentro de la 

dinámica colectiva y organizativa.  

 

Existen en la cuenca seis organizaciones encargadas del servicio de agua para las 

viviendas y habitantes de la cuenca. La Independencia, El Roble, San Tropel, la Cueva 

del Amor son juntas administradoras de igual número de acueductos que participan del 

abastecimiento de agua en la cabecera municipal de Argelia. Por su parte, la vereda El 

Fresnito utiliza el agua del acueducto Casa de Teja, administrado también por una junta 

de carácter comunitario. De otro lado se encuentra la empresa de servicios públicos del 

municipio que abastece de agua otro sector dentro de la cabecera municipal y participa 

como un actor en la prestación del servicio del agua dentro de la cuenca Llanadas.  
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La existencia de las organizaciones y acueductos comunitarios advierte sobre un 

patrimonio social de mucha importancia y da cuenta de la capacidad organizativa de los 

habitantes del municipio de Argelia en torno al agua como un recurso vital. De la misma 

manera denota la experiencia de las comunidades en la gestión social del agua y la 

trayectoria organizativa en torno al abastecimiento de los hogares.  

 

No obstante, en el proceso de formulación del plan de ordenación y manejo en la cuenca 

Llanadas y como un proceso significativo, se identificó división entre los acueductos y la 

empresa de servicios públicos. En consecuencia, no existen escenarios o acciones 

orientadas a la conservación de la cuenca y sus recursos que cuenten con la participación 

de todos los actores. Lo anterior en virtud de que todos comparten este territorio y allí se 

congregan sus intereses.  

 

Unido a lo anterior, es importante señalar que la cuenca muestra niveles de participación 

en las organizaciones sociales bastante significativo y que facilitan y deben permitir la 

creación de un escenario de concertación y trabajo colectivo en torno a la cuenca. Es así 

como se hace necesario el fortalecimiento de los procesos de organización y participación 

en torno a los recursos naturales como bienes de uso común tanto como los procesos de 

articulación a partir de los actores colectivos y organizaciones con presencia en la cuenca 

e influencia en sus recursos naturales. 

9.1.3. JUSTIFICACIÓN 

Los recursos naturales representan bienes de uso público para todos aquellos que 

habitan el mismo territorio. No obstante, su naturaleza no es ilimitada y su uso 

indiscriminado conlleva a su agotamiento. De allí que sea necesaria la organización y 

formación de la comunidad en torno a acciones que promuevan su conservación y uso 

adecuado.  
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El desarrollo de actividades agrícolas, pecuarias y domésticas requieren del uso del agua, 

aún más aún más en una cuenca con una dinámica poblacional importante como la que 

caracteriza la cabecera urbana de un municipio. Es así como organizaciones 

comunitarias, organizaciones ambientales y aquellas encargadas del abastecimiento del 

agua deben asumir responsabilidades con el cuidado y uso adecuado de los recursos 

naturales. Se hace necesario que todos los actores contribuyan a cerrar la brecha entre la 

disponibilidad, la conservación y el uso de los recursos. 

 

En la cuenca Llanadas se identifica un escenario organizativo dinámico en torno al agua. 

Sin embargo la ausencia de articulación entre los acueductos comunitarios y de espacios 

y propuestas de concertación con la administración municipal y la empresa de servicios 

públicos dificultan las acciones orientadas a la conservación de los recursos naturales de 

la cuenca, como un territorio compartido. 

Es así como se requiere del fortalecimiento de las organizaciones sociales para el uso y 

conservación de los recursos naturales. Es necesaria la consolidación de acciones 

colectivas y esfuerzos comunes en torno a recursos cuya naturaleza así lo exige. La 

sostenibilidad de los recursos disponibles en la cuenca se logrará en tanto el uso que 

hogares realicen y las distintas organizaciones promuevan se encuentre precedido por la 

reflexión sobre el uso que hará el resto de la comunidad que también usa y necesita los 

recursos. 

El proyecto se enmarca dentro Plan de Gestión Ambiental Regional 2009 – 2034 

(CORNARE, 2009) en la estrategia educación, gestión y participación social en el 

programa: fortalecimiento institucional y participación social para la gestión ambiental.  

9.1.4. POBLACIÓN BENEFICIADA 

El proyecto beneficia a las comunidades y organizaciones de la cuenca Llanadas  
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9.1.5. IDENTIFICACIÓN 

REPONSABLE(S) DEL PROYECTO:  Director General, Corporación Autónoma Regional 

de los Ríos Negro y Nare –CORNARE-, Teléfono: 5461616, Dirección kilómetro 54 

Autopista Medellín-Bogotá. El Santuario, Antioquia. 

 

COLABORADORES Y/O ASESORES:  Universidad de Antioquia. Corporación Académica 

Ambiental 

 

DURACIÓN DEL PROYECTO : 8 meses 

9.1.6. OBJETIVOS  

General 

Fortalecer las organizaciones sociales de la cuenca a partir del desarrollo de acciones 

colectivas en torno al uso y conservación de los recursos naturales como bienes de uso 

común. 

Específicos 

� Promover la participación de todos los habitantes de la cuenca en procesos orientados 

a la conservación y uso adecuado de los recursos naturales 

� Fortalecer las capacidades organizativas, técnicas y administrativas de las juntas u 

organizaciones administradoras de los acueductos, juntas de acción comunal y 

organizaciones ambientales conformadas en la cuenca. 

� Promover el desarrollo de la dimensión ambiental en las juntas de acción comunal a 

partir de la inclusión de actividades ambientales en sus planes de trabajo 

� Fortalecer las relaciones entre las organizaciones con presencia en la cuenca y todas 

aquellas que usan sus recursos a través de la consolidación de acciones articuladas 

en espacios de concertación y trabajo colectivo por la cuenca como territorio que se 

comparte y donde confluyen los intereses de todas 
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� Desarrollar un proceso de educación ambiental con los diferentes sectores de la 

cuenca con el fin de promover el carácter colectivo de los recursos naturales. 

9.1.7. PRESUPUESTO DEL PROYECTO 

ITEM UNIDAD CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

Actividad 1. Socialización a todos los 
actores de las cuencas sobre los 
resultados de la elaboración del Plan de 
Ordenación y Manejo  

Reunión 2 200.000 400.000 

Actividad 2. Sensibilización a los 
habitantes de la cuenca sobre la 
importancia estratégica de este territorio 
para el municipio de Argelia y la 
necesidad de proponer alternativas que 
permitan tanto el mejoramiento de las 
condiciones de vida de los habitantes 
como la conservación y uso adecuado de 
los recursos naturales 

Talleres 2 300.000 600.000 

Actividad 3. Fortalecimiento de las juntas 
de acción comunal e inclusión de la 
dimensión ambiental dentro de su plan de 
trabajo 

Talleres 3 300.000 900.000 

Actividad 4. Generación de escenarios de 
concertación entre actores y presentación 
de las propuestas y proyectos 
identificados y construidos por la 
comunidad de la cuenca Llanadas 

Talleres 2 300.000 600.000 

Actividad 5. Gestión de los proyectos a 
partir de un modelo que privilegia la 
acción interinstitucional y posiciona este 
tema como de interés de la cabecera 
municipal de Argelia así como para 
quienes habitan la cuenca Llanadas   

Reunión 3 200.000 600.000 

SUBTOTAL ACTIVIDADES 3.100.000 
EQUIPO DE TRABAJO  

Ingeniero Ambiental  
Hará las veces de coordinador. 
Dedicación: medio tiempo 

Meses 6 3.200.000 9.600.000 

Profesional del Área Social  
(Dedicación: tiempo completo Meses 5 3.000.000 15.000.000 

Abogado 
Dedicación: medio tiempo Meses 6 3.000.000 9.000.000 

Asistente Administrativo 
Dedicación: tiempo completo Meses 6 1.200.000 7.200.000 

SUBTOTAL EQUIPO DE TRABAJO 40.800.00 
GASTOS GENERAL ES 

Transporte  Global Global Global 6.000.000 
Viáticos Global Global Global 5.000.000 
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ITEM UNIDAD CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL  

Consultiles  Global Global Global 4.000.000 
SUBTOTAL GASTOS GENERALES 15.000.000 

TOTAL  58.900.000 

9.1.8. FUENTES DE COFINANCIACIÓN DEL PROYECTO 

CORNARE, Universidades, Municipio de Argelia 

 

9.1.9. INDICADORES 

� Número de habitantes de la cuenca que se han integrado a las organizaciones y 

acciones propuestas dentro del plan de ordenación y manejo de la cuenca 

� Numero de organizaciones ambientales, de juntas de acción comunal y de acueductos 

capacitadas y vinculadas a acciones orientadas al uso y conservación de los recursos 

naturales 

� Numero de acuerdos de voluntades para la conservación de la cuenca y los recursos 

naturales firmados. 

� Número de planes de trabajo y organizaciones que han incorporado acciones 

orientadas al uso y conservación de los recursos naturales.  

� Número de acciones y propuestas en donde participan las diferentes organizaciones 

de la cuenca 

 

Nota: Los costos son estimados y pueden sufrir variaciones al momento de implementar el 

proyecto. Es necesario también tener en cuenta las variaciones porcentuales como el IPC 

año a año. 
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9.2. PROYECTO 2 

RESTAURACION DE ZONAS DE RETIRO SIN COBERTURA, CON ESPECIES 

NATIVAS DE CRECIMIENTO RAPIDO PARA EL MANEJO, LA CONSERVACIÓN Y USO 

ADECUADO DE LOS RECURSOS NATURALES ASOCIADOS A LA CUENCA 

HIDROGRÁFICA LLANADAS DEL MUNICIPIO DE ARGELIA, EN EL DEPARTAMENTO 

DE ANTIOQUIA.  

9.2.1. DIAGNÓSTICO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL. 

En Cumplimiento de la normatividad colombiana, CORNARE, ha venido aplicando lo 

señalado en el Decreto 1449 de 1977 sobre los retiros a fuentes hídricas, el cual exige un 

retiro de 30 metros a las corrientes hídricas y un radio de 100 metros a los nacimientos; 

sin embargo la aplicación de esta norma ha tenido serias dificultades tanto por razones 

técnicas como socioeconómicas.  

 

Esto, ha hecho que la Corporación revise los aspectos legales y técnicos relacionados 

con la normatividad, ya que una franja de 30 m y una ronda de radio de 100 metros, no 

necesariamente representan la distancia que garantizará la protección del recurso hídrico.  

También debe sumarse, los diversos conflictos en el uso de la tierra en estas áreas de 

retiro, la degradación de suelos en algunas zonas de las cuencas y las correspondientes 

afectaciones tanto sociales como económicas para los que la habitan. 

Por todo esto, dentro de los estudios que se hacen para el ordenamiento de las cuencas 

hidrográficas, está la definición de los retiros a las fuentes hídricas a partir de los criterios 

técnicos y su posterior establecimiento. Como también información de la utilización de 

áreas según su potencial productivo que permitan alcanzar un buen equilibrio entre la 

sostenibilidad de la población y la recuperación y conservación integral de la cuenca.    

 

Según lo anterior, se hace necesario que CORNARE tenga un control y seguimiento de 

las actividades que afectan la integridad de las cuencas que tiene dentro de su 

jurisdicción y que amenazan la protección del recurso hídrico y de los suelos de ellas. 
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Igualmente, los habitantes deben asumir responsabilidades directas que den un uso 

racional de los recursos naturales para que estos sean también aprovechados por las 

generaciones futuras.    

9.2.2. PLANTEAMIENTO O DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN AMBIENTAL Y 

DEL PROBLEMA 

A lo largo de la cuenca se observa áreas de poca vegetación en las zonas de retiro por el 

establecimiento de otros usos de la tierra distintos a la cobertura boscosa de protección 

que debe existir. La falta de esta vegetación, se traduce en un inadecuado uso de la tierra 

que conlleva a la disminución de la oferta hídrica, presencia de inundaciones, 

movimientos en masa a consecuencia de los suelos inestables, perdida de la riqueza de 

especies, falta de conectores o corredores entre los fragmentos de bosque, entre otros. 

 

La necesidad de implementar la normatividad y ajustar los estudios que se hacen para el 

ordenamiento de cuencas hidrográficas, hacen necesario este proyecto, para que se 

tenga un adecuado manejo del recurso natural y de esta manera  contribuir al manejo, 

recuperación y conservación integral de las distintas cuencas.  

9.2.3. JUSTIFICACIÓN 

La cuenca Llanadas se considera de gran importancia para los habitantes de esta zona, 

ya que abastecerá el acueducto urbano del municipio de Argelia, interviniendo así, en las 

actividades humanas y convirtiéndose en un factor determinante para la organización del 

territorio. No obstante, la población allí asentada ha influido de manera significativa en los 

daño en su territorio y ecosistemas. 

Uno de los mayores daños ocasionados por la población es el gran impacto que genera el 

manejo actual de los recursos – entre los que se destaca la ampliación de la frontera 

agropecuaria, las inadecuadas prácticas de manejo agropecuarias y el aprovechamiento 

de los bosques – lo cual conlleva a la destrucción de la cobertura protectora y que se 

traduce en suelos desnudos y en problemas en las áreas de retiro.   
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Las prácticas culturales agropecuarias generan una frecuente remoción de los suelos, que 

relacionados con la frecuentes lluvias generan pérdidas de los mismos y sedimentación 

de las corrientes de agua. Esta degradación de los suelos tiene importantes 

consecuencias afectando las propiedades de estos y generando un deterioro, el cual 

presenta efectos a corto plazo como disminución en la producción y aumento en los 

gastos de explotación, pues el suelo cada vez necesita mayor cantidad de abonos y cada 

vez produce menos. A largo plazo, se puede llegar a tener suelos infértiles y 

abandonados.   

 

Dentro de estos ecosistemas, es de gran importancia mantener las zonas de retiros, pues 

estas, actúan como áreas de amortiguamiento sobre los impactos que pueda generar las 

actividades antrópicas y que ocasionan daños y desequilibrio en los recursos naturales. 

Las áreas de retiro mantienen una alta biodiversidad de flora y fauna, actúan como 

corredores para el movimiento de especies entre fragmentos de vegetación. 

Generalmente son áreas más fértiles y productivas, con buena calidad de suelos, reducen 

la escorrentía superficial, protegen los cuerpos de agua y aumentan la infiltración en las 

áreas de inundación por la acción de las raíces de las plantas que crecen en estas áreas. 

 

Por lo anterior, resulta de suma importancia restaurar la estructura y función del 

ecosistema tomando medidas de gestión que favorezcan la conservación de los recursos 

naturales.  

9.2.4. POBLACIÓN BENEFICIADA 

El proyecto beneficia a la totalidad de la población que habita la cuenca objetos de este 

estudio.   
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9.2.5. IDENTIFICACIÓN 

REPONSABLE(S) DEL PROYECTO:  Director General, Corporación Autónoma Regional 

de los Ríos Negro y Nare –CORNARE-, Teléfono: 5461616, Dirección kilómetro 54 

Autopista Medellín-Bogotá. El Santuario, Antioquia. 

 

COLABORADORES Y/O ASESORES:  Universidad de Antioquia, Corporación Académica 

Ambiental. 

 

DURACIÓN DEL PROYECTO:  12 meses. 

 

AREA DE RIVERAS A RECUPERAR Y RESTURAR : 88,5 Ha  

9.2.6. OBJETIVOS  

General 

Recuperar y restaurar las áreas de ribera de la cuenca objeto de estudio para asegurar el 

mantenimiento sostenible del recurso hídrico. 

 

Específicos 

� Desarrollar estrategias de restauración viables en forma ecológica, económica y 

social. 

� Sensibilizar a la comunidad sobre la necesidad de establecer y proteger las áreas de 

retiro. 

� Reforestar las áreas de retiro de la cuenca, para protegerla contra procesos de 

erosión laminar y erosión en surcos. 

� Disminuir la magnitud de eventos de movimientos en masa y deslizamientos. 

� Reducir el aporte de sedimentos y de material vegetal a la red de drenaje, de manera 

que se mitiguen los eventos de inundación en la parte baja de las cuencas. 

� Proteger las fuentes de agua que surten acueductos veredales para garantizar la 

calidad y cantidad. 
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� Mejorar la calidad paisajística y ambiental de la zona. 

� Restaurar las funciones ecosistémicas como regulación de caudales, disminución de 

sedimentos en los cauces, disminución de procesos erosivos y restablecer la 

biodiversidad. 

9.2.7. PRESUPUESTO DEL PROYECTO  

ITEM UNIDAD CANTIDAD 
(und./Ha) 

VALOR 
UNITARIO 

($) 

ÁREA 
(Ha) 

VALOR 
TOTAL ($) 

Talleres - Reuniones 
Sensibilización y presentación 
del proyecto a la comunidad Taller 2 400.000  800.000 

Conciliación con el 
propietario, Catastro 
Municipal y Valorización para 
el establecimiento de las 
áreas de ribera 

Reunión 3 400.000  1.200.000 

Total Talleres - Reuniones 2.000.000 
 Mano de Obra  

Mano de Obra Calificada  
Ingeniero Forestal Mes 4 2.500.000  10.000.000 
Mano de Obra no Calificada  
Aislamiento de las áreas de 
ribera Jornal 15 20.000 88,5 26.550.000 

Trazado Jornal 4 20.000 88,5 7.080.000 
Plateo Jornal 6 20.000 88,5 10.620.000 
Hoyado Jornal 7 20.000 88,5 12.390.000 
Transporte y distribución de 
plántulas Jornal 2 20.000 88,5 3.540.000 

Siembra Jornal 7 20.000 88,5 12.390.000 
Control fitosanitario Jornal 3 20.000 88,5 5.310.000 
Fertilización  Jornal 3 20.000 88,5 5.310.000 
Mantenimiento      
a - Limpia Jornal 3 20.000 88,5 5.310.000 
b - Replateo Jornal 3 20.000 88,5 5.310.000 
Resiembra Jornal 2 20.000 88,5 3.540.000 
Protección de incendios Jornal 2 20.000 88,5 3.540.000 

Subtotal Mano de Obra no Calificada 100.890.000 

Total Mano de Obra 110.890.000 

 Insumos 

Insumos de establecimiento 
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Plántulas Unid. 1.200 2.000 88,5 212.400.000 
Fertilizantes NPK (15-15-15) Kg 80 1.200 88,5 8.496.000 
Bórax Kg 15 2.500 88,5 3.318.750 
Insecticida Kg 3 1.500 88,5 398.250 

Total Insumos Establecimiento 224.613.000 
Insumos de Aislamiento  
Estacones Unid. 9,4 5.500 88,5 4.575.450 
Alambre de púas Mt 76,6 320 88,5 2.169.312 
Grapas Kg 0,06 6.000 88,5 31.860 
Cajas plásticas Global    3.500.000 
Total Insumos Aislamiento 10.276.622 

Total Insumos 234.889.622 

 
Transporte 

Insumos Ton 0,10 65.000 88,5 575.250 
Plántulas Unid. 1.200 18 88,5 1.911.600 

Personal Global    1.000.000 

Total Transporte 3.486.850 

Herramientas Global 
   

5.800.000 

Total Herramientas  5.800.000 

 
Gastos 

Viáticos (Ingeniero Forestal) Global    1800000 

Papelería Global    400.000 
Total Gastos  2.200.000 
Costo Total ($) 359.266.472 
Costo Total ($/ha)  4.059.508 

9.2.8. FUENTES DE COFINANCIACIÓN DEL PROYECTO 

CORNARE, Universidades y Municipio. 

9.2.9. INDICADORES 

� Áreas de retiro en la red hídrica cubiertas de vegetación protectora. 

Nota: Los costos son estimados y pueden sufrir variaciones al momento de implementar el 

proyecto. Es necesario también tener en cuenta las variaciones porcentuales como el IPC 

año a año.  
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9.3. PROYECTO 3 

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE PROTECCIÓN PARA EVITAR LAS INUNDACIONES 

Y SOCAVACIÓN LATERAL DE ORILLAS 

9.3.1. DIAGNÓSTICO SOCIAL, ECONÓMICO Y AMBIENTAL 

El área donde se encuentra localizada la cuenca de la quebrada La Llanadas está 

localizada en un área montañosa, de pendientes moderadas, desarrolladas sobre rocas 

ígneas que en su mayoría se encuentran profundamente meteorizadas. Tales 

características geológicas, sumadas a las condiciones climáticas de la zona lo hacen 

susceptible a la ocurrencia de fenómenos de remoción en masa que ponen en peligro 

habitantes, bienes e  infraestructura. 

Las inundaciones pueden definirse como la ocupación por el agua de zonas o áreas que 

en condiciones normales se encuentran secas. Se producen debido al efecto del ascenso 

temporal del nivel del río, lago u otro. En cierta medida, las inundaciones pueden ser 

eventos controlables por el hombre, dependiendo del uso de la tierra cercana a los causes 

de los ríos. 

Las inundaciones se producen principalmente por la ocurrencia de lluvias intensas 

prolongadas, como sucede durante las tormentas tropicales y el paso de huracanes, unido 

a dificultades locales en el drenaje provocado por diferentes causas, principalmente por la 

acción negligente de las personas. 

Existen una amplia variedad de nombres para los procesos denudacionales donde el 

suelo o roca es desplazado a lo largo de la pendiente por fuerzas gravitacionales. Los 

fenómenos de remoción en masa se definen como “movimiento de una masa de roca o 

tierra, pendiente abajo” (Cruden, 1991).  
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Un deslizamiento se define como un movimiento de una masa de roca, detritos o tierra 

pendiente abajo bajo la acción de la gravedad, cuando el esfuerzo de corte excede el 

esfuerzo de resistencia del material. 

La ocurrencia de los deslizamientos es consecuencia de un complejo campo de esfuerzos 

(stress es una fuerza por unidad de área) que está activo en una masa de roca o de suelo 

en la pendiente. Básicamente, los dos parámetros más determinantes son: 

• Un incremento del stress de corte: 

� Remoción del soporte lateral o de base (erosión, deslizamientos previos, cortes 

de carreteras y canteras) 

� Incremento de carga (peso de la lluvia/nieve, rellenos, vegetación) 

� Incremento de presiones laterales (presiones hidráulicas, raíces, cristalización, 

expansión de la arcilla) 

� Stress transitorio (terremotos, vibraciones de camiones, maquinaria, 

explosiones) 

• Una disminución en la resistencia del material 

� Cambios en las fuerzas intergranulares (presión de los poros de agua, disolución) 

� Cambios en la estructura (disminución de la resistencia en el plano de falla, 

fracturamiento debido a “descargas”) 

9.3.2. PLANTEAMIENTO O DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN AMBIENTAL Y DEL 

PROBLEMA 

En los recorridos de campo realizados en el área de influencia de la cuenca de la 

quebrada La Llanadas se observan varios sectores donde los fenómenos de remoción en 

masa se presentan asociados con  las características fisiográficas  y geomorfológicas del 

terreno, debido a las pendientes altas a moderadas  y a la dinámica natural de la 

quebrada evidenciada en la presencia de deslizamientos asociados principalmente a la 

socavación lateral de orillas y de fondo en el cauce de la Quebrada La Llanadas ya que 
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presentan unos taludes altos y con pendientes altas que se desprenden hacia el cauce 

principal de la quebrada sin ningún tipo de obra de protección lo cual favorece la 

ocurrencia de estrangulamiento y/o obstrucción del cauce que producen deslizamientos y 

desplomes a sus laderas de las márgenes de la quebrada aumentando la susceptibilidad 

de ocurrencia de inundaciones o incluso avenidas torrenciales que podrían ocasionar 

afectaciones a los cultivos, potreros, viviendas e incluso la integridad física de los 

habitantes de la cuenca. 

9.3.3. JUSTIFICACIÓN 

La ocurrencia de inundaciones y deslizamientos asociados a la socavación lateral de 

orillas y de fondo en algunos sitios de la cuenca y en las márgenes de la quebrada 

Llanadas. Por lo anterior se hace necesaria la realización de acciones de mitigación en los 

taludes más críticos  de las márgenes de la quebrada a través de la construcción de obras 

de contención, disipadores, gaviones, barricadas, entre otros con el fin de mitigar y 

disminuir la susceptibilidad de inundaciones por obstrucción del cauce, flujos de lodo y 

escombros e incluso de avenidas torrenciales. 

9.3.4. POBLACIÓN BENEFICIADA 

Todos los habitantes del municipio de Argelia que habitan en las márgenes de la 

quebrada Llanadas, principalmente las familias que habitan el barrio el Poblado que se 

encuentra localizado sobre la zona de retiro de la margen derecha de la quebrada 

Llanadas 

9.3.5. IDENTIFICACIÓN 

REPONSABLE(S) DEL PROYECTO: GERARDO PÉREZ LOAIZA – Alcalde del municipio 

de Argelia, CORNARE,  
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Director General, Corporación Autónoma Regional de los Ríos Negro y Nare –CORNARE-

Teléfono: 5461616, Dirección kilómetro 54 Autopista Medellín-Bogotá. El Santuario, 

Antioquia. 

COLABORADORES Y/O ASESORES:  Universidad de Antioquia. Corporación Académica 
Ambiental 

DURACIÓN DEL PROYECTO : 8 meses 

9.3.6. OBJETIVOS  

General 

Realizar acciones de mitigación de las inundaciones y los movimientos en masa en las 

márgenes de la quebrada llanadas del municipio de Argelia. 

Específicos 

� Realizar el estudio hidrológico y geotécnico del los puntos críticos por  inundación y 

socavación orillas en la cuenca de la quebrada Llanadas con el fin de determinar el tipo 

de acciones que deben ser realizados.  

� Ejecutar todas las obras de mitigación recomendadas en los estudios 

9.3.7. PRESUPUESTO DEL PROYECTO 

  ITEM UNIDAD CANTIDAD VALOR 
UNITARIO 

VALOR 
TOTAL 

Actividad 1. 
Realizar estudios 
Geomorfológicos y 
de Hidráulica 
Fluvial para 
conocer la 
dinámica fluvial y 
estimar 
capacidades del 
cauce, estabilidad, 
trayectorias y 
tendencias 
futuras, 
delimitación de 
zonas inundables 

Equipo de 
expertos para 
la realización 
del estudio 
geotécnico     
(2 expertos 
cada uno 3 

meses) 

Profesionales 
expertos 6 2.500.000 15.000.000 

Transporte Recorridos 6 500.000 2.000.000 
Viáticos Días 20 80.000 1.600.000 

Papelería Global 2.000.000 
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para eventos 
extraordinarios e 
incidencia de 
obras civiles 
existentes y 
proyectadas en la 
cuenca de la 
quebrada 
Llanadas del 
Municipio de 
Argelia. 

 
Subtotal Actividad 1  20.600.000 
Actividad 2. 
Diseñar las obras 
de mitigación de 
los efectos de las 
inundaciones y 
estimar sus 
costos. 

Diseñador Diseños 6 1.200.000 7.200.000 

 
subtotal Actividad 2  7.200.000 

Actividad 3. 
Construcción de 
obras civiles de 
mitigación de 

riesgo por 
deslizamiento 

Ingeniero 
Residente Profesional 6 2.600.000 15.600.000 

Equipo obras 
de mitigación 
(maestros de 

obra, oficiales) 

Trabajadores 15 1.000.000 15.000.000 

Transporte Viajes 25 400.000 10.000.000 
Viáticos Días 180 60.000 10.800.000 

Materiales Global 40.000.000 
Maquinaria Global 45.000.000 

Subtotal Actividad 2  136.400.000 
TOTAL 164.200.000 

9.3.8. FUENTES DE COFINANCIACIÓN DEL PROYECTO 

CORNARE, Universidad de Antioquia, Municipio de Argelia. 

 

9.3.9. INDICADORES 

� Número puntos críticos estudiados  

� Numero de obras de mitigación realizadas  

 
Nota: Los costos son estimados y pueden sufrir variaciones al momento de implementar el 

proyecto. Es necesario también tener en cuenta las variaciones porcentuales como el IPC 

año a año. 



 

 
  
 
 
 

 

247 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA QUEBRADA L LANADAS 

DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

9.4. PROYECTO 4 

REASENTAMIENTO DE LAS VIVIENDAS DEL BARRIO EL POBLADO QUE SE 

ENCUENTRAN LOCALIZADAS EN LA ZONA DE INUNDACIÓN. 

9.4.1. DIAGNÓSTICO SOCIAL, ECONCÓMICO Y AMBIENTAL 

El área donde se encuentra localizada la cuenca de la quebrada La Llanadas está 

localizada en un área montañosa, de pendientes moderadas, desarrolladas sobre rocas 

ígneas que en su mayoría se encuentran profundamente meteorizadas. Tales 

características geológicas, sumadas a las condiciones climáticas de la zona lo hacen 

susceptible a la ocurrencia de fenómenos de remoción en masa que ponen en peligro 

habitantes, bienes e  infraestructura. 

Las inundaciones pueden definirse como la ocupación por el agua de zonas o áreas que 

en condiciones normales se encuentran secas. Se producen debido al efecto del ascenso 

temporal del nivel del río, lago u otro. En cierta medida, las inundaciones pueden ser 

eventos controlables por el hombre, dependiendo del uso de la tierra cercana a los causes 

de los ríos. 

Las inundaciones se producen principalmente por la ocurrencia de lluvias intensas 

prolongadas, como sucede durante las tormentas tropicales y el paso de huracanes, unido 

a dificultades locales en el drenaje provocado por diferentes causas, principalmente por la 

acción negligente de las personas. 

Las inundaciones normalmente se producen por desbordes de ríos, debido a intensas 

lluvias. La mejor protección en caso de una inundación grande es abandonar el área y 

buscar refugio en una zona alta. Una inundación puede ser extremadamente peligrosa. 

Hay casos en que las inundaciones se producen en forma casi instantánea, llegando a su 

nivel más alto en sólo algunos minutos, por ejemplo cuando hay intensas lluvias en un 

breve período de tiempo. Estas aguas pueden ser muy rápidas. Hay casos en que 
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alcanzan alturas de hasta seis metros y su fuerza arrasa con árboles, puentes y otras 

construcciones.”) 

9.4.2. PLANTEAMIENTO O DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN AMBIENTAL Y DEL 

PROBLEMA 

En los recorridos de campo realizados en el área de influencia de la cuenca de la 

quebrada La Llanadas se observa que las viviendas del barrio el poblado se encuentran 

localizadas en la zona de retiro de la margen derecha de la misma, además de esto se 

presentan unos taludes y con pendientes moderadas que se desprenden hacia el cauce 

principal de la quebrada sin ningún tipo de obra de protección lo cual favorece la 

ocurrencia de estrangulamiento y/o obstrucción del cauce que producen deslizamientos y 

desplomes a sus laderas de las márgenes, ocasionando a su vez deterioro estructural de 

las viviendas y aumentando la susceptibilidad de ocurrencia de inundaciones o incluso 

avenidas torrenciales que podrían ocasionar afectaciones a los cultivos, potreros, 

viviendas e incluso la integridad física de los habitantes de la cuenca. 

9.4.3. JUSTIFICACIÓN 

La ocurrencia de inundaciones y deslizamientos asociados a la socavación lateral en las 

márgenes de la quebrada Llanadas que afectan las viviendas del barrio El Poblado de 

municipio de Argelia. Por lo anterior se hace necesaria la reubicación de las viviendas 

localizadas en la zona de retiro de la margen derecha de la quebrada Llanadas, con el fin 

de proteger la integridad física de sus habitantes ante la ocurrencia de inundaciones y 

avenidas torrenciales. 

9.4.4. POBLACIÓN BENEFICIADA  

Todos los integrantes de  las familias que habitan el barrio el Poblado que se encuentra 

localizado sobre la zona de retiro de la margen derecha de la quebrada Llanadas 
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9.4.5. IDENTIFICACIÓN  

REPONSABLE(S) DEL PROYECTO: GERARDO PÉREZ LOAIZA, Alcalde del municipio 

de Argelia.  

Secretaria de Infraestructura Física de Antioquia: Mauricio Restrepo Gutiérrez. 

Departamento Administrativo del Sistema de Prevención, Atención y Recuperación de 

Desastres (DAPARD), Jhon Fredy Rendón Roldan, Calle 42 No. 52-106 Piso 10 Medellín, 

Antioquia  

COLABORADORES Y/O ASESORES:  Universidad de Antioquia. Corporación Académica 

Ambiental 

DURACIÓN DEL PROYECTO:  12 meses 

9.4.6. OBJETIVOS  

General 

Implementar un proyecto concertado de reasentamiento en lugares seguros con los 

habitantes de las viviendas del barrio el poblado que se encuentran localizadas en la zona 

de retiro de la quebrada llanadas del municipio de Argelia.  

Específicos  

� Realizar el censo de los hogares que habitan la margen derecha de la quebrada 

Llanadas en el barrio El Poblado que deben ser reasentados en lugares seguros 

� Acompañamiento social permanente a las familias en proceso de reasentamiento 

� Realizar la evacuación de las familias del barrio El poblado que se encuentren en 

alto riesgo por inundación  

� Construcción de las viviendas del barrio el Poblado en el lugar que será 

reasentado 
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9.4.7. PRESUPUESTO DEL PROYECTO 

Ítem Unidad Cantidad Valor 
unitario  Valor total 

Actividad 1. Realizar el censo de los 
hogares que habitan la margen 
derecha de la quebrada Llanadas en 
el barrio El Poblado que deben ser 
reasentados en lugares seguros 

Censo 1 5.00.000 5.000.000 

Actividad 2. Acompañamiento social a 
las familias en proceso de 
reasentamiento. 

Reuniones 40 200.000 8.00.000 

Actividad 3. Realizar la evacuación de 
las familias del barrio El poblado que 
se encuentren en alto riesgo por 
inundación a una vivienda segura en 
arrendamiento hasta que sea 
entregada la vivienda definitiva 

Arrendamientos 100 200.000 20.000.000 

Actividad 4. Construcción de las 
viviendas del barrio el Poblado en el 
lugar que será reasentado 

Viviendas  20 34.00.000 680.00.000 

SUBTOTAL ACTIVIDADES 713.000.000 
 

EQUIPO DE TRABAJO  
Ingeniero residente proyecto de 
vivienda Meses 6 3.000.000 18.000.000 

Profesional del Área Social  Meses 6 3.000.000 18.000.000 
Equipo para la realización del censo Meses 2 4.000.000 8.000.000 
Equipo de mano de obra proyecto de 
vivienda (maestros de obra, oficiales, 
etc) 

Meses 6 5.000.000 30.000.000 

SUBTOTAL EQUIPO DE TRABAJO 74.000.000 
 

GASTOS GENERALES  
Transporte  Global Global Global 25.000.000 
Viáticos Global Global Global 15.000.000 
Consultiles  Global Global Global 5.000.000 
SUBTOTAL GASTOS GENERALES 45.000.000 

TOTAL  832.000.000 

9.4.8. FUENTES DE COFINANCIACIÓN DEL PROYECTO 

Municipio de Argelia, Secretaria de Infraestructura de Antioquia, DAPARD, VIVA, 

MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL (SUBSIDIOS 

DE VIVIENDA) 
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9.4.9. INDICADORES 

� Número de viviendas evacuadas 

� Número de viviendas que deben construirse 

Nota: Los costos son estimados y pueden sufrir variaciones al momento de implementar el 

proyecto. Es necesario también tener en cuenta las variaciones porcentuales como el IPC 

año a año.  
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9.5. PROYECTO 5 

POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN INCENTIVO DE CARÁCTER TRIBUTARIO PARA 

LA CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE ARGELIA, en uso de sus facultades legales, 

especialmente las conferidas por los artículos 79 inciso 2º y 313 de la Constitución 

Política, Ley 136 de 1994, y 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Estado la protección del Medio Ambiente y propiciar la conservación de 

los recursos naturales, especialmente aquellos vulnerables y/o amenazados. Y dado que 

la Ley 99 de 1993 plantea dentro de sus principios generales, entre otros los siguientes: 

� El proceso de desarrollo económico y social del país se orientará según los principios 

universales y del desarrollo sostenible contenidos en la Declaración de Río de Janeiro de 

junio de 1992 sobre Medio Ambiente y Desarrollo. 

� La biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y de interés de la humanidad, 

deberá ser protegida prioritariamente y aprovechada en forma sostenible. 

� Las zonas de páramos, subpáramos, los nacimientos de agua y las zonas de recarga 

de acuíferos serán objeto de protección especial. 

� El Estado fomentará la incorporación de los costos ambientales y el uso de 

instrumentos económicos para la prevención, corrección y restauración del deterioro 

ambiental y para la conservación de los recursos naturales renovables. 

� El paisaje por ser patrimonio común deberá ser protegido. 

� La acción para la protección y recuperación ambientales del país es una tarea 

conjunta y coordinada entre el Estado, la comunidad, las organizaciones no 
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gubernamentales y el sector privado. El Estado apoyará e incentivará la conformación de 

organismos no gubernamentales para la protección ambiental y podrá delegar en ellos 

algunas de sus funciones. 

Que la Ley 136 de 1994 en su artículo 32 señala las atribuciones del Concejo Municipal, y 

entre ellas el numeral 7º que dispone: “Establecer, reformar o eliminar tributos, 

contribuciones, impuestos y sobretasas, de conformidad con la ley”. 

Que el Acuerdo Nº  ------------de 20---- que contiene el Esquema de Ordenamiento 

Territorial del Municipio establece la posibilidad de apoyar e incentivar áreas de manejo 

especial y áreas de conservación, para lo cual es factible adquirir terrenos y establecer 

incentivos financieros que actúen como mecanismos adecuados para lograr tal 

protección.  

Que el Decreto Nº 1996 de 1999 “sobre reservas naturales de la sociedad civil” establece 

en su artículo 11 el derecho a incentivos para los titulares de las reservas naturales de la 

sociedad civil debidamente registrados. 

ACUERDA 

ARTÍCULO 1.  Crear un incentivo para la conservación de carácter tributario, aplicable a la 

parte de los predios rurales que manejen de forma integral y bajo los criterios de la 

sostenibilidad los recursos naturales renovables, que garanticen la conservación, 

preservación, regeneración o restauración de los ecosistemas naturales contenidos en 

ellas y que permita la generación de bienes y servicios ambientales.  

El incentivo consiste en una exención del impuesto predial sobre el área dedicada a la 

conservación, en los términos que establece el artículo 8º del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO 2.  Las personas naturales o jurídicas beneficiarias del incentivo tributario son 

los siguientes: 
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a. Los propietarios de predios rurales declarados como Área de Conservación por el 

Municipio de ----------, mediante el trámite previsto en el presente Acuerdo. 

b. Los propietarios de predios debidamente registrados como Reservas Naturales de 

la Sociedad Civil en la jurisdicción del Municipio de -----------. 

c. Los propietarios de predios incluidos en cualquiera de las Áreas de Protección 

declaradas por CORNARE, el Municipio o el Gobierno Nacional, en la Jurisdicción 

del Municipio de ---------------. 

PARÁGRAFO 1.  Para efectos de la exención tributaria de los predios registrados como 

Reservas Naturales de la Sociedad Civil, ésta se aplicará sólo a la zona o zonas 

dedicadas a la Conservación establecidas en la Declaratoria. 

ARTÍCULO 3.  Definiciones : Para la correcta interpretación del contenido del presente 

Acuerdo se adoptarán las siguientes definiciones: 

o Reserva Natural o Ecológica:  Predio en el cual se conservan muestras de 

ecosistemas nativos incluyendo su flora y fauna. 

o Conservación:  Es el mantenimiento de condiciones limitadas para la actividad 

humana en los ecosistemas, con el propósito de poder garantizar el bienestar 

social, económico y cultural de la humanidad en el corto, mediano y largo plazo. 

o Zona de Recuperación para la Preservación:  zona donde las actividades 

humanas deben estar orientadas al restablecimiento de las condiciones naturales o 

primigenias de la zona.  

o Desarrollo Sostenible:  Desarrollo que conduce al crecimiento económico, a la 

elevación de la calidad de vida y al bienestar social sin agotar la base de los 

Recursos Naturales Renovables en que se sustenta, ni deteriorar el medio 

ambiente, o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción 

de sus propias necesidades. 
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o Ecosistema:  Sistema ecológico en un área determinada en el cual los organismos 

interactúan entre sí y con el medio ambiente que los rodea y existe un ciclo más o 

menos cerrado de nutrientes. 

o Distrito de Manejo Integrado de los Recursos Natura les:  espacio de la biosfera 

que, por razón de factores ambientales o socioeconómicos, se delimita para que 

dentro de los criterios del desarrollo sostenible se ordene, planifique y regule el uso 

y manejo de los recursos naturales renovables y las actividades económicas que 

allí se desarrollen. 

o Reserva natural de la sociedad civil:  Denominase reserva natural de la sociedad 

civil la parte o el todo del área de un inmueble que conserve una muestra de un 

ecosistema natural y sea manejado bajo los principios de la sostenibilidad en el uso 

de los recursos naturales. Se excluyen las áreas en que se exploten 

industrialmente recursos maderables, admitiéndose sólo la explotación maderera 

de uso doméstico y siempre dentro de parámetros de sostenibilidad. 

ARTÍCULO 4. Aplicación. Para acceder al beneficio tributario, los propietarios de los 

predios que no han sido declarados como Reservas Naturales de la Sociedad Civil, ni 

están insertos en un Área de Conservación declaradas por CORNARE, el Municipio o el 

Gobierno Nacional, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

1. Diligenciar un formulario de solicitud que para tal efecto diseñara la UMATA o 

quien haga sus veces, el cual contendrá como mínimo la siguiente información: 

o Nombre y apellidos completos del propietario del predio, con su respectiva 

identificación, dirección y teléfono. 

o Descripción de la localización del predio y su alinderación. 

o Determinación de la extensión del área que será objeto de la solicitud de Incentivo 

Tributario, delimitada independientemente del área global del predio. 
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o Firma del solicitante (s). 

2. Anexar al formulario diligenciado la siguiente documentación: 

o Certificación expedida por la UMATA o quien haga sus veces sobre el uso actual 

del suelo que se inscribe para conservación. 

o Certificado de Libertad y Tradición del predio dentro del cual se encuentra el área 

de conservación, actualizado (expedido en un tiempo menor o igual a 30 días). 

o Último recibo de pago de Tesorería Municipal del impuesto predial del predio o 

finca en cuestión. 

o Mapa o croquis del predio con la delimitación del área de conservación para la cual 

se solicita el incentivo tributario. 

3. Una vez recibida la solicitud y los anexos, la UMATA o quien haga sus veces, 

tendrá treinta (30) días para verificar la información, hacer visita al predio y 

determinar si se cumplen los requisitos para la aplicación del Incentivo Tributario. 

4. En caso afirmativo, se presentará carta de compromiso por parte del propietario o 

de los propietarios a la UMATA o quien haga sus veces, en el sentido de que el 

área registrada con fines de conservación cumpla cabalmente con este uso. 

5. Una vez presentada la Carta de Compromiso, la UMATA o quien haga sus veces, 

certificará e informará a la Oficina de Tesorería de Rentas Municipales para que 

haga efectivo el incentivo en el respectivo pago de Impuesto Predial por parte del 

propietario. Si no se cumplen los requisitos, mediante resolución motivada se 

explicarán al solicitante las causas del rechazo de la solicitud. 

6. Si una solicitud se presenta con información insuficiente, incompleta o falsa, se 

dará un plazo de sesenta (60) días para completarla o rectificarla. Si dentro de 

este plazo el solicitante no completa la información o no la rectifica, se entenderá 

que desiste de su solicitud y los documentos se devolverán al solicitante y la 

solicitud se archivará. 
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7. En el caso de que un predio beneficiado con el incentivo para la conservación, se 

enajenare, el nuevo propietario deberá actualizar sus datos y presentar carta de 

compromiso en el sentido de que el uso que se de a los recursos naturales que se 

hallan en el predio es único y exclusivo para fines de conservación. Estos datos se 

presentarán en la UMATA o a quien haga sus veces, de esta forma, el predio 

continuará siendo beneficiado por el incentivo tributario. 

ARTÍCULO 5.  Los propietarios de predios declarados Reservas Naturales de la Sociedad 

Civil, para obtener el certificado referido en el artículo anterior por parte de la UMATA o 

quien haga sus veces, deberán allegar copia de la Declaratoria de la Reserva Natural y 

del certificado de libertad y tradición del predio a beneficiar, con una expedición no mayor 

a treinta (30) días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud. Junto con 

los documentos anteriormente descritos, el propietario allegará la carta de compromiso 

descrita en el numeral 5º del artículo 4º y se seguirá el trámite previsto en el mismo 

numeral. 

ARTÍCULO 6.  Los propietarios de predios que estén incluidos en un Área de Manejo 

Especial o de Conservación declarados por CORNARE, El Municipio o el Gobierno 

Nacional, para obtener el certificado referido en el artículo cuarto (4º) por parte de la 

UMATA o quien haga sus veces, deberán allegar copia del certificado de libertad y 

tradición del predio a beneficiar, con una expedición no mayor a treinta (30) días hábiles 

contados a partir de la presentación de la solicitud. El funcionario que la reciba, la pondrá 

en conocimiento de la Oficina de Planeación dentro de los cinco (5) días hábiles a la 

recepción de la misma, quienes constatarán que el predio efectivamente está inserto en 

una de estas área declaradas como de manejo especial o conservación, para lo cual 

contará con cinco (5) días hábiles para emitir su concepto y devolverlo a la UMATA o 

quien haga sus veces, quien pasará a expedir el certificado en los términos del numeral 5º 

del artículo 4º y se seguirá el trámite previsto en el mismo numeral. 
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ARTÍCULO 7.  Destinación, Usos y Actividades permitidas:  Los usos o actividades a 

los cuales podrán dedicarse los predios beneficiarios de Incentivos Tributarios son los 

siguientes: 

� Actividades que conduzcan a la conservación, preservación, regeneración y 

restauración de los ecosistemas entre las que se encuentran el aislamiento, la protección, 

el control y la revegetalización o enriquecimiento con especies nativas. 

� Acciones que conduzcan a la conservación, preservación y recuperación de 

poblaciones de flora y fauna nativa. 

� El aprovechamiento maderero doméstico y el aprovechamiento sostenible de recursos 

no maderables. 

� Educación ambiental. 

� Recreación y ecoturismo. 

� Investigación básica y aplicada. 

� Formación y capacitación técnica y profesional en disciplinas relacionadas con el 

medio ambiente, la producción agropecuaria sustentable y el desarrollo regional. 

� Producción o generación de bienes y servicios ambientales directos a la reserva e 

indirectos al área de influencia de la misma. 

ARTÍCULO 8. Fórmula para el Cálculo de la Cuantía del Incentivo Tributario. 

El incentivo tributario tiene como base una relación entre la extensión de área dedicada a 

la conservación y la extensión total del predio o finca, relación que establece un 

porcentaje, el cual multiplicado por el valor del impuesto predial genera un valor de 

incentivo tributario. 
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El valor final a pagar será el impuesto global menos el incentivo tributario, es decir, la 

exoneración no significa de ninguna manera que el propietario no paga impuesto, el 

impuesto se reduce en forma proporcional al área destinada a la conservación. 

El cálculo porcentual del incentivo tributario se calculará de la siguiente manera: 

Definición de variables: 

At = Área total del predio o finca 
Ac = Área de conservación 
I = Impuesto predial normal sobre todo el predio 
It = Incentivo tributario 
Ip = Impuesto a pagar 

At

IAc
It

×=  
ItIIp −=  

ARTÍCULO 9. Registro e Inventario de Áreas de Conservación. 

La UMATA o quien haga sus veces y la Oficina de Tesorería de Rentas Municipales, 

llevarán un registro de los predios inscritos como Áreas de Conservación, Reservas 

Naturales de la Sociedad Civil y predios incluidos dentro de las Áreas de Manejo Especial, 

declarados por CORNARE, El Municipio o Gobierno Nacional dentro de su jurisdicción. 

ARTÍCULO 10. Vigilancia y Seguimiento. 

Será deber de la UMATA o de quien haga sus veces, de las Veedurías Ciudadanas del 

Municipio, de las Organizaciones Comunitarias, de las Juntas de Acción Comunales, de 

los grupos u organizaciones ambientales, realizar un seguimiento y control a los usos 

permitidos dentro de las áreas de conservación certificadas.  

Sobre los predios declarados como Reservas Naturales de la Sociedad Civil harán 

seguimiento y control las anteriores Instituciones junto a la Asociación Red Colombiana de 

Reservas de la Sociedad Civil.  
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Sobre los predios incluidos en otras áreas declaradas como de conservación o manejo 

especial, harán seguimiento y control las anteriores Instituciones junto a la Corporación 

Autónoma Regional CORNARE y El Municipio. 

Verificado el incumplimiento, por reporte realizado mediante cualquiera de los organismos 

de control, la UMATA o quien haga sus veces procederá a la notificación del hecho con el 

fin de realizar el cobro de la exención realizada sin perjuicio de las acciones legales que 

se puedan adelantar por intermedio de la Corporación Autónoma Regional para mitigar, 

suspender o resarcir el daño causado al ecosistema. 

En todo caso, cuando las conductas irregulares no sean causadas por la acción u omisión 

directa del propietario del Área de Conservación, del predio declarado Reserva Natural de 

la Sociedad Civil o del predio que hace parte de una Área de Manejo Especial, todos ellos 

beneficiarios del incentivo tributario, sino de un tercero que obra independientemente, no 

habrá lugar al cobro del incentivo tributario, siempre y cuando el beneficiario (propietario) 

ponga en conocimiento oportuno a las autoridades ambientales, administrativas y 

judiciales competentes sobre la conducta ilegal que atenta contra el ambiente y el 

ecosistema de las áreas de conservación certificadas. 

ARTÍCULO 11. Sanciones: El incumplimiento de las obligaciones, restricciones y la 

violación de las prohibiciones establecidas en este Acuerdo, además de las sanciones 

administrativas y penales establecidas en la Ley, causará a cargo del beneficiario 

incumplido, la obligación de pagar los impuestos que fueron objeto de exención, con sus 

respectivos intereses de mora. 

ARTÍCULO 12. Divulgación: La UMATA o quien haga sus veces, la Administración 

Municipal y el Concejo Municipal, adoptarán los mecanismos necesarios para la 

publicación y divulgación de este Acuerdo con el fin de promover su acogida por parte de 

la comunidad en general, y en especial de los propietarios de predios que poseen 

ecosistemas estratégicos, gran biodiversidad y una alta oferta de bienes y servicios 

ambientales. 
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ARTÍCULO 13. Vigencia: El presente Acuerdo rige a partir del --- de ---- de 2010, previa 

aprobación y publicación legal, y deroga las demás disposiciones que le sean contrarias. 

Dado en el Municipio de -------------, a los XX días del mes de XXXXXX de 2010, después 

de haber cursado dos debates en distintos días, siendo aprobado en cada uno de ellos. 

Pase al señor Alcalde para su sanción. 

 

___________________    ____________________ 

Presidente      Secretaria 
 



 

 
  
 
 

262 

 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA QUEBRADA LL ANADAS 

DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

BIBLIOGRAFÍA 

AREA METROPOLITANA DEL VALLE DE ABURRÁ, CORNARE, CORANTIOQUIA y 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA. Formulación del Plan de Ordenación y 
Manejo de la cuenca del río Aburrá - Medellín. Documento de Prospectiva. Medellín, 
2006. 

CHÁVEZ, B. JARAMILLO, A. Regionalización de temperatura del aire en Colombia. 
Cenicafé. 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN (EPM), 1990. Actualización de las Curvas de 
Intensidad-Duración-Frecuencia, Utilizadas en el Diseño de Alcantarillado.  División Medio 
Ambiente. Departamento de Hidrometría e Instrumentación. Medellín. 45p. 

EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN (EPM), 1990. Normas de Diseño: Acueducto, 
Alcantarillado y Vertimientos Industriales. Medellín. 283 p. 

FISRWG, 1998. Federal Interagency Stream Restoration Working Group. Federal 
Interagency Stream Corridor Restoration Handbook. Stream Corridor Restoration. 
Principles, Processes y Practices.  

GABIÑA, J. Prospectiva y planificación territorial: Hacia un proyecto de futuro. Barcelona 
España, 1998. 182 pp. 

MARBELLO PÉREZ, R., 1996. Fundamentos para las prácticas de los laboratorios de 
hidráulica. Trabajo de promoción para optar la categoría de profesor asociado. 
Universidad Nacional de Colombia. Facultad de minas. Medellín.  

� Plan de Desarrollo Municipal 2008-2001 “Argelia con visión comunitaria”  
 
Plan Estratégico de Desarrollo del municipio de Argelia. 2008-2011. 

 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DEL SISTEMA DE PARQUES NACIONALES 
NATURALES DE COLOMBIA (UAESPNN). Guía para la Construcción de Planes de 
Manejo de las Áreas Protegidas. Bogotá, 2004. 



 

 
  
 
 
 

 

263 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA QUEBRADA L LANADAS 

DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

VÉLEZ, M. V., 2002. Hidrología para Ingenieros. Posgrado en Aprovechamiento de los 
Recursos Hidráulicos, Universidad Nacional de Colombia. Medellín. 377p. 

ASOCIACIÓN RED DE RESERVAS DE CONSERVACIÓN CAMPESINA DE LA ZONA 
PÁRAMO. Fortalecimiento de la asociación red de reservas de conservación campesina 
de la zona páramo, en los municipios de Sonsón, Argelia, Nariño y Abejorral a través de la 
planificación  de los microecosistemas, con proyección comunitaria y énfasis en economía 
solidaria, investigación ambiental y desarrollo humano. 2008. 

REFERENCIAS 

Antioquia en cifras. Información subregional y municipal. Departamento Administrativo de 
Planeación. Dirección Sistemas de Indicadores.  
http://www.gobant.gov.co/antioquiaencifras/pdf/oriente.pdf. Consultado en línea. 
Noviembre 23 de 2009. 

Anuario Estadístico de Antioquia 2008. 
http://www.antioquia.gov.co/anuarioestadistico2008/index.html. Consultado en línea. 
Febrero 17 de 2010. 

Anuario Estadístico de Antioquia. 2007. http://planeacion.antioquia.gov.co/anuario-
2007/index.htm. Consultado en línea. Noviembre 23 de 2009 

CORNARE (Corporación Autónoma Regional de las cuencas de los Ríos Negro y Nare).  
Ordenamiento Ambiental, Una experiencia continua para la gestión ambiental en el 
Oriente Antioqueño. 

Encuesta de Calidad de Vida. 2007. http://planeacio.antioquia.gov.co/encuesta.pdf 

Gobernación de Antioquia y otros, Atlas proyecto Aguas y Ambiente, mapa social 2007 – 
2008. 

JARAMILLO, Jaime Eduardo; MORA, Leonidas; CUBIDES, Fernando. Colonización, coca 
y guerrilla. Bogotá: Alianza Editorial Colombiana, 1986. 286 p.   

Lavell, A. et. al. (2003). La gestión local del riesgo: nociones y precisiones en torno al 
concepto y la práctica. Centro de Coordinación para la Prevención de los Desastres 
Naturales en América Central (CEPREDENAC), PNUD. 



 

 
  
 
 
 

 

264 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA QUEBRADA L LANADAS 

DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

Pagina WEB Narino-Antioquia.gov.co. 

PÉREZ CARDONA, C. A. Operario de las Plantas de tratamiento de agua del municipio 
de Nariño. 

Planes Maestros de Acueducto y Alcantarillado del Área Urbana y Centro Poblado de 
Puerto Venus – Municipio de Nariño, Volumen 1/9 Informe general de diseño del Área 
Urbana SANEAR S.A febrero de 2006. 

SIRPAZ, versión 2007: http://sirpaz.prodepaz.org/tiki-
download_wiki_attachment.php?attId=127. [en línea]. Consultado en Noviembre 23 de 
2009. 

 



 

 
  
 
 

265 

 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA QUEBRADA LL ANADAS 

DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

ANEXOS 



 

 
  
 
 

266 

 

CAPACITACIÓN, PLANIFICACION Y FORMULACIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO 
Y MANEJO DE LA CUENCA HIDROGRÁFICA DE LA QUEBRADA LL ANADAS 

DEL MUNICIPIO DE ARGELIA 

Anexo A. Listados de asistencia a talleres. 
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Anexo B.  Resultados análisis de aguas cuenca Llanadas. 
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Anexo C.  Acuerdo 038 de 1995. 
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Anexo D.  Formulario de la encuesta realizada a los usuarios de la cuenca. 
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Anexo E.  Formulario para la descripción de bocatomas en la cuenca. 

 


